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1 N T R o D u e e l o H 

DESDE LA APARICIÓN DEL HOMBRE EN LA TIERRA, ÉSTE SE REFUGIA 

BA EN CUEVAS PARA PROTEGERSE DE LAS I tiCLEMENCIAS DEL TIEMPO Y DE LA -

FURIA DE LOS ANIMALES, A MEDIDA QUE EL HOMBRE FUE EVOLUCIOllANDO, BU§_ 

CÓ MEJORES C0110DIDADES PARA ÉL Y SU FAMILIA, SALVAGUARDANDO SUS VIDAS 

Y ALIMENTOS, Es ASf COMO HOY EN D!A DE ENTRE LOS ELEMENTOS MATERIA-

LES QUE SIRVEN A LA VIDA, ES Sltl DUDA, LA HABITACIÓN UN PROBLEMA DE -

INDOLE SOCIAL, 

LA HABITACIÓN ES EL FACTOR COtlDI CIOt:ANTE DE Utl DESP.RROLLO -

PLENO, PUES TIENE SOBRE LOS ASPECTOS BIOLÓC-ICOS, PSICOLÓGICOS Y ESPI

RITUALES DEL SER HUMANO, UNA INFLUEtlCIA QUE REBASA SU MERA EXPRESIÓN

MATERIAL, YA QUE AL SER DENOMHll•DA "HOGAR", Et;TENDEMOS QUE EN ELLA SE 

REALIZA NORMALMENTE LA VIDA FAMILIAR, SE MAllIFIESTAh LAS CONDICIOt;Es

PERSONALES, MORALES, INTELECTUALES Y ESTÉTICAS DE LOS ltiTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR. POR ESTA RAZót; LA VIVIENDA NO SÓLO ES EL INTERIOR -

DEL HOGAR srno QUE POR EL cot.TRARIO LA C011POtlEN TODOS LOS ELEMENTOS -

MATERIALES Y ESPIRITUALES OUE LA It:TEGRAN DESDE EL EXTERIOR. 

Et; EL MISMO ORDEN DE IDEAS A LA VIVIENDA t:o SÓLO LE PERTEN!;, 

CEN LOS JARDINES ltlDIVIDUALES QUE PUEDAN RODEARLA, LAS HABITACIONES O 

LOS SERVICIOS ItlDISPENSf,BLES, SltlO TAt'BIÉtl AQUELLOS CENTROS DE ACTIVl 

DADES RECREATIVAS, CLUBES SOCIALES, GUARDERfAS H'FAtlTILES, ESCUELAS,

ETC. 

AL At1PARO DE LA VIVIENDf. VIVE EL f'.OMBRE Et~ PLElilTUu tllEtr--

TRAS SE DESARROLLA EL CICLO VITAL, Etl EL CUPSO DEL cut.L LOS HIJOS PA

SARÁN A OCUPAR EL LUGAR DE SUS PADRES, PARA SER A SU VEZ REEMPLAZADOS 

POR SUS PROPIOS HIJOS, LA VIVIErDA PROTEJE A LOS COMPONENTES DE LA -

FAMILIA CONTRA LOS FEtiÓMENOS ATMOSFÉR 1 COS; ASEGURA AL HOMBRE LAS CON

DICIONES MÁS FAVORABLES AL REPOSO, A LA RESTAURAC !Ót~ DE LAS FUERZAS -

PERDIDAS DURANTE LAS JORl:ADAS DE ACTIV!Df•D Y COI! ESTA COtiVICCIÓN EN -

ELLA SE DEPOS 1 TAN LAS Et1ERG 1 AS F f S 1 CAS Y MORALES, YA QUE ES EL MEO 1 O-
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MÁS ADECUADO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, ADEMÁS DE QUE GARANTI

ZA LA INVIOLABILIDAD DEL HOGAR CONTRA LAS PRESIONES EXTERNAS, 

POR TODO LO ANTERIOR NOS ENCONTRAMOS CON UNO DE LOS PROBLE

MAS QUE AQUEJAN NO SÓLO A flÉXI CO S 1 NO AL MUNDO ENTERO Y POR ELLO LA -

EXPOS 1 CI ÓN DEL PRESENTE TRABAJO EN EL CUAL SE PRETENDE MOSTRAR UN PA

NORAMA GENERAL DE LA VIVIEtlDA Y SUS POSIBLES SOLUCIONES AL PROBLEMA, 

HABLAR DE DERECHO SOCIAL ES COMO LO DEFINEN ALGUNOS AUTO-

RES, ESTO ES, EL CONJUNTO DE TODAS LAS LEYES, INSTITUCIONES, PROGRA

MAS DE GOBIERNO Y PRINCIPIOS DESTINADOS A ESTABLECER UN RÉGIMEN DE -

JUSTICIA SOCIAL, A TRAVÉS DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONO

Mf A NACIONAL, DEL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEBIDAS DE LA -

COMUIHDAD Y DE LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL DISFRUTE DE LA L!BER

Tl'D Y EL PROGRESO GEllERAL DEL PUEBLO, 
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CAPITULO 

LA VIVIENDA EN LA HISTORIA DE r:EXICO 

EL PRIMER ANTECEDENTE DE LA REGULACIÓN LEGAL DE LA VIVIENDA 

Et! NUESTRO PA!S, LO EllCONTRAMOS EN LA "LEY SOBRE TRABAJADORES", EXPE

DIDA POR EL EMPERADOR MAXIMILIANO EL DIA lo. DE NOVIEMBRE DE 1865. 

é:STE ORDENAMIENTO LEGAL SE REFER f A ESPECfF ICAMENTE A LOS TRABAJADORES 

DEL CAMPO AL f.ERVICIO DE LAS HACIENDAS Y OBLIGABA A ÉSTAS A PROVEER A 

LOS MISMOS DE HABITACIÓN Y AGUA, ADEMAS DE QUE IMPON!A EL DEBER DE -

CREAR ESCUELAS, 

A PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO, NUESTRO PAfS ES ESCENARIO DE -

UNA SUCESIÓN DE CONFLICTOS QUE DESEMBCCAN EN LA CAfDA DE UN RÉGIMEN -

DICTATORIAL Y EL INICIO DE UNA LUCHA ARMADA QUE PUGNA POR EL CAMBIO -

SOCIAL. 

EN 1906 ES PUBLICADO EL "f'AtHFIESTO DEL PARTIDO LIBERAL f'E

XICANO", CUYO PRESIDEIHE ERA RICARDO FLOREE ~'.AGÓtL EN ESTE DOCUMENTO 

SE ASENTARON LAS BASES GENERALES PARA UNA LEGISLACIÓN HUMANA DEL TRA

BAJO, SE HABLABA YA I:'E LA JOPNADA MÁX!M.~ DE OCHO HORAS, DE LA PROHI

BICIÓN DEL TRf·BAJO PARA LOS MENORES DE 14 AÑOS, DE L.A FIJACIÓN DE LOS 

SALARIOS MINIMOS Y SU PAGO EFE\.TIVO, CONSAGRABA LA IGUALDAD DEL SP.LA 

RIO ENTRE MEXICANOS Y EXTRANJEROS, LA PROHIBICIÓN DE LOS DESCUENTOS,

LAS MULTAS Y LAS T 1 ENDAS DE RAYA, AS! COMO LA REGLAMENT /IC IÓN DE LA A~ 

TIVIDP.D DE LOS MEDIEROS, DEL SERVICIO DOMÉSTICO Y DEL TRABAJO A DOMI

CILIO, ESTABLEC!A UNA INDEMNIZACIÓN POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO, -

MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD Etl LAS FÁBRICAS, AS! COMO EL PROPORCIQ_ 

NAR HABITACIÓN HIGIÉNICA A LOS TRABAJADORES. (1) 

Los AÑOS SIGUIERON TRANSCURRIENDO y EL TEMA DE LA VIVIENDA 

(l) .- Mario de la Cueva.- "El Nuevo Derecho MPxicano del Trabajo 11
.- -

Ed. Por rúa.- lléxico, 1979.- 6tn. Ed., Tl, pp. 42 y l¡J, 
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QUEDÓ EN EL OLVIDO Y ES HASTA EL AÑO DE 1917 CUANDO SURGE NUEVAMENTE

EN EL PROYECTO DEL ART!cULO 123 fRACC!Órl XII llE NUESTRA CARTA !':AGNA,

POR INSTANCIAS DEL GENERAL fPANC!SCO J. ~ÚJICA, PRESIDENTE DE LA COML 

S!ÓN DICTAMINADORA DEL CONGRESO CONST!TUYEllTE, E~TE NUMERAL ESTABL.E

c!A QUE: 

"XII. EN TODA NEGOC!AC!Ó~! AGR!COLA, JN-

DUSTRJAL, MINERA O CUALQUIERA OTRA CLASE

DE TRABAJO, LOS PATRONOS ESTARÁN OBLIGA-

DOS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES Ht.

BITAC!ONE5 CÓMODAS E HIGIÉNICAS, POR LAS

QUE PODRÁN COBRAR RENTAS QUE rm EXCEDERÁN 

DEL MEDIO POR CIENTO MEllSUAL DEL VALOR Cé_ 

TASTRAL DE LAS FINCAS, IGUALMENTE DEBE-

RÁN ESTABLECER ESCUELAS, Et:FERMER!AS Y DJ; 

MÁS SERVICIOS llECES~RIOS A LA COMUM!DAD,

St LAS NEGOCIACIONES ESTUVIERAN SITUADAS

DENTRO DE LAS POBLACIONES Y OCUPAREN UN -

NÚMERO DE TRABAJADORES MAYOR DE CIEN, TElJ 

DRÁN LA PRIMERA DE LAS OBLIGACIONES MEN-

C!ONADAS", 

DE DICHA TRANSCRIPCIÓN ENTEllDEMOS CUF EL DERECHO A UNA Vt-

V!ENDA ERA SÓLO PARA QUIENES LABORARAN FUERA DE LAS POBLACIONES O --

BIEN, DENTRO DE ELLAS, S !EMPRE QUE LA EMPRESA OCUPARE UN NÚMERO MAYOR 

DE CIEN TRABAJADORES. AS l MISMO QUE LOS PATRONES POD[AN COBRAR RENTAS 

POR EL USO DE LAS VIVIENDAS, 

EN VIRTUD DE QUE LA LEGISLACIÓN EM MATERIA LABORAL SE RESE!C. 

VÓ A LOS ESTADOS, EL PRIMERO QUE EXPIDIÓ SU l.Ev DEL TRABAJO FUE VEP.A

CRUZ EN ENERO DE 1918 Y AL QUE SUCEDIERON OTRAS ENTIDADES, 

ESTE CARÁCTER ESTATAL DEL DERECHO LAB0RAL SUSCITA DE !NME-

DIATO UNA SERIE DE CONTROVERSIAS, DADt. LA DIFERENCIA EN EL TRATAM!EN-
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QUEDÓ EN EL OLVIDO Y ES HASTA EL AÑO DE 1917 CUANDO SURGE NUEVAMENTE

EN EL PROYECTO DEL ARTÍCULO 123 FRACC!Ótl XII ílE NUESTRA CARTA !'AGNA,

POR INSTANCIAS DEL GENERAL FP.ANCISCO J, l'.ÚJICA, PRESIDENTE DE LA COM)_ 

S!ÓN DICTAMINADORA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, Ef.TE NUMERAL ESTABL.E

C!A QUE: 

"XII. EN TODA NEGOCIACIÓN AGR!COLA, lll-

DUSTRIAL, MINERA O CUALQUIERA OTRA CLASE

DE TRABAJO, LOS PATRONOS ESTARÁN OBLIGA-

DOS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES Hf.

BITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, POR LAS

QUE PODRÁN COBRAR RENTAS QUE llO EXCEDERÁN 

DEL MEDIO POR CIEIHO MENSUAL DEL VALOR C1'_ 

TASTRAL DE LAS FINCAS, IGUALMENTE DEBE-

RÁN ESTABLECER ESCUELAS, El'FERMERIAS Y Df; 

MÁS SERVICIOS llECESPRIOS A LA COMUMIDAD.

SI LAS NEGOCIACIONES ESTUVIERAN SITUADAS

DENTRO DE LAS POBLACIONES Y OCUPAREN UN -

NÚMERO DE TRABAJADORES MAYOR DE CIEN, TE!! 

DRÁN LA PRIMERA DE LAS OBLIGACIONES MEtl-

C IONADAS", 

DE DICHA TRANSCRIPCIÓN ENTEllDEMOS Cl\F EL DERECHO A UNA VI-

VIENDA ERA SÓLO PARA QUIENES LABORARAN FUF.RA DE LAS POBLACIONES O --

BIEN, DEf!TRO DE ELLAS, S IH<PRE QUE LA EMPRESA OCUPARE UN NÚMERO MAYOR 

DE CIEN TRABAJADORES. ASIMISMO QUE LOS PATRONES PODfAN COBRAR RENTAS 

POR EL USO DE LAS VIVIENDAS. 

EN VIRTUD DE QUE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA LABORAL SE RESE~ 

VÓ A LOS ESTADOS, EL PRIMERO QUE EXPIDIÓ SU LEY DEL TRABAJO FUE VEPA

CRUZ EN ENERO DE 1918 Y AL QUE SUCEDIERON OTRAS ENTIDADES, 

ESTE CARÁCTER ESTATAL DEL DERECHO LABC'RAL SUSCITA DE ltlME-

DIATO UNA SERIE DE CONTROVERSIAS, DADf, LA DIFERENCIA EN EL TRATAMIEN-
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TO DE LOS TRABAJADORES DE CADA ESTADO. ADEMÁS OE LAS RELATIVAS A FE-

RROCARRILES, PETRÓLEO Y MINERÍA, SITL'ACIÓN QUE OBLIGA A EXPEDIR UN Df_ 

CRETO EN 1927, POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTABNl LAS LEYES rn ESHS 

MATERIAS. 

No RESUELTO EL PROBLEMA CON ESTA MEDIDA, SE DEC!l'E MODJFJ-

CAR EN 1929 EL PÁRRAFO INTRODUCTORIO DEL ~RTÍCULO 123 PARA ESTABLECER 

QUE LA LEY DEL TRABAJO SER[A FEDERAL Y EXPEDIDO POR EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, Su APLICACIÓN CORRESPONDÍA AS[ A LAS AUTORIDADES FEDERALES Y

A LAS LOCALES, MEDIANTE UNA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 

REFORMADO EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y FEDERALIZADA LA

EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL TRABAJO, SE PROMULGA Éf.TA EL 18 DE PGO~TO DE 

1931, DESPUÉS DE LA ELABORAC!Óll DE VARIOS PROYECTOS, EN ESTA LEY RE

GLAMENTARIA SE FACULTÓ AL EJECUTlVO FEDERAL Y A LOS DE LAS EMTIDADES

FEDERATIVAS PARA QUE ATENDIENDO A LAS llECEf IDADES DE LOS TRABAJADORES, 

A LA CLASE Y DURACIÓN nEL TRABAJO, AL LUGAR DE SU EJECUCIÓN Y A LAS -

POSIBILIDADES ECONÓMICAS DEL PATr.ÓN, FIJARAN LAS CONDICIONES Y LOS -

PLAZOS DENTRO DE LOS CUALES LOS PATROllES DEBÍAN CUMPLIR CON LAS OBLI

GACIONES DERIVADAS DE LA FRACCIÓN COMENTADA, 

EN LOS ART!CULOS 136 AL 153 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
SE ANOTABA QUE LAS EMPRESAS OBLIGADAS A PROPORCIONAR HfBJTACIO~IES, SJ;_ 

RÍAN LAS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES, MJUERAS O DE CUALQUIER OTRA CLASE -

DE TRABAJO QUE ESTUV !EREN SITUADAS A MÁS DE TRES KILÓMETROS FUERA DE

LAS POBLACIONES CUANDO OCUPARAN UN NÚMERO DE TRABAJADORES MAYOR DE -
CIEN, TAMB1ÉN SE ESTPBLECfA QUE LOS TRABAJAl'OP.ES DE PLANTA CON ANTI

GÜEDAD DE UN AÑO POR LO MENOS TENDRÍAN DERECHO A QUE SE LES PROPOP.CIQ 

NAREN HABITACIONES. 

CUANDO LAS EMPRESAS OBLIGADAS A PROPORCIONAR HABJTACIONES,

NO CONTABAN CON ÉSTAS, TENIAN UN TÉRMJIW DE TRES AÑOS PARA ESTABLECER 

EN CONVEN !OS LAS MODALIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAC 1 ONES 

HABITACIONALES, 
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EN EL GOBIERNO DEL GENERAL ~!ANUEL AVILA CAMACHO, SE EMITIE

RON VARIAS DISPOSICIONES PARA REGULAR EL PROBLEMA DE LA HABITACIÓN, -

Es EL CASO DEL "ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ INTERSECRETARIAL DE LA HA

BITACIÓN PARA TRABf.JADORES" DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 1941 PUBLICADO -

EN EL DIARIO OFICIAL Dr LA FEDERACIÓN EL 19 DE NOVIEMBnE DE ESE MISMO 

AÑO Y QUE SU OBJETIVO PRINCIPAL ERA: 

"PRIMERO.- , , , COORDINAR LAS FUNCIONES DE 

LA~ DIVERSAS DEPENDENCIAS OFICIALES, TEN-

DIENTES A RESOLVER EL PROJJLEMA DE LA Vl--

V 1 ENDA OBRERA", (2) 

ASIMISMO EL COMITÉ DE REFERENCIA SE CREÓ PARA RESOLVER LOS

PROBLEMAS DEL URBANISMO Y DE LA HABITACIÓN TOMANDO EN CUENTA LAS NECJ;. 

SIDADES DE LOS TRABAJADORES Y SUS FAMILIAS, HACIÉNDOLO EN FORMA INTE

GRAL, ESTUDIANDO LA UBICACIÓN, PROVISIÓN DE AGUA, DRENAJES, DOTACIÓN

DE ENERGfAS Y TODOS LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA HABITACIÓN, 

EN CUANTO A LOS F 1 NES PARA LOS CUALES FUE CREADO EL COMITÉ

INTERSECRETAR IAL ÉSTOS ERAN: 

",,,A),- CONSTRUIR COLONl~S PARA TRABAJ[i 

DORES COI-! CA~AS AGRUPAl'AS O AISLADAS, PARA 

RENTAR O VENDER P. PLAZOS , 

B).- PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE LAS za--

NAS HABITADAS POR TRABAJADORES, 

C),- DE MANEr.A ESPECIAL SE TENDRÁ EN CUEU 

TA, AL FORMAR.SE LAS COLONIAS PARA TRABAJA

DORES, HACER RESERVAS AMPLIAS PARA VfAS DE 

COML'NICACIÓN, PARA OBRAS SOCIALES COMO: --
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JARDINES DE NIÑOS, ESCUELAS PRIMARIAS, BI

BLIOTECAS, CL fN ICAS, CASAS HOGARES, CAMPOS 

DE DEPORTES, SALOMES PARA ESPECTÁCULOS Y -

CONFERENCIAS, LOCAi.ES PARA COOPERATIVAS Y

SINDICATOS, 

D).- DETERMINARÁ LAS SUPERFICIES QUE DE-

BAN ADQUIRIRSE PARA LA CONSTRUCC 1 ÓN DIO LAS 

COLONIAS, CON ANOTACIÓN DE SU VALOR CATAS

TRAL, 

E),- PRrSENTARÁ LOS PROYECTOS PARA QUE LA 

AUTORIDAD RESPECTIVA HAGA LA RESERVA DE 

LAS ZONAS EN QUE SE VAYAN A DESARROLLAR 

LOS TRABAJOS, 

F),- LEVANTARÁ LOS PLArlOS NFCESARIOS A LA 

URBANIZACIÓN DE LAS ZONAS Y LA CONSTRUC--

CIÓN DE HABITACIONES PARA TRABAJADORES", -
(3) 

EN ESE MISMO AÑO DE 19lJL En EJERCICIO DE LA FACULTAD CONC!;. 

DIDA EN LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL, SE DICTÓ UN "R¡;_ 
GLAMENTO DE LA FRACCIÓN Ill DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO", PARA LM EMPRESAS DE JURISDICCIÓN rEDERAL FECHADO EL 19 DE

DICIEMBRE DE 1941 Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN -

EL 31 DEL MES Y AÑO CITADOS. 

EL 6 DE FEBRERO DE 1942 SE EXPIDIÓ Ufl SEGUNDO REGLAMENTO -

DESTINADO A LAS EMPRESAS DE JURISDICr.IÓN LOCAL EN EL DISTRITO FEDE--

RAL, EN AMBOS ORDENAMIENTOS SE REGULABA LA OBLIGACIÓN DE LOS PATRO-

NES DE PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES HABITACIONE~ CÓMODAS E HIGIÉN.!_ 

CAS, 

(3).- D.O.F.- Idem. 
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SE ESTABLEC!AN LOS PLAZOS V RF.QUIS!TOS PARA LA CONSTRUCCIÓM 

DE HABITACIONES, PARA LA AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS QUE VA EX!§. 

TfAN. 

EN EL ARTICULO 30, DE DICHO REGLAMENTO SE MARCABAN LOS RE-

QUJSITOS A CUMPLIR EN LA SOLICITUD DE LA EMPRESA, 

EN EL CITADO REGLAMENTO SE ESTABLECfAN CUATRO CLASES DE TRA 

BAJADORES, A SABER: 

A), PERMANENTES 

B), PERIÓDICOS 

C), TEMPORALES V 

D), AMBULANTES, 

SE DEC !A QUE ERAN TRABAJADORES PERMANENTES LOS QUE ES H. BAN

AL SERVICIO CONSTANTE DE UNA NEGOCIACIÓN, CUALESQUIERA QUE FUERAN -

LAS LABORES QUE EJECUTAREN, A LOS TRABAJADORES PERIÓDICOS LOS MARCA

BA COMO AQUELLOS QUE PRESTABAN SUS SERVICIOS EN LAP.ORES QUE SE EJECU

TA~! s 1 STEMÁTI CAMENTE EN DETERMINADAS ~POCAS DEL AÑO. Los TRABAJADO-

RES TEMPORALES ERAN LOS QUE PRESTABAN SUS SERVICIOS A UNA NEGOCIACIÓN 

PARA LA RE~.LIZACIÓN DE UNA OBRA CUYA TERMINAC!ÓN IMPLICAM DEJAR DE -

DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES, Y A LOS TRABAJADORES AMBllLANTES SE LES -

DENOMINABA A AQUELLOS QUE DESARROLLABAN LABDRES QUE NO TENIAN ASIENTO 

FIJO V QUE PARA SU EJECUCIÓN REQUER!AN DE CAMBIOS FRECUENTES DE RADI

CACIÓN, 

ASIMISMO, EN RAZÓN DEL TIPO DE CONSTRUCCIÓN, LAS HABITACIO

NES LAS CLASIFICABA EN: 

Al. UNITARIAS, 
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B), SEMI COLECTIVAS FAMILIARES, 

e), SEMICOLECTIVAS Ir/DIVIDUALES Y 

D), COLECTIVAS, 

EN CUANTO A LAS HABITACIONES UNITARIAS SE M:OTABA QUE DE--

B[AN TENER TODOS SUS SERVICIOS INCORPORADOS A LA PROPIA VIVIENDA, PA

RA USO EXCLUSIVO DE SUS MORf.DCRES. TALES COMO: ESTAr'CIA, DOS DORMITC

RIOS, COCINA, ETC, 

ll1S HABITACIOflES SFMICOLECTtVAS FAMILIARES SE DEB[AN DEST[

Nf.R A LOS TRABAJADORES PER!Óf'ICOS Y TEMPORl,LCS, COllSTANDO DE DOS O -

MÁS DORMITORIOS, COMEDOP.. COCINA Y LOS DEMÁS SERVICIOS, 

A LAS HAB IT AC 1 Q;lES srnI COLECTIVAS 1NO1V1 DUALES SE LES DF.110-

Ml NABA A AQUELLAS EN LAS QUE SOLAMENTE LA PIEZA DESTINADA A DORMITO-

RIO ERA DE USO PRIVADO Y DE USO COMÚll LAS DEST !NADAS A COMEDOR, CGCI -

NA, BAÑO Y EXCUSADO. 

SE ANOTABA QUE ERMI HABITACIONES COLECTIVAS AQUELLAS Ell LAS 

QUE TODOS SUS ~·ERVICIOS F.RMI DE USO COMÚll. 

EN EL REGLAMENTO r.UE SE COMENTA, SE FACULTPBA A LOS PATRO-

flES PARA PROPORCIONAR CASAS A SUS TRABAJADORES, PREV 1 AMENTE ARREl/DA-

DAS, SIN QUE PUDIERAN LUCRAR CON EL SUBARRIENDO, 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS REGLAMENTOS -

MENCIONADOS, SE FIJABAN PLAZOS DE 180 O DE 60 DÍAS, SEGÚN SE TRATARA

DE HABITACIONES PARA LOS T:POS DE TRABAJADORES; COMTADOS A PART 1 R DE

LA FECHA DE LA INICIACIÓN DE SUS OPERACIONES. 

"LA CLASE PATRONAL REACCIONÓ DE INMEDIATO Y PROLIFERARON -

LOS AMPAROS EN CONTRA DE AMBOS REGLAMENTOS, 
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/1CUMULADOS LOS JUICIOS DE AMPARO, LA MAYOR PARTE DE ELLOS -

FUERON FALLADOS EN EL EXPEDIENTE DE AMPARO EN REVISIÓN 3376/942/2A.,

FIBRAS ARTIFICIALES Y ALGODONES, S.A., POR LA CUARTA SALA DE LA SUPR~ 

MA CORTE DE JUSTICIA LA QUE MODIFICANDO LA RESOLUCIÓN DE SOBRESEIMIEt:! 

TO DICTADA POR EL JU~GADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 

CONCl.'DIÓ EL AMPARO SOL! C !TAPO", (4) 

COMO PODRÁ OP.SERVARSE, DE LA LECTURA l'E LOS REGLAMENTOS SE

DESPRENDE QUE EL EJECUT lVO FEDERAL PRETENDIÓ REGLAMENTAR LO YA REGLt.

MENTADO, ESTO E~., QUE YA EXIST!A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

A MAYOR ABUNDA!11EllTO, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SOLAMEt:! 

TE TI ENE LA FACULTAD DE PROMULGf,R Y EJECUTAR LAS LEYES QUE EXPIDA EL

COMGRESO DE LA 1JtHÓfl, PROVEYENDO EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA A SU --

EXACTA OBSERVANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTICULO 89 

FRACCIÓrI I DE LA CONSTITUCIÓN PoLITlcA, ENTENDI~NDOSE CON ELLO QUE NO 

PODRÁ LEGISLAR, YA QUE ES Utl ATRIBUTO EXCLUSIVO DEL CONGRESO DE LA 

UNI6N. 

FUE HASTA DICIEMBRE DE 1956, CUANDO SE REFORM6 LA FRACCIÓfl

l!l CEL ARTICULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO y QUE FUfo PUBLICA

DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN AL 31 DEL MISMO MES Y Af;o, -

EN ESTA REFORMA SE FACULTABA AL EJECUTIVO FEDERAL Y A LOS OUE LOS ES

TADOS PARA EXPEDIR UN REGLAMENTO PARA CUE LOS PATRONES CUMPLIERAN Ct'N 

LA OBLIGACIÓN DE PROPCRCIOIJAR HABITACIONES A SUS TRABAJADORES. ESTA

REFORMA LEGAL YA NO TUVO TRASCENDENCIA Y EL TEMA DE LA VIVIENDA NUF.V8_ 

MENTE QUEDÓ EN EL OLVIDO, Et' VIRTUD DE QUE ERA PREFERIBLE CREAR MÁS -

FUENTES DE TRADAJO PORQUE CADA Df A AUMENTABA LA POBLACIÓN MEX 1 CANA, 

EN 1960 EL PRES 1 DENTE llDOLFO LóPEZ !'ATEOS NOMBRÓ UNA COMI -
SIÓN PARA QUE SE ENCMGMA DE REDACTAR UN ANTEPROYECTO DE LEY FEDERAL 

(4).- N('stor lif' BuPn 1..- "DrrPr-ho drl Tr·1b;ijo 11
.- Ed, Porroia, S.A.- M~ 

xico 1981.- 4a. Ed. Al:tuali?.:ida. T. 11, p5~. 257. 
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DEL TRABAJO Y DE ESTA MAt:ERA DAR SOLUCIÓN A U~'A SERIE DE SITUACIONES

QUE EXIGfAN SER REGULADAS Y PRECISADA< CONFORME A LOS PílINCIPIOS SO-

C I ALES DE Nt•ESTRA LEY FUNDAMENTAL, 

Los PRIMEROS RESULTADOS QUE DIO DICHA COMISIÓN, FUERON LAS

REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE 1961 Y 1962. HUBIERON DE RE-

FORMARSE LAS FRACCIONES IL III, VI, IX, XXI, XXII Y XXXI DEL APARTA

DO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, Es IMPORTANTE MEtlCIONAR QUE

SE AUMENTÓ A 14 AÑOS LA EDAD M[NIMA PARA LABORAR; LA DETERMINACIÓN DE 

LOS SALARIOS MÍNIMOS POR ZONAS ECONÓMICAS Y POR RAMAS DE LA INDUS---

TRIA; LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES; LA Cl.ARIFICAC!Ótl DE LA ESTABIL.!. 

DAD EN EL TRABAJO Y LAS RESPONSABILIDADES EN QUE SE PUEDE INCURRIR, -

ADEMÁS DE LAS COMPETH!CIAS DE LAS AUTORIDADES FEDCRALES Y LOCALES, 

FUE EN 1967 CUANDO EMPEZÓ A CIRCULAr. EL ANTEPROYECTO DE LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, MISMO QUE FUE TURNADO A LOS SECTORES DF LOS TRA

BAJAVORES Y DE LOS PATRONES PAP.A QUE REALIZARAN SUS OBSERVACIONES, 

fa¡ ÉSTE SE INCLUIA UN CAPÍTULO DESTINADO A REGLAMENTAR EL DERECHO HA

BITACIONAL DE LOS TRABAJADORES, 

EN EL CITADO ANTEPROYECTC SE ESTABLEC[A EL ARRENDAMJENTO DE 

LAS VIVIENDAS CON UNA REt-!H. NO MAYOP. DEL SEIS POR C'.ENTO AllUAL DEL Vfl 

LOR CATASTRAL DE LAS HABITACIONES, Y EN SU ARTICULO J.57 SE PLANTEABA

LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR CONVENIOS ENTRE LAS EMPRESAS Y LOS TRABAJ{l 

DORES PARA G:UE SE LES OTORGARP.N FINMICIAMIENTOS A ESTOS ÚLTIMOS, PARA 

ADQUIRIRLAS, EN SU ARTICULO 150 OBLIGABA A LAS EMPRESAS QUE PLANEA-

RAN AMPLIAR oUS INSTALACIONES Y AUMENTAP. SU PERSONAL Y POR SUPUESTO,

INCREMENTAR EL NÚMERO DE HABITACIONfS, No ESTANDO CONFORMES LOS EM-

PRESARIOS CON ESTOS L!NEAMI ENTOS, PROPUSIERON AL GOBIERNO FEDERAL QUE 

SE APORTARA EL UNO POR CIENTO SOBRE LAS NÓMINAS DE SUS TRABP.JADORES -

PARA PROPORCIONARLES ESTE BENEFICIO, l·lo SE ACEPTÓ ESTA PROPOSICIÓN -

YA QUE LA IDEA CONSTITUCIONAL PLf,SMADA EN LA FRACCJ ÓM XII DEL ART [CU

LO 123 ERA LA DE PROPORCIONAR HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS Y NO

LA DE PAGAR UNA COtlTRIBUC!ÓN EN DINERO. 
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CON POSTERIOP. !DAD HUBO DE ~E FORMARSE LA FRACC IÓll MEtlC JO NADA 

Y SEGUIR CON LA SOLUCIÓN QUE PRO PUS 1 ERotl LOS EMPRESARIOS, POR TANTO, 

!::RA EVIDENTE QUE AL ANTEPROYECTO SE LE HICIERA Ull NUEVO ESTUDIO, CU-

VAS MODIFICACIONES VINIERON A SURGIR Ell LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO DE 1970. 

EN LA NUEVA LEY FEDERAL. DEL TRABAJO SE REGLAMENTA LA OBLIG!l 

CIÓN PATRONAL DE PROPORCIONAR HABITACIONES A LOS TRABAJADOPES, EN EL

TITULO CUARTO, CAPITULO l ! l DEL ART !CULO 136 AL 153 lllCLUS 1 VE, 

SE H 1 ZO DI ST 1 NC l Óf' ENTRE LAS EMPRES AS S 1 TUADAS DENTRO DE -

LAS POBLACIONES Y FUERA DE ELLAS, 

Los PATRONES PROPORCIOllAR!AN A sus TRABAJADORES CASAS ::N -

ARRENDAMIENTO O EN PROPIEDAD, SIEMPRE Y CUf.NDO SUS NEGOCIACIONES SE -

ENCONTRARAN UBICADAS FUERA DE LO$ CENTROS DE POBLACIÓN A MÁS DE TRES

KILÓMETROS Y NO EXISTIESE MEDIO DE TRANSPORTE ENTRE AQUÉLLAS Y ÉSTOS .• 

O BIEN. SI LA EMPRESA ESTUVIERA EN ZONA URBANA Y OCUPARE MÁS DE CIEN

ASALAR 1 ADOS, 

SE MARCÓ UN PLAZO DE TRES AÑOS PARA G'UE LOS PATRONES Y TRA

BAJADCRES CELEBRARAN UN CONVENIO EN EL CUAL SE ESTABLECERÍAN LAS MOD!l 

L!DADES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN COllSTITUC!ONAL. ENTRE -

TANTO SE OTORGABAN LAS vrv: ENDAS, LOS TRABAJADORES TENDRÍAN DERECHO A 

UNA COMPENSACIÓN MENSUAL, 

EXAMINANDO ESTAS DISPOSICIONES, NOS ENCONTRAMOS CON QUE LA

OBLIGACIÓN SE DIFERIA HASTA MAYO DE 1973, DANDO LUGAR EN ESTE LAPSO,

A UNA COMPENSACIÓN MENSUAL QUE SE FIJARIA EN LOS CONVENIOS O CONSIDE

RANDO EL TIPO DE HABITACIONES QUE DEBERIA PROPORCIONAR LA EMPRESA, 

POR OTRA PARTE, EL CRITERIO PARA DIFEREllCIAR LAS EMPRESAS -

EN CUANTO A SU LOCALIZACIÓN Y AL NÚMERO DE SUS TRABAJADORES, EN BREVE 

TIEMPO RESULTARfA OBSOLETO, POR LO QUE SU VIGENCIA NO POD[A TENER UNA 
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LARGA DURACIÓN. 

HABfA PUES QUE ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN QUE ATENDIERA AL PRO

BLEMA DE LA VIVIENDA EN FORMA SlSTEMATICt. Y ORGANIZADA, 

LA SITUACIÓN QUF. PREVALECÍA EN EL PAIS A PRINCIPIOS DE LA -

DÉCADA DE LOS SETENTA, MOTIVA QUE 'E LLEVE A CABO UNA CONFRONTACIÓN -

SOllRE PROBLEMAS ECONÓMICOS EN LA QUE l NTERV 1 EllE EL EJECUTIVO FEDERAL·· 

JUNTO CON LOS REPRESENTJ'NTES DEL SECTOR GOBIERNO, OBREro y EMPRESA--

RIAL. 

PARA LA VIVIENDA POPULAR SE INSTAURÓ LA COMISIÓN NACIONAL -

TRIPARTITA EN MAYO DE 1971. SE REALIZARON INV[STIGACIONES Ell BRASIL, 

YUGOSLAVIA, SUECIA, HOLANDA, ALEMANIA, lTAUA, FRANCIA Y ESPAÑA, CON

LA FINALIDAD DE OBTENER UNA PERSPECTIVA DE LOS MÉTODOS UTILIZADOS EN

ESOS PAISES PARA LA SOLUCIÓll DEL PROBLEMA. 

SE PLANTEÓ LA NECESIDAD DE ADOPUR UNA POLÍTICA NACIONAL EN 

MATERIA DE VIVIENDA Y CREAR RESERVAS TERRITORIALES PARA ESTE FIN. 

"ENTRE LAS SOLUCIONES ANAL.IZADAS ESTA LA FRANCESA, CON~ IS-

TENTE EN UNA APORTACIÓN QUE LAS EMPRESAS HICIERA!~ MENSUALMEIHE SOBRE

SUS NÓMINAS, QUEDANDO ASÍ LIBERADAS DE PROPORCIONAR CASAS HABITACIO-

NES A SUS TRABAJADORES, ÜTRA RESIDlA EN DEPÓSITOS MANCOMUrlAl)OS PARA

FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE V 1 VI EllDAS A TRAVÉS DE ltlST ITUC 1 ONES DE -

CRÉDITO PRIVADAS". 151 

DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS SE ELABCRARON TRES PROYEC 

TOS, MISMOS QUE SON ELEVADCS A INICIATl'IA DE LEY POR EL EJECUTIVO FE

DERAL y APROBADOS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN. Dos DE ÉSTOS SON DE -

(S).- Baltazar Cavazos Flores.- "NuPva Lc>y Federal dt>l Tr.1bajo. TPm;i
tizada y Sistematizada".- Edo. Trill.:is, t!éxtco 1983.- 14a. Edición, -
pág. 206. 
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REFORMAS A LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 DE LA -
CONSTITUCIÓM Y AL CAPITULO l I !, TITULO CUARTO DE LA NUEVA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, EL TERCER PROYECTO SE REFIERE A LA CREACIÓN DEL lNSTITM 

TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADOREf., CUYA LEY

Fl!E APROBADA Y PROMULGADA EL 24 DE ABRIL DE 1972. 
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CAPITULO 11 

LA VIVIENDA COMO UN DERECHO SOCIAL 

DEL TRABAJADOR 

PARA REFERIRNOS AL DERECHO SOCIAL, ES MENESTER RECORDAR LO
QUE ES EL DERECHO PÚBLICO y EL DERECHO PRIVAro. 

EL DERECHO PÚBLICO Y EL DERECHO PRIVADO S011 UNO DE LOS TE-

MAS MÁS DISCUTIDOS POR LOS JURISTAS, Y AL RESPECTO SIGUIENDO AL f1AES

TRO EDUARDO GARCIA f'AYNES EN SU "INSTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERE--

CHO", NOS DICE QUE UNA DE LAS PRINCIPALES TEOR[AS QUE SE HAN ELABORA

DO SOBRE ESTCS GERECHOS, ES LA LLAMADA TEOR[A DEL INTERÉS EN JUEGO, -

BASADA ~STA EN LA IDEA ROMANA DE ULPIAtlO EN EL SENTIDO DE QUE DERECHO 

PÚBLICO SE REF 1 ERE AL 1 NTERÉS COLECTIVO, M 1 EllTRAS QUE EL PR 1 VADO SE -

REFIERE A INTERESES PARTICULARES. EL MAESTRO CRITICA ESTA TEOR!A EN

TRE OTROS MOTIVOS PORQUE ES UN CRITERIO SUBJETIVISTA QUE QUEDA AL AR

BITRIO DEL LEGISLADOR. 

EXISTE OTRA TEORÍA DENOMINADA DE LA NATURALEZA DE LA RELA-

CIÓN, QUE ES LA MÁS ACEPTADA Y SE BASA Ell LA NATURALEZA DE LAS RELA-

CIONES QUE PUEDEN SER DE COORDINACIÓN Y SUBORDINACIÓN, LA RELACIÓN ES 

DE DERECHO PRIVADO SI LOS SUJETns DE LA MISMA E1;cuÉNTRANSE COLOCADOS

POR LA NORMA EN UN PLANO DE IGUALDAD Y NINGUNO DE ELLOS INTERVIENE CQ. 

MO ENT !DAD SOBERANA, Es DE DERECHO PÚBLICO S 1 SE ESTABLECE ENTRE UN

PART!CULAR Y EL ESTADO, (EXISTIEIWO SUBORDINACIÓN DEL PRIMERO AL SE-

GUNDO), O SI LOS SUJETOS DE LA MISMA SON DOS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLI

CO O DOS ESTADOS SOBERANOS. 

CONCLUYE EL MAESTRO GARCÍA f'AYllES AF 1 RMANDO QUE ESTAS DIV 1-

SIONES DEL DERECHO ÚNICAMENTE TIENEN CARÁCTER PRÁCTICO Y QUE DESDE EL 

PUNTO DE VISTA TEÓRICO CARECEN DE FUNDAMENTO, PERO SIN EMBARGO TIENEN 

IMPORTANCIA POLfTICA SEGÚN LA MAYOR O MEllOR INTERVENCIÓN DEL ESTADO, 
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EXISTE UNA POSICIÓN MUY INTERESANTE QUE NOS HABLA DE UN TER 

CER G~NERO QUE ES DENOMINADO DERECHO SOCIAL. PARA ESTA POSICIÓN NO -

IMPORTA EL HOMBRE COMO lND!VlDUO SINO COMO GRUPO SOCIAL, GENERALMENTE 

MAYORITARIO Y NO OB$TANTE DESPROTEGIDO. 

EN NUESTRO PA! S EL UIS!GNE MAESTRO DE DERECHO DE NUESTRA UN.1 

VERS!DAD NACIONAL AUTÓNOMA DE r,ÉX!CO, ALBERTO TRUEBA URB!NA, D!Ó GRAN 

IMPULSO A ESTA CORRIENTE PROGRESISTA DEL DERECHO Y EN SU ÜBRA "TRATA

DO DE LEGISLACIÓN SOCIAL" EXPRESA QUE LAS NORMAS JURID!CAS QUE INTE

GRAN EL DERECHO EN GENERAL DEBEN DIVIDIRSE TR!COTÓM!CAMENTE, PARA COM 

PRENDER TODAS LAS RELACIONES HUMANAS DEL !ND!V!DUO, DE LA SOCIEDAD Y

DEL ESTADO; DESDE ESTE PUNTO DE VISTA DEBE CLASIFICARSE EL DERECHO EN 

DERECHO PRIVADO, DERECHO SOCIAL Y DERECHO PÜBL!CO; EL PRIMERO ESTÁ -

CONST !TUf DO POR NORMAS QUE REGULAN RELACIONES DEL HOMBRE-! ND!V !DUO, Y 

SON DE EXCLUSIVA UTILIDAD PARA LOS !ND!V!DUOS, O SEA, PARA "PERSONAS

JUR f Dl CAMENTE EQU! PARADAS", EL SEGUNDO LO INTEGRAN LAS NORMAS QUE TU

TELAN A LA SOC JEDAD, OBREROS, CAMPES 1 NOS, ARTESANOS Y A LOS GRUPOS H!! 

MANOS DÉBILES, INMERSOS EN ELLA -AL HOMBRE-MASA, AL HOMBRE COLECTJ--

VO-; Y TERCERO, EL QUE TRATA DEL ESTADO Y FUNCIONES DEL GOBIERNO, (6) 

EL t'.AESTRO TRUEBA URB!NA RESUME LOS DERECHOS PÚBLICOS, COMO 

EL DERECHO DEL ESTADO, PRIVADO COMO EL DERECHO DE LOS INDIVIDUOS Y EL 

SOCIAL COMO EL DERECHO DE LA SOCIEDAD Y DE LOS ERUPOS DÉBILES DE ~S-

TA, 

As lf', 1 SMO PODEMOS DEF 1N1 R AL DERECHO Soc 1 AL COMO "EL CONJUN

TO DE NORMAS TUTELARES DE LA SOCIEDAD Y DE SUS GRUPOS DÉBILES, OBRE-

ROS, CAMPESINOS, ARTESANOS, ETC,, CONSIGNADAS EN LAS CONSTITUCIONES -

MODERNAS Y EN LOS CÓDIGOS ORGÁNICOS O REGLAMENTARIOS". 

Pc.R TAL MOTIVO, LA LEGISLACIÓN SOC!~L SF INTEGRA POR EL COM 

(6).- Alberto Trueba Urbil'la.- "Tratado dl" Lrgislación Social".- Libr.!:_ 
rta Herrero Editorial.- !iéxico, 1951,,- pp. 78 y 79. 
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PLEJO DE DERECHOS A LA EDUCACIÓN Y A LA CULTURA, AL TRABAJO, A LA TI!; 

RRA, A LA ASISTENCIA, A LA SEGURIDAD SOCIAL, ETC,, QUE NO CORRESPON-

DEN NI AL DERECHO PÚBLICO NI AL PRIVADO. SON DERECHOS ESPEC[F!COS PE 

GRUPOS U HOMBRES VINCULADOS SOCIALMENTE. 

SE DICE QUE EL HOMBRE IDEALMENTE AISLADO ES TITULAR PE DERJ; 

CHOS INDIVIDUALES, EN TANTO QUE EL HOMBRE VINf.ULADO COLECTIVAMENTE, -

ES SUJETO DE DERECHOS SOCIALES. 

FORMAN PARTE DEL DERECHO SOCIAL EL DERECHO DEL TRABAJO Y EL 

DERECHO ECONÓMICO COMO RA~AS Y CON CARÁCTER AUTÓNOMO EL DERECHO AGRA

RIO, EL DERECHO COOPERATIVO, EL DERECHO DE FAMILIA, EL DERECHO A LA -

EDUCACIÓN Y A LA CULTURA, EL DERECHO ASISTENCIAL, EL DERECHO DE lNQUl_ 

L!NATO, EL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL, Y EN GENERAL EL DERECHO DE -

LOS D~B !LES. 

Es EN LA CONSTITUCIÓN f'.EX!CANA DE 1917 EN LA QUE SE CONTEM

PLAN POR PRIMERA VEZ DERECHOS SOCIALES, YA QUE EN ELLA SE GARANT!ZAN

LOS INTERESES DE LAS MASAS Y SE RECONOf.EN LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS

D~B!LES, 

Al. EL ARTICULO 123 FRACCION XII DE

LA CONSTITUCION DE 1917. 

ES_TE ART[CULO CONST!TIJC!ONAL FUE CREADO POR LA IMPERIOSA NJ; 

CES!DAD PE PROTEGER A LA CLASE TRABAJADORA QUE EN ESE ENTONCES SE EN

CONTRABA SIN GARANT[PS SOCIALES, 

FUE El. 23 DE ENERO DE 1917 CUANDO LOS CONST !TUYENTES DE Qug 
R~TARO SUSCRIBIERON EL DICTAMEN SOBRE EL TITULO V! DE NUESTRA CARTA -
f'IAGNA DENOMINADO "DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL", Es AS! COMO 

NACE EL ART[CULO 123 QUE ORIGINALMENTE DEC!A: 

"ART, 123, EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 
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LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DEBE

RÁN EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, -

FUNDADAS EN LAS NECESIDADES DE CADA -

REGIÓN, Sltl CONTRAVENIR A LAS BASES -

SIGUIENTES, LAS CUALES REGIRÁN EL TRA 

BAJO DE.LOS OBREROS, JORNALEROS, EM-

PLEADOS, DOMÉSTICOS Y /\RTESAIWS Y, DE 

UNA MANERA GENERAL, TODO CONTRATO DE

TRABAJO: 

Y EN SU FR/\CCIÓN X!! SE ESTABLEC[A QUE: 

"EN TODA NEGOCIACIÓN AGR[COLA, INDUS

TRIAL, MINERA O CUALQUIERA OTRA CLASE 

DE TRAMJO, LOS PATRONES ESTARÁN OBL! 

GADOS A PROPORCIONAR A LOS TRAB~JADO

RES HAB !TAC l ONES CÓMODAS E H I G I ~tll c~.s, 

POR LAS QUE PODRÁN COBRAR RE~'TAS QUE

NO EXCEDERÁN DEL MEDIO POR CIENTO MEll 

SUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LAS F!N-

CAS, IGUALMENTE DEBERÁN ESTABLECER -

ESCUELAS, ENFERMER[AS Y DEMÁS SERV!-

C 1 OS NECESf.R I OS A LA COMUNIDAD, S 1 -

LAS NEGOCl-C!ONES ESTUVIEREN SITUADAS 

DENTRO DE LAS POBLACIONES Y OCUPARF.N

UN NÚMERO DE TPABAJADORES MAYOR DE -

CIEN, TENDRÁN LA PRIMERA DE LAS OBLI

GACIONES MENCIONADAS", 

ENTRE LOS DERECHOS SOCIALES QUE COtlSIGNA EL ARTICULO EN ES

TUDIO, SE ENCUENTRA, LA OBLIGACIÓN PARA LOS PATRONES DE PFOPORCIONAR

CASAS A SUS TRABAJADORES, POR LAS CUALES DEBERÁtl PAGAR UNA RENTA MIN! 

MA, SE CONSIDERAN DE UTILIDAD PÚBLICA LAS SOCIEDPDES COOPERATIVAS, -

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS BARATAS E HIGIÉNICAS DESTINADAS A SER -
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ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR LOS TRABAJADOr.Es EN PLAZOS DETERMINADOS, 

Bl. CONTENIDO SOCIAL DE LA MATERIA -

HABITACIONAL EN LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO DE 1931. 

ANTES DE QUE SE EM!TlERA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE ----

1931, LM RELACIONES LABORALES SE REG!AN POR EL DERECHO CIVIL Y NO -

POR UNA RAMA ESPECIFICA QUE, CONTEMPLANDO LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS -

PATRONES Y LOS TRABAJADORES, RECONOCIERA LA lNTRfNSECA DESIGUALDAD SQ 

C!AL Y ECONÓMICA DE LAS PARTES Y, QUE, EN CONSECUENCIA, ADMITIERA TAtl 

B!ÉN LA NECESIDAD DE EQUILIBRAR LAS FUEP.ZAS PARA BL1SCAR LA !GUALDAD,

TUTELANDO A LOS DÉBl LES EM SUS RELAC 1 ONES CON LOS FUERTES, 

Dos FUERON LOS ANTECEDENTES INMEDIATOS DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO DE 1931: UNO ES DE CARÁCTER SOCIAL Y SE ENCUENTRA EN LOS 

MÚLTIPLES DESAJUSTES nBRERO-PATRotlALCS QUE PROVOCABA LA lNEX!STENCJA

DE D!SPOSICICNES JUR!DICAS CLARAS Y PRECISAS EN LA MATERIA; EL OTRO -

ES DE CARÁCTER POL!T1ca. 

DESDE QUE ENTRÓ Etl VIGOR NUESTRA CARTA t':AGNA, HASTA 1931 -
TRANSCURRE UN LAPSO DE EXPERIMENTACIÓN JURID!CA, ECONÓMICA,, POL!TICA

y SOCIAL EN EL PA!S, A TRAVÉS DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, PARA 

DAR EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LAS BASES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 

123 DE LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EN EL TEXTO OR!GrnAL DE NUESTRA CARTA t'AGNA, SE CONSIDERÓ -

QUE CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A TRAVÉS DE SUS RESPECTI-

VAS LEGISLATURAS Y EL CONGRESO DE LA UN!ÓM Etl LO RELATIVO AL DISTRITO 

FEDERAL Y TERRITORIOS, HICIERAN LA REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO 

QUE OCASIONÓ UNA DlVERSl~AD DE D!SPOS!C!OMES, 

Los ESTADOS DE VEP.ACRUZ y YUCATÁN LOGRARON LAS LEG!SLACIO-

NES MÁS COMPLETAS QUE INTEGRAN UN VALIOSO ANTECEDENTE DE LA POSTERIOR 
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LEGISLACIÓN FEDERAL EN MATERIA DE TPABAJO. 

HACIA LA MITAD DE LA TERCERA DÉCADA DE ESTE SIGLO, SE ADVIR 

TI Ó LA URGENTE NECES !DAD DE UN l FORMAR LAS NORMAS LABORALES Y DAR l N-

TERVENCl ÓN JURISDICCIONP.L Y ADMINISTRATIVA AL ESTADO FEDERAL EN MATE

RIA DE TRABAJO, LO OUE OCASIONÓ GUE EN 1927 FUERA CREADA Y COMENZARA

A FUNCIONAR LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PARP EL CO

NOCIMIENTO Y RESOLUCIÓTJ DE CONFLICTOS LABORALES, PRHICIPALMENTE DE N!l 

TURALEZA COLECTIVA. 

LA ENTONCES SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO, -

FUE LA QUE FORMULÓ UN PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE FUE A~ 

PLIAMENTE DISCUTIDO POR LAS CÁMARAS LEGISLADORAS, HASTA CONVERTIRSE -

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, TUVO EL PROPÓSITO DE -

SER UNA REGLAMENTACIÓN COMPLETA DE LAS BASE: CONSTITUCIONALES EN LO -

REFERENTE AL CAMPO GENERAL DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, TANTO DE LAS 

RELACIONES INDIVIDUALES COMO DE LAS RELACIONES COLECTIVAS. 

FUE Eti EL TITULO SEGUNDO, CAPITULO VI 1 ! "DE LAS OBLIGACIO-

NES DE LOS PATRONES", DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, QUE QUE

DÓ REGLAMENTADA LA FRACCIÓN XI 1 DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, EN

EL ARTICULO 111 DE DICHA LEY, SE ESTABLECIA QUE: 

"SON OBL IGAC l ONES DE LOS PATRONES: 

111, PROPORC l ONAR A LOS TRABAJADORES 
HABITACIONES CÓMODP.S E HIGIÉNICAS, -

POR LAS QUE PODRÁN COBRAR RENTAS QUE

NO EXCEDERÁN DEL MEDIO POR C l ENTO ME!:! 
SUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LAS FIN-

CAS, SI LAS NEGOCIACIONES ESTÁN SI-

TUADAS DENTRO DE LAS POBLACIONES Y --
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OCUPAN UN NÜMERU DE TRABAJADORES MA-

YOR DE C l EN, LOS PATPONES DEBERÁIJ CU!:! 

PLI R CON LA OBLI GAC 1 ÓN QUE LES l MPOllE 

ESTA FRACCIÓN, 

EL EJECUT!VO FEDERAL Y LOS DE LAS E!! 

TJDADES FEDERATIVAS, EN SU CASO, ATE!! 

DlEfiDO A LAS NECESIDADES DE LOS TRABA 

JADORES, A LA CLASE Y DURACIÓN DEL -

TRABAJO, Al. LUGAR DE SU EJECUC JÓN Y A 

LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DEL PA-

TRÓN, FJJARÁN LAS CONDICIONES Y PLA-

ZOS DENTRO DE LOS CUALES ~STE DEBA 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES A QUE SE 

REFIERE ESTA FRACCIÓN",,, (7) 

ESTA LEY PRONTO DEJÓ DE SENTIR EL ENTUSIASMO DE LOS TRABAJI\_ 

DORES, YA QUE FUE PRÁCTICAMENTE LETRA MUERTA, PORQUE NO ESTABA DEBIDA_ 

MENTE REGLAMENTADA Y NO SE ENCO~ITRAB/\f: SANCJOtlEf. PARA APLICARLAS A -

PATPONES QUE NO CUMPLIERr.11 CON ESTA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR HABITE\ 

CIÓ~!; NUEVAMENTE EL ESTADO AL VER LO JrlEFICAZ DE ESTA LEY, SE EllCOMEt! 

DÓ LA TAREA DE REDACTAR VARIOS PROYECTOS PARA EXPEDIR UNA LEY QUE ES

TUVIESE DE ACUERDO CON NUESTROS TIEMPOS ACTUALES, PARA LOGRAR L'NA ME

JOR POSICIÓN ENTRE CAPITAL Y TRABAJO Y ASf SE LLEGÓ AL ANTEPROYECTO -

DE LA LEY DE 1970, HABIENDO ENTRADO Erl VIGOR EL lo, DE MAYO DE 1970, 

el, CONTENIDO SOCIAL DE LA l·',~TER !A -

HABITACIONAL EN LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO VIGENTE. 

Los LEG l SLADORES QUE SE ENCARGARON DE ELABORAR LA NUEVA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, SE PROPUS l ERON QUE AL P.EALIZARLA, ÉSTA -

(7).- Ley Federal del Trabajo de 1931. 
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RESPONDIERA A LAS TRANSFORMACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS QUE SE DIE-
RON EN NUESTRO PA!S DESPU~S DE 1931. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 REGLAMENTABA EN FORMA -
MAS PRECISA LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, AL PLAS
MAR EN SU ARTICULO 136 LO SIGUIENTE: 

"ESTAN OBLIGADAS A PROPORCIONAR HABI -
TACIONES A SUS TRABAJADORES: 

l. LAS EMPRESAS AGR!COLAS, INDUSTRI/\_ 
LES, MINERAS O DE CUALQUIER OTRA CLA
SE DE TRABAJO, SITUADAS FUERA DE LAS
POBLACIONES. SE ENTIENDE QUE LAS EM
PRESAS ESTÁN S !TUADAS FUERA DE LAS PQ 
BLACIONrS SI LA DISTANCIA ENTRE UNA Y 
OTRAS ES MAYOR DE TRES KILÓMETROS Q -
CUANDO, SI ES MENOR, NO EXIST~ UN SEB. 
VICIO ORDINARIO Y REGULAR DE TRANSPOB. 
TACIÓN PARA PERSONAS Y; 

I I. LAS MISMAS EMPRESAS MENCIONADAS
EN LA FRACCIÓll ANTERIOR, SITUADAS DE!i 
TRQ DE LAS POBLACIONES, CUANDO OCUPEN 
UN NÚMERO DE TRAFAJADORE3 MAYOR DE -
CIEN". 

Y EN CONCRETO LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR HABITACIONES A
LOS TRABAJADORES, QUEDÓ COMO SIGUE: 

ART !CULO 137, CUANDO LA EMPRESA SE -
COMPONGA DE VARIOS ESTABLECIMIENTOS,
LA OBL! GAC l ÓN SE EXT I EMDE A CADA UNO
DE ELLOS Y LA EMPRESA EN SU CONJUNTO, 
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ARTfCULO 138. LAS HABITACIONES DEBE
RÁN SER CÓMODAS E HIGI~NICAS. 

ARTfCULO 139. Los TR~.BAJADORES DE -
PLANTA PERMANENTES, CON UNA ANTIGUE-
DAD DE UN AÑO, POR LO MENOS, TIENEN -
DERECHO A QUE SE LES PROPORCIONEN HA
BITACIONES. 

ART[CULO 140. PARA LOS EFECTOS DEL -
ARTfCULO ANTERIOR, LOS TRABAJADORES -
DEBERÁN HACER SABER A LA EMPRESA DI-
RECTAMENTE O POR CONDUCTO DEL SINDIC~ 
TO, SU DESEO DE QUE SE LES PROPORCIO
NEN HABITACIONES, 

ART[CULO llll. LAS EMPRESAS QUE DIS-
PONGAN DE HABITACIONES EN NÚMERO SUFl 
CIENTE PARA SATISFACER LAS NECESIDA-
DES DE LOS TRABAJArORES, LO PONDRÁN -
EN CONOCIMIENTO DEL SWDICATO O DE -
LOS TRABAJADORES, SI NO SE PONEN DE
ACUERDO, PODRÁN LOS TRABAJADORES ACU
DIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y -
ARBITRAJE, DE CONFORMIDAD CON, LO DIS
PUESTO EN EL ~.RTfCULO 782 Y SIGUIEN-
TES, 

ARTfCULO 142. S! LA EMPRESA NO DISPQ 
NE DE HABITACIONES EN NÚMERO SUFICIE!:! 
TE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE 
LOS TRABAJADORES O NO PUEDE ADQUIRIR
LAS POR ALGÚN TÍTULO LEGAL, LO PONDRÁ 
EN CONOCIMIENTO DEL SINDICATO O DE --
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LOS TRABAJADORES. 

ARTfcULO 11l3, EN EL CASO DEL ART f CU

LO ANTERICR, LOS SINDICATOS DE TRABA

JADORES Y LAS EMPRfSAS, DEIHRO DEL -

T~RMI NO DE TRE:> AÑOS, CONTADO A PAR-

T l R DE LA FECHA EN QUE ENTRE Eti VIGOR 

ESTA LEY, O DESDE EL DÍA SIGUIENTE A

LA TERMINACIÓN DEL rRIMER AÑO DE FUN
CIONAMIENTO, SI SE TRATA DE EMPRESAS

DE NUEVA CREACIÓN, ESTABLECERÁN EN -

CONVENIOS LAS' MODALIDA!'ES PMA EL CU!1 

PLIMIENTO DE LAS OBLIGAClot:Es QUE SE

REFIERE ESTE CAPÍTULO. Drnrno DEL. -

MISMO T~RMINO A QUE SE REFIERE EL PÁ

RRAFO ANTERIOR, LOS TRABAJADORES DE -

CONF IAllZA f.ONVENDRÁN CON LA EMPRESA -

LAS MODALIDADES PARA OUE SE LES PRO-

PORCl ONHI HABITACIONES, 

ARTICULO 144. EN LAS EMPRESAS O EST& 

BLECIMIENTOS EN LOS QUE NO EXISTAN -

S 1 NDI CATOS, LOS TRABAJADORES PODRÁN -

ACUDIR ANTE LA SECRET~RIA DEL TRABAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL, ANTE LOS GOBERNA

DORES DE LOS ESTADOS O TERRITORIOS G

ANTE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DI¡; 

TRITO FEDERAL, PARA QUE ESTAS AUTORI

DADES PROMUEVAll LA C!OLEBRAC l ÓN DE LOS 
COINENIOS, 

ARTICULO 145. Los CONVENIOS A QUE SE 

REFIEREN LOS ARTfcULOS ANTERIORES, 

CONTENDRÁN: 
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!. EL NÚMERO DE TRABAJADORES CON DE
RECHO A HABITACIÓN Y EL DE LOS QUE HJ,l 
BIESEN MANIFESTADO SU DESEO DE QUE SE 
LES PROPORC 1 ot:E; 

! l. LA FORMA Y LOS T~RMINOS DENTRO -
DE LOS CUALES CUMPLIRÁN LAS EMPRESAS
LA OP.LIGACIÓN DE PROPORCIONAR HABITA
C 1 ONES A LOS TRABf,JADORES QUE TENGAN
DERECHO A ELLA; 

!!!, EN EL CASO DEL ARTICULO 142, -
LAS CARACTERfSTICAS DE LAS HABITACIO
NES QUE SE CotlSTRUIRÁN, TALES COMO SJ,j 
PERFICIE DE CADA HABITACIÓN, NÜMERO Y 
DIMENSIONES DE LOS CUARTOS DE QUE SE
COMPONDRÁ, SERV!CIOS SANITARIOS Y DE
COCINA Y DEMÁS DEPENDENCIAS; 

IV. SI LA EMPRESA CONSTRUYE LAS HAB.L 
TAC IONES PARA DARLAS EM ARflENDAMIENTO 
A LOS TRABAJADORES, PODRÁ COBRAR HAS
TA EL SEIS POR CIENTO ANUAL DEL VALOR 
CATASTRAL DE LAS HABITACIONES, POR -
CONCEPTO DE RENTA; 

V, SI LAS HABITACIONES SE CONSTRUYEN 
PARA QUE SEAN ADCUIRIDAS POR LOS TRA
BAJADORES, SE OBSERVARÁN LAS NORMAS -
SIGUIENTES: 

A), LA APORTACIÓN DE LA EMPRESA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LAS HABITACIONES. 
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Bl. LA FORMA DE FINANC!AM!ENTO PARA-

COMPLETAR EL COSTO DE LA CONSTRUCC l ÓN, 

EL QUE DEBERÁ SER PAGADO POR LOS TRA

BAJADORES, CON LAS MODAL! DA DES QUE -

CONVENGAN LAS PARTES. 

VI. EL NÚMERO DE HABITACIONES QUE DJ;. 

BFRÁ CONSTRUIRSE ANUALMENTE O DENTRO

DEL Ti=RM!NO QUE SE COINENGA Y LAS FE

CHAS PARA 1 A CGNSTRUCC IÓN DE llUEVAS -

HABITACIONES, HASTA SATISFACER LAS NJ;. 

CES!DADES DE TODOS LOS TRABAJADORES, 

ARTÍCULO 146. LAS HABITACIONES PO--

DRÁN SER UNITARIAS O MULTIFAMILIARES. 

PODRÁN COtlSTRUI RSE HAB !TAC I OtlES DE Dl 

FERENTES CARACTERÍSTICAS Y COSTOS, TQ 

MANDO EN CONSIDERACJÓll EL TABULADOR -

DE SALARIOS DE LA EMPRESA, 

ARTICULO lq7, LAS EMPREFAS QUE AM--

PLfEN SUS INSTALACIONES O AUMEUTEN SU 

PERSONAL, CONVEllDRÁN CON LOS SINDICA

TOS O CON SUS TRABAJADOREf. LAS MODALl 

DADES PARA LI\ CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS

HABITACIONES. 

ARTICULO lq8, PARA LA ASIGNACIÓN DE

LAS HABITACIOIJES A LOS TRABAJADORES -

SE OBSERVARÁN LAS NORMAS SIGUIEIHES: 

l, TENDRÁN PREFERENCIA LOS TRABAJADQ 

RES MÁS AIHJGÜOS; Y 
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!!, EN IGUAL DE ANTIGÜEDAD TENDRÁN -
PREFERENCIA: 

Al. Los JEFES DE FAMILIA. 

B~. Los SINDICAL!U.DOS. 

ARTlCULO 149, CUANDO SE TP.ATE DE TR~ 
SAJADORES PROPIETARIOS DE ALGUNA HABl 
TACIÓN, SE OBSERVARÁN LAS NORMAS Sl-
GUIEtlTES: 

!, SI LES FUE PROPORCIONADA EN APLl
ct.CIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENl-
DAS EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
Y EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS, NO TEN 
DRÁN DERECHO A QUE SE LES PROPORCIONE 
OTRA HABITACIÓll, AÚN CUANDO SE TRATE
DE DIVERSAS ~MPRESAS; Y 

!!, Si ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD DE LA H~ 
BITACIÓtl INDEPENDIENTEMENTE DE SUS RE. 
LACIONES DE TRABAJO, TENDRÁ DERECHO A 
QUE SE LE PROPORCIONE UNA NUEVA HABI
TACIÓN UNA VEZ QUE SE HAYAN SATISFE-
CHO LAS NECESIDADES DE LOS DEMÁS TRf·
BAJADORES DE LA EMPRESA. 

ARTlCULO 150, Si LAS HABITACIONES SE 
DAN EN i\RREllDAMI EMTO A LOS TRABA,:Ano
RES, SE OBSERVARÁN LAS NORMAS SIGUIEN 
TES: 

!. LAS EMPRES~S ESTÁN OBLIGADAS A MAN 
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TENER LAS HABITACIONES EN CONDICIONES 
DE HABITtBILIDAD Y A HACER OPORTUNA-
MENTE LAS REPARACIONES NECESARIAS Y -
CONVENIENTES; 

11. Los TRABAJADORES TIENEN LAS OBLl 
GACIONES SIGUIENTES: 

A), PAGAR LAS RENTAS, 

Bl. CUIDAR DE LA HABITt.CIÓN COMO SI
FUERA PROP 1 A, 

Cl' PONER EN co:1oc 1 MIENTO DE LA EM
PREf.A LOS DEFECTOS O DETERIOROS
QUf. OBSERVEll, 

Dl, DESOCUPARÁ LAS HABITACIONES A LA 
TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE 
TRABAJO DENTRO DE UN T~RMI NO DE
CUARENTA Y C 1 NCO DI AS; Y 

!JJ, ESTÁ PROHIBIDO A LOS TRABAJADO-
RES: 

Al, USAR LA HABITACIÓN PARA FINES 
DISTINTOS DE LOS SEÑALADOS EN E~ 
TE CAPITULO, 

Bl, SUBARREl:OAR LAS HABITACIONES. 

ARTICULO 151. Los TRABAJADORES TENDRÁN 
DERECHO, ENTrE TANTO SE LES ENTREGAN -
LAS HABITACIOllES, A PERCIBIR UNA COMPE];! 
SACIÓN MENSUAL, LA QUE SE FIJARÁ EN LOS 
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CONVENIOS A QUE SF REF !ERE ESTE CAPlTJ,[ 

LOJ FALTANDO ESA DISPOSICIÓN, LA COM-

PENSACIÓN SE FIJARÁ TOMANDO EN cor1s1Df;_ 

RACIÓN EL TIPO DE HABITACICNES OUE DE

BERÁ PROPORCIONAR LA EMPREoA Y LA DIFf;_ 

REtiCIA ENTRE LA RENTA our. PODRÁ COBRAR 

Y LA QUE TENGAN QUE PAGAR LOS TRAP.AJA

DORES POR UNA HABITACIÓN DE CONDICIO-

NES SEMEJANTES, 

ARTICULO 152. Los TRABAJADORES TEN-

DRÁN DErEcHO A EJERCITAR ANTE LAS JUN 

TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS

ACC!ONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS -

QUE DERIVEN DEL INCUMPLIMIEtlTO DE LAS 

OBLIGACIONES IMPUESTAS EN ESTE CAPiTJ,[ 

LO. 

ARTICULO 153. LAS EMPRESAS TENDRÁN -

DERECHO A EJERCITAR ANTE L.AS JUNTAS -

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS AC-

CICNES QUE LES CORRESPONDAN EN CotlTRA 

DE LOS TRABAJADORES POR lt/CUMPLIMIEN

TO DE LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONE 

ESTE CAPITULO, (8) 

DE LO EXPUESTO ANTERIORl'.ENTE, NOS PODEMOS DP.R CUENTA DE -

QUE EN REALIDAD FUERON POCAS LAS MODIFICACIONES O ~LTERACIONES QUE -

TUVO LA LEY FEDERAL DEL TRABf.JO DE 1970 EN RELAC 1 ÓN AL TEMA DE QUE -

(8).- Ley Federal del TrabL'jO de 1970. 
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SE TRATA, YA QUE PARECE QUE LOS LEGISLADORES NO QUISIERON O NO PUDIE
RON DARLE LA DEBIDA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LA HABITACIÓN, PUES LO DE 
JARON PARA LARGO AL DARLE UNA SALIDA, ES DECIR, DE QUE LOS PATRONES -
DEBERIAN DE CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN HASTA EL AÑO DE 1973. 

AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917, HUBO DE PREOCUPARLE EN -
GRAN MEDIDA EL PROBLEMA DE LAS HABITACIONES DE LOS TRABAJADORES Y POR 
ELLO PLASMÓ EN EL ARTlcULO 123 FRACCIÓN Xi 1 DE LA CONSTITUCIÓN, EL DE 
RECHO QUE TIENEN LOS MISMOS PARA EXIGIRLAS, 

AHORA BIEN, DADA LA URGENCIA DE SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE -
LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES EN EL MUNDO ENTERO Y MÁS PARTICULAR-
MENTE Efl LOS PAISES EN V!AS DE DESARROLLO, LA 0RGAN!ZAC1ÓN INTERNAC!Q. 
NAL DEL TRABAJO HA ADOPTADO DIVERSAS RESOLUCIONES SOBRE ESTE TEMA Y A
LA POLITICA QUE DEBE SEGUIRSE, 

LA DECLARAC 1 ÓN UN !VERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE PREVÉ -
EL DERECHO DE TODA PERSONA A UN NIVEL DE VIDA SUFICIENTE PARA ASEGU-
RAR SU SALUD, SU BIENESTAR Y EL DE SU FAMILIA, CONCRETAMENTE EN LO -
QUE RESPECTA A LA VIVIENDA. Los ESTADOS PARTE DE ESTE PACTO, DEBEN -
TOMAR LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA ASEGURAR LA REALIZACIÓN DE ESTE DE
RECHO. 

LA ÜRGAN!ZAC!ÓN DE LAS NACIONES UNIDAS HA PUESTO GRAN ATEN
CIÓN AL TEMA DE LA VIVIENDA, A TRAVÉS DE UN PROGRAMA COORDINADO DE UR 
BAN!ZAC!ÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CAMPO, EN 1960, EL CONSEJO ECONÓM!CO
y SOCIAL DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS APROBÓ UN PRO
GRAMA A LARGO PLAZO DE ACCIÓN INTERtlAC!ONAL CONCERTADA Etl LA MATERIA
MÁS RESTRINGIDA DE CASAS BARATAS Y DE IHSíALAClONES COLECTIVAS CONE-
XAS. 

EN 1965 LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS ADOPTÓ -
UNA RESOLUCIÓN SOBRE LA VIVIENDA, LA CONSTRUCCIÓN Y LA PLANIFICACIÓN, 
RECOMENDANDO A LOS ESTADOS MIEMBROS QUE ASUMAN EL PAPEL PRINCIPAL PA-
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RA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN SUS PAISES Y DE TOMAR A 
ESTE RESPECTO CIERTO NÚMERO DE MEDIDAS PARTICULARES QUE CORRESPONDEN, 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO COOPERA CON OTRAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA
VIVIENDA. ESTA COOPERACIÓN ESTÁ CONCRETAMENTE ORGANIZADA POR LAS NA
CIONES UNIDAS, BAJO EL PROGRAMA A LARGO PLAZO DE LA ACCIÓN INTERNACIO 
NAL CONCERTADA EN MATERIA DE CASAS BARATAS Y DE INSTALACIONES COLECTL 
VAS CONEXAS, COMO ANTERIORMENTE SE SEÑALÓ, 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIO
NAL DEL TRABAJO SOLICITÓ A LOS ESTDOS MIEMBROS QUE ENVIARAN TODA LA -
INFORMACIÓN SOBRE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, INCLUYENDO EL ESTA 
DO DE SU LEGISLACIÓN QUE LOS RIGE Y LA PRÁCTICA A ESTE RESPECTO. LA
MAYOR!A DE LOS GOBIERNOS QUE ENVIARON ESTA INFORMACIÓN, POSEEN LEYES-
0 REGLAMENTOS QUE REGULAN CIERTOS ASPECTOS DE LA VIVIENDA DE LOS TRA
BAJADORES, 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO HA RECOMENDADO -
QUE ESTE DERECHO SOCIAL DEL TRABAJADOR SEA APLICADO A LOS EMPLEADOS -
MANUALES Y NO MANUALES, ES DECIR, OUE AMBOS PUEDEN GOZAR DE VIVIEN--
DAS; DE IGUAL MANERA LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES Y LAS PERSONAS -
DE EDAD AVANZADA, LAS ACOGIDAS AL RETIRO O LA JUBILACIÓN Y LAS FfSIC{i 
MENTE INCAPACITADAS. EL OBJETIVO PRINCIPAL DE ESTA RECOMENDACIÓN QUE 
FIJA LA POLÍTICA NACIONAL EN ESTA MATERIA, ES FOMENTAR LA CONSTRUC--
CIÓll DE NUEVAS VIVIENDAS. CON ESTA RECOMENDACIÓN SE PREV~ ALOJAMIEN
TOS NO SÓLO SUFICIENTES PARA TODOS LOS TRABAJADORES Y SUS FAMILIAS, -
SINO TAMBii!:N QUE SEAN ADECUADOS, DECOROSOS Y SITUADOS EN UN MEDIO AM
BIEfHE APROP IADQ, POR LOS CUALES NO PAGARÁN MÁS QUE UN PORCENTAJE RA
ZONABLE DE SUS INGRESOS, YA SEA POR CONCEPTO DE ALQUILER O EN FORMA -
DE PAGOS QUE DEBAN HACER PARA ADQUIRIRLOS, 

QUE PARA RESOLVER EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, DEBEN REALI-
ZARSE PROGRAMAS AL RESPECTO, EN PARTICULAR MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN -
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EN GRAN ESCALA DE VIVIENDAS PERMANEtnEs, DEJANDO SUFICIENTE MARGEN A

LA lN!ClAT!VA PRIVADA, A LAS COOPERATIVAS Y A LAS EMPRESAS PÚBL!CAS,

COORD!NÁNDOSE CON LA POL!TICA SOCIAL Y ECONÓMICA GENERAL. ASIMISMO -

QUE LAS ORGANIZACIONES PEPRESENTAT!VAS DE EMPLEADORES Y TRABAJADORES, 

ADEMÁS DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERESADAS, DEBERÁN ESTAR ASOCIADAS A 

LOS TRABAJOS DEL ORGANISMO ENCARGADO DE LOS PROGRAMAS DE LA VIVIENDA, 

LA ÜRGAN!ZAC!ÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO TAMBIÉN RECOMIEN

DA QUE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS DEBERÁN ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE

PROPORC!ONAR VIVIENDAS A LOS TRABAJADORES, YA SE TRATE DE VIVIENDAS -

DE ALQUILER O DE VIVIENDAS PARA SER ADQUIRIDAS POR LOS TRABAJADORES.

A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN LOS PROYECTOS DE CONSTRUCC!Óll 

PRIVADA, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA QUE REVISTA, PODRÁ ASUMIR DICHA

RESPONSABIL!DAD, CONTROLANDO EL COSTO DE LA VIVIENDA, PROHIBIENDO TO

DA ESPECULAC l ÓN SOBRE LAS YA COtlSTRU l DAS CON AYUDA DE FONDOS PÚBL!--

COS, 

DICHA ORGAN !ZAC l ÓN PROPORC l OrlA ALGUNAS SUGERENC !AS COMO M~

TODOS DE F!NANC!AM!Etno QUE ALGUNOS PAISES PODR!AN OPTAR PARA RESOL-

VER EL PROBLEMA DE LA VIV 1 ENDA Y ÉSTOS SON, COMO EL OTORGAR FONDOS p!i_ 
BUCOS Y PRIVADOS PARA LA CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A TASAS MODERADAS DE 

!NTER~S Y QUE ESTOS FONDOS PUEDEN COMPLETARSE POR OTROS MEDIOS DE AY[! 

DA FINANCIERA DIRECTA O INDIRECTA EN FAVOR DE LOS PROPIETARIOS QUE SA 

T!SFAGAN CIERTOS REQUISITOS, ÜUE UNA DE LAS FORMAS MÁS INDIRECTA DE

FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LOS TRABAJADORES, EN LOS -

PAISES DONDE EXISTEN POSIBILIDADES 1'E CRÉDITO BIEN ESTABLECIDAS, CON

SISTE EN ltlSTlTU!R GARANT!AS DE LOS PODERES PÚBLICOS O SISTEMAS NAC!Q 

· ._fl~LES DE SEGURO COMO GARANT!A DE LAS HIPOTECAS PRIVADAS; ESTOS CRÉDI

TOS SON ESTABLECIDOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE IN 

TE0

RÉS SOCIAL Y DE VIVIENDAS EN COPROPIEDAD, AS! COMO PARA LA COMPRA -

DE LA VIVIENDA FAMILIAR, 

ASIMISMO, CON EL FIN DE ACRECEtlTAR LOS MEDIOS DISPOtllBLES -

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LOS TRABAJADORES, DEBERÍA ESTl 
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MULARSE EL AHORRO DE LOS PARTICULARES; A ÉSTOS, A LAS COOPERATIVAS Y

A LAS AUTORIDADES PRIVADAS A INVERTIR FONDOS Etl LA CONSTRUCC!Ótl DE VI 

V!ENDAS PARA TRABAJADORES. 

EN LA RECOMENDACIÓN TAMBIÉN SE DICE QUE DEBERfA FOMENTARSE

QUE LOS TRABAJADORES SEAN PROPIETARIOS DE SUS VIVIENDAS, A TRAVÉS DE

FACILIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS PARA LA OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS QUE CU 

BRAN LA TOTALIDAD O UNA PARTE IMPORTANTE DEL COSTO INICIAL DE LA VI-

V!ENDA Y QUE PUEDAN SER REEMBOLSADOS A LARGO PLAZO, A UNA TASA MÓDICA 

DE 1 NTERÉS, 

DE IGUAL MANERA QUE PARA DETERMINAR GRUPOS DE TRABAJADORES, 

COMO LOS QUE ACABAN DE FORMAR FAMILIA, LOS SOLTEROS Y AQUÉLLOS CUYA -

MOVILIDAD SEA CONVEtllENTE PARA EL DESARROLLO EQUILIBRADO DE LA ECOtlO

MfA, LAS AUTORIDADES PÚBLICAS DEBERÍAN F!llMJC!AR, SEA DIRECTAMENTE O

A TRAVÉS DE SUBVENCIONES, PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓtl DE VIVIENDAS DE -

ALQUILER. 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO TAMBIÉN SUGIERE -

A LOS GOB 1 ERNOS, A LOS EMPLEADORES Y A LAS ORGAN 1ZAC1 ONES PROFES 1 ONA

LES, LA ADOPCIÓN DE UNA SERIE DETALl.ADA DE MEDIDAS TENDIENTES AL DESA 

RROLLO DE NUEVOS MÉTODOS SIMPLES DE CotlSTRUCCIÓtl Y LA ASISTENCIA TÉC

NICA Y MATERIAL NECESARIA, PARA PERMITIR QUE LOS TRABAJADORES INTERE

SADOS TOMEN PARTE EN LA cor1srnucc16r1 DE sus PROPIAS VIVIENDAS o PUE-

DAN CONSTRUIRSE ALOJAM 1 ENTOS PROVI S 1 ONALES QUE MEJORES LAS CONO! CI 0-

NES DE VIVIENDA, SOBRE TODO Ell LAS REGIONES RURALES DE LOS PAfSES Etl

DESARROLLO. 

ADEMÁS, CUANDO EL TRABAJADOR OCUPA UNA V 1 VI ENDA PROPORC 1 ONA 

DA POR SU EMPLEADOR, DEBEll GARANTIZARSE CIERTOS DERECHOS RECf PROCOS,

TALES COMO EL RECONOCER A LOS TRABAJADORES LOS DERECHOS HUMANOS FUtlD!; 

MENTALES Y EN PARTICULAR LA LIBERTAD SINDICAL, AS! COMO EL DERECHO -

DEL LIBRE ACCESO A LA VIVIENDA DEL TRABAJADOR, POR SU PARTE EL TRABA 

JADOR DEBE CONSERVAR EN BUEN ESTADO LOS LOCALES QUE OCUP~, ENTREGÁNDO 
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LOS A SUS EMPLEADORES CUANDO HAYA TERMlllADO LA RELACIÓN DE TRABAJO, -

BAJO LAS CONDICIONES QUE SE ESTIPULEN EN LAS LEGISLACJOtlES CORRESPON

DIENTES, 

PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN LA CONSTRUCC!l\N DE V!VJEU-

DAS, LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEBEN FIJAR NORMAS AL RESPECTO EN -

CUANTO ~. LA HIGIENE Y LA COf\ODIDAD, TOMANDO EN CUENTA LAS CONJ:o!CIONES 

EN QUE SE ENCUENTRE EL LUGAR, SE SUG 1 ERE PREVEER NORMAS MÁS DETALLA

DAS REFERENTES AL ESPACIO MÍNIMO DE LAS VIVIENDAS POR PERSONA O POR -

FAMILIA, AL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, A SISTEMAS DE DESAGÜE Y -

EVACUACIÓN DE BASURAS, A LA PROTECCIÓN ADECUADA CONTRA EL CALOR, EL -

FR!O, LA HUMEDAD, EL RUIDO, LOS INCENDIOS Y LOS INSECTOS, A LA VENTI

LACIÓN Y LUZ NATURAL Y ARTIFICIAL, AL G.RADO MÍNIMO DE AISLAMIENTO E -

INTIMIDAD ENTRE LAS PERSONAS QUE VIVEN BAJO EL MISMO TECHO, AS! COMO

A LA PROTECCIÓN CONTRA LA PERTURBACIÓN CAUSADA POR LOS FACTORES EXTER 

NOS Y SEPARAC 1 ÓN DE LOS LOCALES DEST 1 NADOS A LOS AN !MALES Y POR SU--

PUESTO QUE LAS VIVIENDAS E INSTALACIONES CONEXAS SEAN DE CONSTRUCCIÓN 

DURADERA Y HECHAS CON LOS MEJORES MATERIALES DE QUE SE DISPONGA. 

LAS AUTORIDADES COMPETEtlTES DEBER!AN ADOPTAR LAS MEDIDAS 

APROPIADAS PARA HACER CUMPLIR LAS NORMAS MlNJMAS APLICABLES A LAS VI

VIENDAS, A TRAVÉS DEL COtlTROL Etl EL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN, DU-

RAtlTE LA CONSTRUCC !Ótl Y DESPUÉS DE LA TERMl NACIÓN; CONCEDJ ENDO, REHU

SANDO O RETIRANDO EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, LLEGANDO HASTA NEGAR EL 
PERMISO DE HABITAR, EN EL CASO DE QUE SE EXIJAN NORMAS M!NJMAS DE Vj_ 

VJENDA COMO COtlDIC!ÓN PREVIA A LA CONCESIÓN DE SUBSIDIOS PÚBLICOS, -

LAS AUTORIDADES COMPETENTES PUEDEN RETIRAR SU AYUDA SI NO SE CUMPLEN

DI CHAS NORMAS, 

A EFECTO DE QUE EXISTA UNA APLICACIÓN EFECTIVA DE LOS PRO-

GRAMAS DE VIVIENDA ELABORADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DEBE -

EXISTIR UNA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCClórl CALIFICADA Y PARA AUMENTAR -

LA EF!C!EIK!A DE ÉSTA, LOS GOBIERNOS EN COLABORACIÓN CON LAS ORGANIZA 

C!ONES DE EMPLEADORES Y TRABAJADORES, DEBERlAN ESTIMULAR LA UTILIZA--
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ClÓN MÁS EF!C!EtHE DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, TOMANDO MEDIDAS EN -

CUANTO A LA FORMACIÓN Y AL USO DE LAS CAPACIDADES PROFESIONALES, ASl

COMO AL EMPLEO DE MATERIALES Y MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓll ADECUADOS, 

PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE TRABAJADORES CALIFICADOS Y 

SEMICALIFICADOS, PERSONAL DIR!GErne, CONTRATJ STA y CATEGOR!AS PROFE-

S!ONALES, SE PUEDEN LLEVAR A CABO CURSOS PARA ESTOS TRABAJADORES DE -

LA CONSTRUCCIÓN, ORGAN 1 ZA DOS POR LAS AUTOR! DA DES PÚBLICAS CON AYUDA -

DE LAS ASOCIACIONES DE EMPLEADORES Y TRABAJADORES. 

EN CUANTO AL MATERIAL Y MÉTODOS DE CONSTRUCC!Óll DE V!VIEN-

DAS, ALGUNAS VECES SE CREAN CON AYUDA DE LA ÜRGAN!ZAC!ÓN DE LAS NACIQ 

NES UNIDAS, CENTROS DE CONSTRUCCIÓN ENCARGADOS DE ESTUDIAR LOS PROBLE 

~AS DE VIVIENDA Y DE DESARROLLAR MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN ADAPTADOS A

LAS CONDICIONES LOCALES; EN OTRAS OCASIONES SE ORGANIZA EN FORMA RE-

GJONAL UNA INVESTIGACIÓN COOPERATIVA SOBRE LA VIVIENDA Y LA CONSTRUC

C 1 ÓN. Los RESULTADOS QUE SE OBTl ENEN SE DAN A CONOCER AL PÚBLJ co y -

EN PARTJ CU LAR A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS DE CONSTRUCC l Óll QUE PUEDEN TAM

B l ÉN BENEFICIARSE DE AYUDA PRÁCTICA PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO -

ESPECIALIZADO. 

SE RECOMIENDA EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS QUE SE UTILI

CEN ELEMENTOS PREFABRICADOS QUE SON ENSAMBLADOS EN LA OBRA EN CONS--

TRUCC!ÓN, AS[ PODRÁ AUMENTAR EL VOLUMEN DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE -

CONSTRUCCIÓN EN LOS PAÍSES EN DONDE LA ESCASEZ DE MANO DE OBRA Y DE -

MATERIALES LIMITA SU ELABORACIÓll. LA !llDUSTR!AL!ZAC!Óll DE LA CONS--

TRUCCJÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS CON LA PARTICIPACIÓN PERSONAL 

DE LOS INTERESADOS PUEDE COMPLEMENTARSE, YA QUE LA PREFABR!CAC!ÓN DE

UNA CANTIDAD DE ELEMENTOS DE UNA VIVIENDA S!f~PL!F!CA EL TRABAJO EN -

LAS OBRAS, ES CONVEtllENTE TAMBIÉN QUE SE UTILICEN HISTALACIONES, MÁ

QUINAS, MATERIALES Y TÉCNICAS APROPIADAS PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS -

DE CONSTRUCCIÓN DE MANERA SATISFACTORIA EN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 

PARA PROTEGER A LOS TRABAJADORES, 
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POR OTRA PARTE, LA ORGANIZACIÓN !NTERNACIOllAL DEL TRABAJO -

RECOMIENDA QUE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS DENTRO DE SUS PROGRAMAS DE VI 

VIENDAS PARA TRABAJADORES, DEBERÍAN ADOPTAR MEDIDAS PARA LA ELIMINA-

CIÓN DE TUGURIOS, EN COLABORACIÓN LOS PROPIETARIOS Y LOS INQUILINOS -

Y SI ES NECESARIO HASTA CON ORGANIZACIONES CÍVICAS U OTROS ORGANIS--

MOS INTERESADOS; ADEMÁS DE ~STO SE RECOMIENDA LA RENOVACIÓN Y MODERN_L 

ZACIÓN DE LOS INMUEBLES CUYA CONDICIÓN LO PERMITA Y LA CONSERVACIÓN -

DE LOS EDIFICIOS DE INTER~S ARQUITECTÓNICO O HISTÓRICO, DEBERÁ PRO-

PORCIONARSE ALOJAMIENTO A LOS OCUPANTES DE LOS TUGURIOS ELIMINADOS. -

ASIMISMO QUE DEBIERAN ELIMINARSE AQUELLAS VIVIENDAS CUYAS CONDICIONES 

DE HIGIENE NO PUEDEN SER MEJORADAS, PUDIENDO OTORGARSE A LAS AUTORID/l. 

DES LOCALES O A LAS SOCIEDADES HABILITADAS PARA TALES EFECTOS, PODE-

RES DE EXPROPIACIÓN, AS[ COMO SUBSIDIOS DEL GOBIERNO CENTRAL, 
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CAPITULO I I I 

EL CU~'.PL!r.IEIHO DE LA OBLIGACION HABITACIONAL

MARCADA POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGEllTE 

Al, ESTUDIO DE LOS ARTICULOS QUE SEilALAll COt10 OBL!GATORIO-

EL SU/'.INISTRO DE VIVIENDA: 136, 137, 138, lqz y lq3, 

VIENDO LA NECESIDAD DE AFRONTAR GLOBALMENTE EL PROBLEMA DE

LA VIVIENDA Y BENEFICIAR A LA TOTOALIDAD DE LA CLASE LABORANTE, SIN -

IMPORTAR LA UBICACIÓN DE LA EMPRESA Y EL NÚMERO DE TRABAJADORES, SE -

CREÓ EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA

DORES, CON EL SURGIMIENTO DE ESTE INSTITUTO SE CRISTALIZA EL DERECHO 

DEL OBRERO A UNA VIVIENDA Y SE GENERALIZA LA OBLIGAC!Órl PATRONAL DE -

PROPORCIONAR HABITACIONES A LOS TRABAJADORES, (9) 

CON LA CREACIÓN DE ESTE MECANISMO INSTITUCIONAL DE FINANCI~ 

MIENTO E INVERSIÓN, BASADO EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL, SE LOGRARiA SOL

VENTAR LA DEMANDA DE HABITACIONES, ADEMÁS DE FACILITAR EL CUl1PLIMIEll

TO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LOS PATROllES. EL GENERALIZAR ESTA

OBLIGAC!ÓN PERMITIRÍA INTEGRAR UN FONDO NACIONAL DESTINADO A OTORGAR

PR~STAMOS AL SECTOR OBRERO, NO SÓLO PARA LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN 

REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS HABITACIONES. IMPLICARIA TAMB!~N EL

APROVECHAM!ENTO DE LAS ZONAS YA URBANIZADAS, ASÍ COMO EL DESARROLLO -

DE OTRAS FUTURAS MEO IANTE LA CONST 1TUC1 Óll DE RESERVAS TERR ITOíl JALES, 

POR TAL MOTIVO, EL 9 DE FEBRERO DE 1972 SE REFORtlÓ LA CITA

DA FRACCIÓN XII DEL ART!cULO 123 CONSTITUCIONAL PARA QUEDAR COMO SI-

GUE: 

"TODA EMPRESA AGRiCOLA, INDUSTRIAL, -

MINERA O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE -

TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA, SEGÚN LO DJ; 

TERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIAS, A

PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABI-

(9).- Reformas de 1972 a la Ley Federal del Tra.bajn de 1970. 
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TACIONES CÓMODAS E HIGIÉMICAS, ESTA

OP.L!GACIÓN SE CUMPLIRÁ MEDIANTE LAS -

APORTACIONES OUE LAS EMPRESAS HAGAN A 

UN FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA A -

FIN DE CONSTITUIR DCPÓSITOS EN FAVOR

DF. SUS TRABAJADORES Y ESTABLECER UN -

S 1 STEMA DE F 1NANC1 Al.U ENTO QUE PERMITA 

OTORGAR A ~STOS CRÉDITOS Bt.RATO Y SU

FICIENTE PARA QUE f.DQUIERAN EN PROPIJ'

DAD TALES HABITACIONES, 

SE CONSIDERA DE UTILIDAD SOCIAL LA E~ 

PED!CIÓN DE UNA LEY PARA LA CREACIÓN

DE UN ORGANISMO INTEGRADO POP. REPRE-

SENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE -

LOS TRf.BAJADORES Y DE LOS PATRONES, -

QUE Ar.MINISTRE LOS RECURSOS DEL FONDO 

NACIONAL ílE LA VIVIENDA. DICHA LEY -

REGULARÁ LAS FORMAS '{ PROCEDIMIENTOS

CONFORME A LOS ('UALES LOS TRABf.JADO-

RES PODRÁN ADQUIRIR EN PROPIEDAD LAS

HAP.ITACIONES ANTES MEllCIONADAS. 

LAS NEGOCIACIONES A QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO lo, DE ESTA FRACCIÓN, SITUA-

DAS FUERA DE LAS POBLACIONES, ESTÁN -

OBLIGADAS A ESTABLECER ESCUELAS, EN-

FERMERIAS Y DEMÁS SERVICIOS NECESA--

RIOS A LA COMUNJDAr'', 

Es CON DI CHA RCFORMA COMO SE ELEVÓ A RANGO CONST ITL'C 1 ONAL -

EL DERECHO DE LOS TRt.BAJADORES A OBTENER V IV 1 EN DAS CÓMODAS E H IG 1ÉN1-

CAS, EN RESPUESTA P. UNO DE LOS RECLAMOS SOCIALES MÁS LARGAMENTE MANI

FESTADOS EN rÉXICO. 
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EN ACATAMIENTO DEL MANDATO CONSTITUCIONAL ALUDIDO, EL CON-

GRESO DE LA UNIÓN DECRETÓ EL 21 DE ABRIL DE 1972 LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRAB~JADORES, LA CUAL EN -

SU ARTICULO 20. SEÑALA QUE: 

"SE CREA UN ORGANISMO DE SERVICIO SO

CIAL CON PEPSONALIDAD JURÍDICA Y PA-

TRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINA "IN~ 

T!TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI--

VI ENDA PARA LOS TRABAJAl)ORES" CON PO

MICILIO EN LA CIUDAD DE M~x1co•. 

COMO PUEDE VERSE EL INFONAVIT (INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJACORES), NACE COMO UN ORGANISMO DESCEN

TRALIZADO, O SEA, COMO UNA PERSOtIA JUR!DICA COLECTIVA DE DERECHO PÚ-

BLICO, PROVISTA GENERICAMENTE DE LAS SIGUIENTES CARACTERlSTICAS: 

l. Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS SON CREADOS, !NVARIABL!Co 

MENTE, POR UN ACTO LEGISLATIVO (EN SENTIDO MATERIAL), SEA LEY DEL CO!:! 

GRESO DE LA UNIÓN, o BIEN, POR DoCRETO DEL EJECUTIVO, TAL Fur:cIÓN -

CREATIVA ES CUBIERTA POR LA LEY DEL INSTITUTC' NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES DEL 21 DE ABRIL DE 1972. 

2. TIENEN REGIMEN JUR[D:co PROPIO, ES DECIR, CUENTA~ CON -

UN ESTATUTO REGULADOR DE SU PERSOt:ALlDAD, PATRIMOMIO, DENOMIN.~CIÓN, -

OBJETO Y ACTIVIDAD. GENERALMENTE ESTE ESTATUTO ES CONOCIDO COMO LA -

"LEY ÜRGÁN 1 CA" DEL ORGAN 1 SMO DESCENTRALIZADO Y EN EL CASO DEL IflFONA

VIT TENEMOS LA MULTIC!TADA LEY DEL 21 DE ABRIL DE 1972 DECRETADA POR

EL CONGRESO DE LA UN l ÓN, 

3. TIENEN PERSONALIDAD JUR!DICA PROPIA OTORGADA TAMBIEN 

POR ESE ACTO LEGISLATIVO CREADOR DEL ORGA~'I SMO DESCEHTRALIZArO, EL 

CUAL, A DIFERENCIA DE LAS PERSONAS COLECTIVAS DEL DERECHO PRIVADO, ES 

PRODUCTO DE UN ACUERDO POLfT!CO-ADMINISTRATIVO APOYADO EN NORMAS DE -
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DERECHO PÚBL 1 ce. 

4. Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS TIENEN DENOMINACIÓN, LA 

CUAL EN EL CASO DEL ORGANISMO AOU! ANALIZADO APARECE EN EL TEXTO DEL

ARTÍCULO 2o. DE SU LEY ORGÁNICA. ESTA DENOMINACIÓN PARA LAS PERSONAS 

JURÍDICAS COLECTIVAS DESEMPEÑA UN PAPEL ANÁLOGO Al. NOMBRE PARA LAS -
PERSONAS FÍSICAS. Y SE ENCUENTRA SIEMPRE PRESENTE EN EL ACTO DE CREA-

CIÓN, 

5. ESTOS SUJETOS DE DERECHO PÚBLICO TIENEN SEDE PARA SUS -

OFICINAS Y DEPENDENCIAS, ASÍ COMO UN ÁMBITO TERRITORIAL PREVIAMENTE -

DETERMINADO PARA QUE LA INSTITUCIÓN OPERE, EN EL CASO CONCRETC DEL -

INfONAVIT SU SEDE ES COMO LO SEÑALA EL ARTICULO 20., LA CIUDAD DE MÉ

XICO (SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN), SIENDO SU ÁMBITO TERRITORIAL

DE OPERACIÓN LA TOTALIDAD DEL TERRITORIO NACIONAL POR EMANAR DE UNA -

ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN A LA VIVIENDA LABORAL DE RANGO FEDERAL, 

6. Los ORGAN 1 SMOS DESCENTRALIZA DOS PRESENTAN ÓRGANOS DE Dl 

RECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN QUE GENÉRICAMENTE PRESENTAN

LAS SIGUIENTEf. PECULIARIDADES: 

PRIMERAMENTE EXISTE UN CUERPO COLEGIADO QUE SE CONSTIT~ 

YE COMO EL ÓRGANO SUPREMO DE GOBIERNO DEL ORGAlllSMO, EN EL CUAL SE Etl 

CUENTRAN REPRESENTADOS EN PRIMER TÉRMINO LOS INTERESES DEL ESTADO EX

PRESADOS A TRAVÉS DE LA ADMltllSTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y EN ALGl!_ 

NAS OCAS 1 ONES LOS INTERESES DE SECTORES CUYA V:DA PUEDE RESULTAR AFE~ 

TADA POR LA OPERACIÓN DEL ORGANISMO EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES
LEGALES, EN EL CASO DEL INFONAVIT EL ARTICULO 7o. SEÑALA QUE LA ASA!1 

BLEA GENERAL "ES LA AUTORIDAD SUPREMA DEL INSTITUTO" Y QUEDA ltlTEGRA

DA EN FORMA TRIPART!TA CON CUARENTA Y CHICO MIEMBROS, QUINCE POR EL -

EJECUTIVO FEDERAL, QUINCE POR EL SECTOR PATRONAL A TRAVÉS DE LAS ORGll 

NIZACIONES ~'ACIONALES PATRONALES (COflCArWL COl1CANACO, COPARl'.EX, ---

ETC,), Y QUINCE POR EL SECTOR OBRERO A TRAVÉS DE LAS ORGANIZACIONES -

NACIONALES DE TRABAJADORES (CTM, CROC, CROM, ETC,), ADICIONALMENTE LA 
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LEY DEL !NFONAVIT PREV~ LA EXISTENCI~ DE UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Y UNA COMISIÓN DE VIGILANCIA QUE SON CUERPOS COLEGIADOS CUYA INTEGRA

CIÓN DEPENDE DE LA VOLUNTAD DE LA ASAMBLEA GENERAL Y ES DE QUINCE Y -

NUEVE MIEMBROS RESPECTIVAMENTE, RESPETANDO LA PROPORCIONALIDAD IMTER

SECRETARIAL MANTENIDA EN EL 0RGANO SUPREMO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO. 

EN SEGUNDO LUGAR Y JERÁRQUICAMENTE SUBORDINADO SE EN--

CUENTRA UN ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN UNIPERSONAL, QUE GEN~RICAMENTE -

PRESENTA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

A) CUMPLIR LAS DECISICNES Y ACUERDOS DEL CUERPO COLEGIADO-

SUPREMO (ASAMBLEA GENERAL). 

B) ACORDAR, EN ALGUNOS CASOS, CON EL TITULAR DEL PODER EJ~ 

CUTIVO Y CUMPLIR SUS DECISIONES Y ACUERDOS EN FORMA COORDINAr.A CON -

LOS DEL CUERPO COL.EG 1 ADO, 

C) REPRESENTAR AL ORGANISMO EN TODOS LOS ÓRDENES cou PODER 

DE DECISIÓN Y EJECUCIÓN RESPECTO DE SUS SUBORDirlADOS, Y 

D) COORDINARSE CON EL FUNCIONARIO QUE ENCABECE EL SECTOR -

RESPECTIVO Y CUMPLIR TODAS LAS DISPOSICIOllES DE AGRUPAMIENTO SECTO--

RIAL. POR LO QUE HACE AL INFONAV!T, EL ARTICULO 23 DE SU LEY ÜRGÁNI

CA ESTABLECE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL, MIS-

MAS QUE SE AJUSTAN A LAS ANTERIORMENTE SEÑALADAS, QUEDANDO CLARA SU -

SITUACIÓN DE SUBORDrnACIÓN JERÁRQUICA FREUTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LA LECTUl~A DEL ARTICULO 22, EL CUAL SEÑALA QUE: "EL DIRECTOR GENERAL 

SERÁ NOMBRADO POR LA ASAMBLEA GEUERAL, A PROPOS 1C1 ÓN DEL PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA", AS! COMO LA NATURALEZA UlllPERSONAL DEL CARGO AL SE

ÑALAR EL PRECEPTO ALUDIDO QUE "PARA OCUPAR DICHO CARGO SE REQUIERE -

SER MEXICANO POR NACIMIENTO, DE RECONOCIDA HONORABILIDAD Y EXPERIEN-

CIA T~CNICA Y ADMINISTRATIVA", ES DECIR, SER UNA PERSONA F!SICA PRO-

VI STA DE DETERMINADAS CUAL! DA DES, 
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7. PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUIKIONES LOS ORGANISMOS DES-

CENTRALIZADOS DISPONEN DE UNA ESTRUCTURA ADMINISTPATIVA INTERNA QUE -

VARIARÁ, EN VIRTUD DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES QUE LAS INSTITUCIONES

ESTÉN LLAMADAS A DESEMPEÑAR, PERO QUE EN TÉRMINOS GENERALES CONTEMPLA 

RÁ LA EXISTENCIA DE ÓRGANOS 1NFERIORES EN TODOS LOS NIVELES JERÁRQUI

COS, AS! COMO DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS, QUE TRABAJANDO POR ÁREAS -

DE ACTIVIDAD, RESPONDAN A UtlA LÓGICA DE DJVJS!ÓN DEL TRABP.JO, REQUIS.1 

TO "SINE GUA NON" DE EFICIENCIA EN EL DESPACHO DE ASUNTOS ADMINISTRA

TIVOS. EL ltlFONA\llT CUMPLE IGUALMENTE CON ESTA CARACTERfSTICA GENE-

RAL DE ESTE TIPO DE ENTIDt.DES, SITUACIÓN QUE PUEDE COMPROBARSE A PAR

TIR DE LA LECTURA DE SU LEY ORGÁNICA Y EN ESPECIAL, REVISANDO SU RE-

GLAMENTO INTERIOR. 

8, U~A CARACTER!STICA MEDULAR DE ESTE TIPO DE ORGANISMOS -

ES LA EXISTENCIA DE UN PATRIMONIO PROPIO, SITUACIÓN QUE APARECE COMO

CONSECUENCIA DE TENER PERSDrlALIDAD JURÍDICA. ESTE PATRIMONIO DE PER

SONAS JUR!DJCAS DE DERECHO PÚBLICO (ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO CIVIL VI-

GENTE PARA EL DI STR !TO FEDERAL), ROMPE EH SU CONCEPC l ÓN COll LOS PR 1 N

CIP I OS TRADICIONALES DEL DERECHO PRIVADO, EN VIRTUD DE QUE PUEDE ES-

TAR COMPUESTO POR BIENES SUJETOS AL DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO (COMO

ES EL CASO DE LOS INMUEBLES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 23, FRAC-

CIÓN VII, DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES), Y POR ENDE, INALI

NEABLES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO VI DEL ARTICULO 27 DE LA CONST.1 

TUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y, POR OTRA PARTE, BIENES SUJETOS A UN 

RÉGIMEN NO DE DERECHO PÚBLICO CCMO EL ANTERIOR, SINO DE DERECHO PRIV!; 

DO, Y POR ELLO SUSCEPTlBLEs DE EllAJCNARSE A TRAVÉS DE CONTRATOS DE DJ;, 
RECHO CIVIL O MERCANTIL, ES DECIR, QUE SU TRASLACIÓN DE DOMINIO Y LOS 

DERECHOS REALES A FAVOR Df PARTICULARES QUE ELLO IMPLICA, RFSULTA FA~ 

TIBLE JURIDICAMENTE; POR OTRA PARTE, ESTE PATRIMONIO PUEDE ADEMÁS --

CONSTITUIRSE MEDIANTE SUBSIDIOS O APORTACIONES TEMPORALES O PERMANEN

TES QUE CONCEDA AL ORGAN 1 SMO DESCENTRALIZADC' LA ADMI NI STRACI ÓN CEN--

TRAL, AS f COMO, POR LOS INGRESOS OBTEN 1 DOS POR LA PROP 1 A ENT !DAD, Etl

Vl RTUD DEL EJERCICIO COTIDIANO DE LA ACTIVIDAD QUE LE COMPETE. 

42 ... 



EL INFONAV lT EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
POSEE PATRIMONIO PROPIO, SITUACIÓN QUE QUEDA ACREDITADA CON EL TEXTO
DEL ARTICULO So. DE SU LEY ORGÁNICA QUE A LA LETRA DICE: 

"EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTE
GRA: 

l. CON EL FONDO NACIONAL DE LA V1--
V 1 ENDA, QUE SE CONST I TUVE CON LAS --
APORTACIONES QUE DEBEN HACER LOS PA-
TRONES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUE~ 
TO EN EL ARTICULO 123, APARTADO A, -
FRACCIÓN XII, DE LA CONSTITUCIÓN POLl 
T 1 CA DE LOS ESTADOS UNIDOS r1EX I CANOS
y EN EL TITULO CUARTO, CAPITULO l l l -
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y CON -
LOS RENDIMIENTOS QUE PROVENGAN DE LA
INVERSIÓN DE ESTOS RECURSOS. 

l l, CON LAS APORTAC 1 ONES EN NUMERA-
RI O, SERVICIOS Y SUBSIDIOS QUE PROPOR 
CIONE EL GOBIERNO FEDERAL, 

lll. CON LOS BIENES Y DERECHOS QUE -
ADQUIERA POR CUALQUIER TITULO; Y 

IV, Cori LOS RENDIMIENTOS QUE OBTENGA 
DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS A QUE 
SE REFIEREN LAS FRACCIONES ll Y lll", 

9. POR LO QUE HACE AL OBJETO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALI 
ZADOS, ÉSTE PUEDE SER MUY VARIABLE Y SE ENCUENTRA EN ÜLTIMA INSTANCIA 
CONDICIONADO POR EL CÜMULO DE CONSIDERACIONES DE ORDEN PRÁCTICO O PO
L!TICO QUE ANIMEN SU CREACIÓN Y JUSTIFIQUEN SU FUNCIONAMIENTO, EN EL 
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CASO DEL !NFONAV!T, RESULTA EVIDENTE QUE SU OBJETO INSTITUCIONAL ES -

LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO SOCIAL, EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL -

TEXTO DEL ARTlCULO 20. DE SU LEY ORGÁNICA, AS! COMO, POR EL ESPIRITU

DE SERVICIO ¡\LA CLASE TRABAJADORA DEL PAÍS QUE LA DECLARACIÓN DEL -

EJECUTIVO, CONTENIDA EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY CONLLEVA, 

10. UN ELEMENTO TELEOLÓGICO SE ENCUENTRA PRESENTE EN LA -

CREACl1iN DE ESTA CLASE DE ORGANISMOS Y SE MANIFIESTA A TRAVtS DE LA -

VOLUNTAD DEL ESTADO POR LOGRAR LA SATISFACCI1iN DE UN INHR~S GENERAL

EN FORMA RÁPIDA, IND1iNEA Y EFICAZ, ELEMENTOS PRESENTES EN SU TOTALI-

DAD EN LOS FINES FUNDAMENTALES Y ACCESORIOS QUE ANIMAN AL !NFONAV!T, 

11. FINALMENTE PODEMOS DECIR QUE LA ENORME MAYORÍA DE LOS

ORGANI SMOS DESCENTRAL! ZA DOS SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL PAGO DE IMPUES

TOS FEDERALES, LOCALES Y MUNICIPALES (EXCEPCIÓN IMPORTANTE A LA REGLA 

ES PE~.EX, EL CUAL ES EL PRINCIPAL CONTRIBUYENTE FISCAL DEL GOBIERNO -

FEDERAL), S!TUACI1iN QUE SE DÁ EN EL CASO DEL !llFONAV!T, EL CUAL, ADE

MÁS, Y DE CONFORMIDAD CON EL TEXTO DEL ARTICULO 30 PÁRRAFO SEGUNDO, -

DE SU LEY ÜRGÁNICA, PRESENTA PARA LOS EFECTOS DE APORT~.CIONES PATRONA 

LES Y DESCUENTOS A SALARIOS DE TRABhJADORES QUE DEBAN SER ENTERADOS A 

LAS OFICINAS RECAUDADORAS, EL CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL AUT1iNOMO. 

PARA REFORZAR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CABE MENCIONAR EL

TEXTO DEL ARTICULO 45 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA 

FEDERAL, EL CUAL A LA LETRA DICE: "DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN POBL.l.. 

CA PARAESTATAL SERÁN CONSIDERADOS COMO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS -

LAS INSTITUCIONES CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, O 

EN SU CASO DEL EJECUTIVO FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMQ. 

NIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA O ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOP-

TEN", COMO PUEDE VERSE, SEMEJANTE DISPOSICIÓN EN SU GENERALIDAD---

ABARCA UNA MULTITUD DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO, PUDIENDO APLICAR 

SE A UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR COMO LA UNIVERSIDAD AUTÓNQ. 

MA f'iETROPOLITANA, A UNA EMPRESA PETROLERA COMO PE~:EX Y A NUESTRO JUI

CIO AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADQ. 
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RES, 

COMO SE HA VISTO, EL JNFOflAV!T QUEDA CLASIFICADO JURÍDICA-

MENTE COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO, Ell VIRTUD DE QUE PRESENTA -

UNA SERIE DE CARACTERISTICAS OUE SON COMUNES A ESTE TIPO DE ENTIDADES 

DE DERECHO PÚBLICO. ES ADEMÁS, Ull ORGANISMO FlllAllCIADOR QUE PERMITE

AL DERECHOHAB!EtlTE ADQUIRIR VIVIENDAS EN PROPIEDAD A PRECIOS MÁS BA-

JOS QUE EN EL MERCADO, 

POR SU PARTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES REFORMADA Y ADl 

CIONADA EN SUS ARTICULOS 97, 110, 136 AL 151 lllCLUSIVE Y 784, EN LOS

CUALES SE SEÑALAN LAS GENERAL! DA DES DEL FONDO NAC 1 OllAL. 

EL PATRÓN TIENE LA OBLIGACIÓN DE APORTAR AL INFotlAV!T Uf.I 5% 
SOBRE EL SALARIO QUE PAGA A SUS TRABAJADORES. LAS APORTACIOllES AL -

FONDO NACIONAL DE LA VIVIEtiDA SON Gl.STOS DE PREVISIÓN soc11,L DE LAS -

EMPRESAS Y SE APLICARÁN EN SU TOTALIDAD PARA COllSTITUIR DEPÓSITOS El1-

FAVORºDE LOS TRABAJADORES, QUE SE SUJETARÁtl A LAS BASES SIGUI ENTES: 

l. CUANDO UN TRABAJADOR RECIBA FINANCIAMIEtlTO DEL FOl·IDO N[! 

CIONAL DE LA VIVIENDA, EL 40% DEL IMPORTE DE LOS DEPÓSITOS QUE EN SU

FAVOR SE HAYAN ACUMULADO HASTA ESA FECHA, SE APLICARÁ DE INMEDIATO CQ 

MO PAGO INICIAL DEL CRÉDITO CONCEDIDO, 

2. ÜURAllTE LA VIGEllCIA DEL CRÉDITO, SE CONTlllUARÁ APLICAN

DO EL 40% DE LA APORTACIÓN PATRONAL AL PAGO DE LOS ABONOS SUBSECUEN-

TES QUE DEBA HACER EL TRABAJADOR, 

3. UNA VEZ LIQUIDADO EL CRÉDITO OTORGADO A Ull TRABAJADOR,

SE CONTINUARÁ APLICANDO EL TOTAL DE LAS APORTACIONES EMPRESARIALES P[! 

RA INTEGRAR UN NUEVO DEPÓS 1 TO EN SU FAVOR, 

4. EN CASO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE DE JUBILACIÓN O 

DE MUERTE DEL TRABAJADOR, SE ENTREGARÁ EL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS CONS 
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TITUIDOS A ÉL O A SUS BENEFICIARIOS CON UNA CANTIDAD IGUAL A DICHOS -
DEPÓSITOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY A OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ---
139, 

5, CUANDO EL TRABAJADOR DEJE DE ESTAR SUJETO A UNA RELA--
CIÓN DE TRABAJO, Y CUENTE CON 50 O MÁS AÑOS DE EDAD, TENDRÁ DERECHO A 
QUE SE LE HAGA ENTREGA DEL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS QUE SE HUBIEREN HE
CHO A SU FAVOR, EN LOS TÉRfllllOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL fONDO NA
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

6, EN EL CASO DE QUE LOS TRABAJADORES HUBIEREN RECIBIDO -
CRÉDITO DEL INSTITUTO, LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS A QUE SE REFIE
REN LOS PUNTOS il Y 5 SE HARÁ CON DEDUCC 1 ÓN DE LAS CMIT 1 DA DES QUE SE -
HUBIERAN APLICADO AL PAGO DE DICHO CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS DE LOS PU!:! 
TOS 1 Y 2, Y LA CAtlTIDAD ADICIONAL A QUE SE REFIERE EL PUNTO il SERÁ -
IGUAL AL MONTO DEL SALDO RESULTANTE, 

PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS Y CANTIDADES ADICIONA-
LES, BASTARÁ QUE LA SOLIC 1 TUD POR ESCR JTO SE ACOMPAÑE CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES, 

EN CASOS DE lllCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, DE JUBILACIÓN O -
DE MUERTE DEL TRABAJADOR, SE ENTREGARÁ EL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS CON,_ 
TITUJDOS A ÉL O A SUS BENEFICIARIOS, CON UNA CANTIDAD ADICIONAL IGUAL 
A DICHOS DEPÓSITOS, 

CUANDO EL TRABAJADOR, SOLICITE UN CRÉDITO AL INFONAVJT SE -
DETERMINARÁ CUAL ES LA CANT !DAD QUE EN SU NOMBRE HAYA ENTREGADO EL PE; 
TRÓN, POR EL CONCEPTO DEL 5% DE LOS SALARIOS QUE PAGUE CADA PATRÓN A
FIN DE CONSTITUIR EL FONDO QUE OTORGA A LOS TRABAJADORES CR~DITO BARA 
TO Y SUFICIENTE PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD HABITACIONES CÓMODAS E HI
GIÉNICAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE SUS CASAS-HA
BITACIÓN Y PARA EL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESOS CONCEPTOS, ÜE 
ESA SUMA SE TOMARÁ EL ll0% QUE SE APLICARÁ AL PAGO HUCIAL DEL CRÉDITO 
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QUE RECIBA Y DE LOS DEPÓSITOS POSTERIORES QUE HAGA EL PATRÓN POR EL -

CITADO CONCEPTO SE TOMARÁ TAMBIÉN EL 40% PARA EL PAGO DE LOS ABONOS -

SUCESIVOS, DE ESTO SE DESPRENDE QUE EL TRABAJADOR TENDRÁ A SU CARGO

EL 60% DEL CRÉDITO, QUE DEVENGARÁ UN INTERÉS DEL 4% ANUAL SOBRE SAL-

DOS INSOLUTOS, UNA VEZ LIQUIDADO EL CRÉDITO DE QUE SE TRATA, SEGUI

RÁN APLICÁNDOSE PARA CONSTITUIR ur1 NUEVO DEPÓSITO EN FAVOR DEL TRABA

JADOR LAS CANT 1 DA DES QUE APORTE SU PATRÓN POR EL CONCEPTO DEL 5%, 

EN CIERTOS CASOS LOS TRABAJADORES PUEDEN RECIBIR EL SALDO -

DE LOS DEPÓSITOS QUE SE HUBIEREN HECHO CON 10 AÑOS DE ANTERIORIDAD, O 

EL TOTAL DE LOS MISMOS EN CASO DE MUERTE A SUS BENEFICIARIOS O AL PRO 

PJO TRABAJADOR EN CASO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, SI BIEN LA TUTELA DE LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN LA RELACIÓN OBRERO-PATRONAL CORRESPOt! 

DE INICIALMENTE A SUS ORGANIZACIONES, COMPETE AL ESTADO EL DEBER DE -

IMPLANTAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LAS -

GARANTÍAS DE TODOS LOS TRABAJADORES, VIGJLAP SU CUMPLIMIENTO Y ADM!-

NISTRAR LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES, 

NUESTRO ACTUAL GOBIERNO PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN DE LOS -

FACTORES DE LA PRODUCCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS 

CUYO FUNCl ONAMJ ENTO DI RECTAMENTE LE AFECTA, ALGUNAS DE LAS !NST ITU-

C l ONES CREADAS DE FORMA TRIPARTITA SON EL lrlSTITUTO f".EXICArW DEL SEG\!. 
RO SOCIAL, LA COMISIÓN DE SALARIOS MfN!MOS Y LOS TRIBUNALES lABORA--

LES; ÉSTAS HAN VENIDO DESARROLLANDO UNA PRÁCTICA EFECTIVA DE PARTICI

PACIÓN Y DE DIÁLOGO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN Y AFIRMANDO -

NUESTROS PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA. 

LA ORGANIZACIÓN TRIPARTITA DE LAS INSTITUCIONES DE DERECHO

SOC!AL NOS DÁ A ENTENDER QUE ES UNA DE LAS FÓRMULAS ADECUADAS PARA lt! 

CREMENTAR, BAJO LA COORDINACIÓN DEL GOBIERNO, LA RESPONSABILIDAD DE -

LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN EN LOS ASUNTOS DE INTERÉS NACIONAL, 
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B) FORl'AS DE cu~n !P. LA OBLIGACION Ef".PRESARIAL DE PROPOR--

CIONAR VIVIENDAS A LOS TRABAJADORES: 

l. GRATUITAMENTE. ARTICULO 283. 

LA LEY OBLIGA A LOS PATRONES DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, 

A PROPORCIONARLES GRATUITAMENTE HABITACIOrlES ADECUADAS E HJGJ~NJCAS,

EN RELACIÓN AL NÚMERO DE FAMILIARES O DEPENDIENTES ECOrlÓMJCOS, ADEMÁS 

DE OTORGARLE UN TERRENO CONTIGUO PARA LA CRIA DE ANIMALES DE CORRAL, 

ASIMISMO SE OBLIGA AL PATRÓrl A MArlTENER LAS HABITACJOllES EN 

BUEN ESTADO, HACIENDO LAS REPARACJDrlES rlECESARIAS Y CDrlVElllENTES. 

POR TRABAJADOR DEL CAMPO DEBEMOS EllTENDER QUE SON LOS QUE -

EJECUTAN LOS TRABAJOS PROPIOS Y HABITUALES DE LA AGRICULTURA, DE LA -

GANADER(A Y FORESTAL AL SERVICIO DE UN PATRÓN, ASIMISMO, LA AVICULT!.[ 

RA SE CONS !DERA TRABAJO DE CAMPO, AUNQUE SE DESARROLLE DENTRO DE LA -

CIUDAD, 

EL !NFONAVIT, FoV!SSSTE y EL Formo DE LA VIVIErmA r".!LJTAR,

HAN SIDO FORT/.LEC!DOS CON PROGRAMAS ESPECIALES COMO EL DE LOS TRABAJé_ 

DORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, AS! COMO LA AMPLIACIÓN DE LAS OPERA

C 1 ONES DEL FONDO NAC 1 ONAL DE HAB IT AC 1 ONES POPULAR ES, PARA ACREO lT ADOS 

DE INGRESOS M(N!MOS. LA POLfTICA NACIONAL DE VIVIENDA INTRODUCE EL -

CONCEPTO QUE EL PROCESO HAB !TAC 1 ONAL ALIENTA LA ECONOM[A, GENERA EM-

PLEOS Y PERMITE REARTICULAR LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, EN TANTO RE--

FUERZA EL FEDERALISMO Y LA DESCENTRALIZAC!Órl DE LA VIDA NAC!DrlAL. 

No PUEDE CONCEBIRSE UNA VIDA URBArlA EFICAZ Y EQUILIBRADA, -

SIN EL FORTALECIMIENTO DEL MEDIO RURAL, ORIENTAR LA JllVERSIÓN EN VI

VIENDA A FIN DE RETENER A LA POBLACIÓN, PERMITE FORTALECER LOS PROPÓ

SITOS PARA CONSOLIDAR EL DESARROLLO REGIONAL, 

CON EL ANTECEDENTE DE LA OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA ---
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ÜBRAS SOCIALES DE CAMPESINOS CAÑEROS DE ESCASOS RECURSOS, A TRAV~S DE 
UNA ANALOGfA HACIA LAS POSIBILIDADES QUE OFRECE LA PRODUCCIÓN AGROPE
CUARIA, EN AQUELLOS EN DONDE El ESTADO PARTICIPA EN LA PRODUCCIÓN Y -
COMERCIALIZACIÓN Y EN GENERAL EN El RESTO DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS, 
PECUARIOS, FORESTALES Y PESQUEROS, SE DEBE PROPICIAR LA CONSTITUCIÓN
DE UN FONDO DE CARÁCTER FISCAL QUE INCREMENTE QUIEN TRANSFORMA LOS -
PRODUCTOS Y NO QUIENES LOS PRODUCEN, CON DESTINO A LA VIVIENDA RURAL. 
EL FONHAPO SERfA LA INSTITUCIÓN DONDE LOS CAMPESINOS TUVIERAN LA RE-
PRESENTACIÓN A NIVEL DE DECISIÓN. 

EL PROBLEMA PARA SU lf/STRUMENTACIÓN SE ENCUENTRA CON VARIOS 
OBSTÁCULOS TALES COMO: 

l. EL CR~DITO DEBE ESTAR RELACIONADO CON LA PRODUCCIÓN, 

2. Es SOCIALMENTE DELICADO. 

3. REQUIERE RESPUESTAS SENCILLAS, RÁPIDAS Y ECONÓMICAS. 

4. SU CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN DEBE SER FLEXIBLE, VERSÁTIL, 
GRADUAL Y CONTROLADA. 

PUEDE INICIARSE LA CONFIGURACIÓN DE ESTE ESQUEMA EN LAS PRO 
DUCCIONES DE CAFL TABACO Y ALGODOÓN, INICIALMENTE, Y REALIZAR EL 
EJERCICIO, AMPLIANDO LA POSIBILIDAD HACIA EL TRIGO Y OLEAGINOSAS, ME
DIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS EN LOS QUE LOS COMPRADORES DE LOS
INSUMOS ENTEREN El 2 POR CIENTO DEL VALOR DE LAS COMPRAS PARA EL FON
DO DE VIVIENDA CAMPESINA. 

DE CONFORMIDAD A LA POLITICA DE ERRADICACIÓN DE LA POBREZA
EXTREMA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SALIDAR!DAD Y CON El DESARROLLO DE -
LA VIVIENDA RURAL ADECUADA A LAS NECESIDADES DEL AGRO MEXICANO, SE GE 
NERARÁN MAYORES OPCIONES DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DEMANDANTE, A 
EFECTO DE MEJORAR LOS NIVELES DE BIENESTAR DEL CAMPESINO Y ELEVAR SUS 
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[NDICES DE PRODUCTIVIDAD, EL ACTUAL GOBIERNO PRETENDE APOYAR A LA PQ 

BLACIÓN DE LAS ZONAS RURALES MARGINADAS, FORTALECIENDO AL Fmmo NACIQ 

NAL PARA LA VIVIENDA RURAL, IMPULSANDO LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA ---

TRANS !TORIA PARA LOS JORNALEROS AGR [COLAS TEMPORALES, OTORGANDO CAPA

CITACIÓN EN LAS TÉCNICAS DE AUTOCONSTRUCCIÓN Y DE PRODUCCIÓN DE LOS -

MATERIALES PARA LA VIVIENDA. 

2. EN PROPIEDAD. ANALISIS DE LOS ARTICULOS 145, 149 Y ---

153. 

A PESAR DE QUE OFICIALMENTE SE DICE QUE LA INFLACIÓN SE EN

CUENTRA CONTROLADA, AÚN LOS OBREROS SE ENCUEtlTRAll IMPOSIBILITADOS DE

ADQUIRIR SU PROPIA VIVIENDA. 

ANTE LA MAGNITUD DE LOS PROBLEMAS QUE LOS SISMOS DE 1985 Dg 

JARON, ERA URGENTE ENCONTRAR FÓRMULAS QUE SIN PERDER LA TRADICIONAL -

SEGURIDAD QUE LA INTERVENCIÓN DEL NOTARIO PROPORCIONA EN LA TITULA--

CIÓN DE VIVIENDA, FUERA Y RESULTARA AL MISMO TIEMPO ÁGIL, FLEXIBLE, -

DINAMICA, RAPIDA Y BARATA, 

LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS EN ESTE PROBLEMA CONSULTARON -

AL COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y ÉSTE HIZO PROPUESTAS -

QUE FUERON ATENDIDAS CON TODA OPORTUNIDAD, PRIMERO: SUPRESIÓN DE TRA 

MITES PREVIOS Y POSTERIORES AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA, SEGUNDO: 

UNA REDUCCIÓN O ELIMINACIÓN EN SU CASO DE LOS COSTOS FISCALES, Y TER
CERO: UN ABARATAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL QUE FUE 

LOGRPDO EN FORMA IMPORTANTE POR HABERSE UTILIZADO PROCEDIMIENTOS JURl 

·DICOS MODERNOS QUE EXISTEN Etl LA LEY DfL NOTARIADO DEL DISTRITC FEDE

RAL, COMO ES EL PROTOCOLO ABIERTO ESPECIAL QUE FUE IDEADO PRECISAMEN

TE PARA ESTA CLASE DE PROCEDIMIENTOS, 

SE DESARROLLC. UNA ESTRECHA COLABORACIÓN ENTRE LAS AUTOR 1 DA

DES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA SECRETARIA DE ÜESA-

RROLLO URBANO y EcoLOG!A y DEL PROPIO ORGANISMO RENOVAC!ÓN HABITAC!O-
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NAL POPULAR, Y ESTO SE LOGRÓ POR LA GRAN SENSIBILIDAD Y EL DECIDIDO -
APOYO DE LOS TITLILARES DE ESTAS DEPENDENCIAS, CON EL COLEGIO DE NOTA
RIOS, Y TRAJO COMO RESULTADO UN ~X!TO SIN PRECEDENTE EN LA TITULACIÓN 
JUR!DICA NOTARIAL EN ESTE PROGRAMA, 

~STE PROGRAMA HA SIDO RECONOCIDO POR PROPIOS Y EXTRAÑOS, 
Los PRIMEROS EN RECONOCERLO SON LOS PROPIOS BENEFICIADOS, y LOS NOTA
RIOS TUVIERON LA POSIBILIDAD DE CONSTATARLO EN LA ATENCIÓN PERSONAL -
A LOS ADQU IR l ENTE< DE LA V IV 1 ENDA, QU 1 ENES S l ENTEN ABSOLUTA CERTEZA Y 
SEGURIDAD CUANDO INTERVIENE EL NOTARIO EN SU ESCR!TURAC!ÓN, 

A NIVEL MUNDIAL, LA UNIÓN INTERNACIONAL DEL NOTARIADO LATI
NO, QUE ES UN ORGANISMO DE PRESTIGIO QUE AGRUPA ACERCA DE 100 PAÍSES, 
Y QUE BASA SU SISTEMA JURÍDICO EN PRINCIPIOS FUNDAMENTADOS EN NORMAS
DE DERECHO LATINO, OTORGÓ AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN RECOMOCl-
MIENTO POR LA MAGNITUD DEL ~X!TO EN ESTE PROGRAMA. 

EN POCOS MESES SE LOGRARON TITULAR EN FORMA BARATA, RÁPIDA
y EFECTIVA, APROXIMADAMENTE 40 MIL VIVIENDAS, ESTE ES UN EJEMPLO DE
LO QUE CON IMAGINACIÓN SE PUEDE LOGRAR QUE, SIN PERDER SEGURIDAD JURl 
DICA, LA GENTE ACCEDA A SISTEMAS BARATOS DE TITULACIÓN. 

EL NOTARIO SE SIENTE COMPROMETIDO CON t1~XICO, OFRECE sus c~ 
NOC!MIENTOS JUR!DlCOS ESPECIALIZADOS EN ESTOS PROBLEMAS, CONTANDO CON 
PROPUESTAS CONCRETAS PARA LA TITULACIÓN EN VIVIENDA FINANCIADA POR LA 
BANCA O POR OTROS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, 

LA ESCRITURA PÚBLICA ES SÍMBOLO DE SEGURIDAD JUR!DICA Y JU~ 
TICJA, QUE SON LOS VALORES DE UN ESTADO DE DERECHO COMO EL DE NUESTRO 
PAJS, 

EN RAZÓN A LO ANTERIOR, LA LEY PREVIENE QUE LOS CR~D!TOS -
QUE SE OTORGUEN POR EL ORGANISMO QUE ADMINISTRE EL fONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA, ESTARÁN CUBIERTOS POR UN SEGURO PARA LOS CASOS DE INCAP~ 

51 •.• 



CIDAD TOTAL PERMANENTE O DE MUERTE, QUE LIBERE AL TRABAJADOR O A SUS

BENEFICIARIOS DE LAS OBLIGAClotlES, GRAVAMENES O Llfl!TACIONES DE DOMI

NIO A FAVOR DEL ORGANISMO, ASIMISMO, DICHO ORGANISMO DETERMINARA LAS 

SUMAS QUE SE ASIGNARÁN AL FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS DE CASAS HABITB_ 

CIÓN DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS Efl PROPIEDAD POR LOS TRABAJADORES Y

LOS QUE SE APLICARAN PARA LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN 0-

MEJORAS DE DICHAS CASAS. 

3. EN ARRENDAMIENTO. ANÁLISIS DE LOS ARTfCULOS 150, 151 Y 

llO. 

CADA VEZ ES MÁS CARO EL METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN Y -

MÁS DIFICIL, PAGAR LOS CR~DITOS QUE EN OTROS TIEMPOS FACILITARON A MU 

CHOS MEXICANOS EL ACCESO A UNA VIVIENDA EN PROPIEDAD, ADEMÁS, LA --

OFERTA DE VIVIENDA EN RENTA HA DISMHIUIDO CONSIDERABLEMENTE, ENCARE-

e 1 ENDO LOS COSTOS DE ALOU! LER HASTA L!M !TES MUCHAS VECES INTOLERA---
BLES, 

LA ESCASEZ, EL ENCARECIMIENTO Y EL DESORDEN EN EL USO DEL -

SUELO URBANO, COMBINADOS CON LOS PROBLEMAS DE DEMOGRAF!A, COMPLETAN -

EL CONJUNTO DE DIFICULTADES QUE SE DEBEN SUPERAR CON VISIÓN DE LARGO

PLAZO, 

RESOLVER EL PROBLEMA HABITAC!ONAL, ES FUNDAMENTAL PARA LO-

GRAR UNA SOCIEDAD MÁS JUnA E IGUALITARIA Y HACER EFECTIVO EL MANDATO 

CONSTITUCIONAL DE UNA VIVIENDA DIGNA PARA LOS MEXICANOS, 

EL GOBIERNO HA REALIZADO GRAtWES ESFUERZOS PARA ATENDER LAS 

NECESIDADES DE VIVIENDA DE MILES Y MILES DE MEXICANOS, TANTO COMO RE

SULTADO DE LOS PROGRAMAS EMERGENTES SUSCITADOS POR LOS SISMOS DE----

1985, COMO A TRAV~S DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES NORMALES QUE SE

EXTIENDEN POR TODA LA REPÚBLICA, No OBSTANTE, TODAVfA SON MILLONES -

LOS MEXICANOS QUE NO ALCANZAN UNA VIVIENDA QUE LES PERMITA DESARRO--

LLAR SU VIDA CON EL DECORO Y EL BIENESTAR QUE SU CONDICIÓN HUMANA PRJ;_ 
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CISA CON URGENCIA. 

LA VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO ES UN TEMA MUY COMPLEJO, No -
CABE DUDA QUE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE ESTE PROBLEMA IMPLICA UN GRAN -
ESFUERZO, DADO QUE EN LOS ÜL TIMOS AÑOS SU OFERTA HA PERMANECIDO ESTÁ
T l CA, Y QUE PARA IMPORTANTES SECTORES DE LA POBLACIÓN URBANA, SOBRE -
TODO LOS DE MÁS BAJOS INGRESOS, LA VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO CONSTITU 
YE LA ÚNICA OPCIÓN POSIBLE. 

CON EL PROPÓSITO DE CONTINUAR IMPULSANDO LA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO, YA SE CONTEMPLA EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
VIVIENDA 1990-1994 QUE SE MANTENDRÁN LOS PROGRAMAS OFICIALES DE FINAN 
CIAMIENTO; SE ESTIMULARÁ EL MANTENIMIENTO DEL ACTUAL INVENTARIO DE Vl 
VIENDA EN ESTA MODALIDAD, SE FOMENTARÁ UNA MAYOR OFERTA DE VIVIENDA -
EN RENTA, SE INDUCIRÁ LA PRODUCCIÓN DE ESTE TIPO DE VIVIENDA A NIVEL
MEDJO, SE OPERARÁN PROGRAMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EDIFICIOS CON VI
VIENDAS POR PARTE DE LOS INQUILINOS, SE PROMOVERÁ QUE LOS PROCEDIMIEli 
TOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES SEAN CADA VEZ MÁS EQUITATIVOS Y EXP~ 
CITOS, SE FOMENTARÁ QUE EL MARCO JUR!DICD PROPICIE UNA RELACIÓN MÁS -
REALISTA ENTRE ARRENDADOR Y ARRENDATARIO Y SE IMPLANTARÁ UN SISTEMA -
DE INFORMACIÓN QUE ORIENTE AL PÚBLICO SOBRE LOS PRECIOS DE LOS ARREN
DAMIENTOS, 

POR ELLO, ES NECESARIO QUE DESDE LUEGO CON UN CONSISTENTE -
APOYO INSTITUCIONAL, SE ENCUENTREN NUEVOS MECANISMOS, SOCIALMENTE PAR 
TICIPATIVOS, DE TIPO LEGAL, FINANCIERO Y FISCAL QUE TIENDAN A LOGRAR
UN SANO EQUILIBRIO ENTRE LAS PARTES INTERESADAS, POR UNA PARTE ESOS
MECANISMOS ALIENTEN LA TAN NECESARIA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA, HACI Etl
DO REDITUABLE SU CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO, Y POR LA OTRA, PROTE-
JAN DE MANERA DEBIDA LOS DERECHOS DE LOS INQUILINOS, MEDIANTE UNA LE
GISLACIÓN QUE ADEMÁS DE JUR.IDICAMENTE ADECUADA, INFUNDA CONFIANZA Y -
SEGURIDAD Y SEA OBSERVADA EN LA PRÁCTICA, EN BIEN DEL INTER~S GENERAL 
DE LA SOCIEDAD, 
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CONVIENE REVISAR LA LEGISLACIÓN RESPECTIVA, A FIN DE REGU-
LAR Y CONTROLAR LAS RENTAS QUE TIENEN QUE PAGAR LOS ARRENDATARIOS, A
MENUDO POR VIVIENDAS QUE NO REÚNEN LAS CONDICIONES MlNIMAS DE SEGURI
DAD, HIGIENE Y SERVICIOS, TAMBl~N QUE SE SUBSANE LA INDEFENSIÓN LE-
GAL EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INQUILINOS FRENTE A UNA SERIE DE IRREGU
LARIDADES QUE SE COMETEN EN LOS DIVERSOS JUICIOS QUE PROMUEVEN LOS -
ARRENDADORES CONTRA LOS ARRENDATARIOS Y QUE SON FUENTE COTIDIANA DE -
ANGUSTIA Y SUFRIMIENTO PARA MILES DE MEXICANOS DE BAJOS RECURSOS, P~ 

DIERAN ABRIRSE NUEVOS CANALES DE FINANCIAMIENTO, A Fltl DE QUE UN MA-
YOR NÚMERO DE INQUILINOS PUEDAN ADQUIRIR, EN CONDOMINIO, LAS VIVIEN-
DAS QUE HABITAN, POSIBILITÁNDOSE, AS! QUE HAGAN USO EFECTIVO EL "EL -
DERECHO DEL TANTO" QUE LES CONCEDE LA LEY. 

CIERTAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER FISCAL NO SÓLO NO ALIEN-
TAN, SINO QUE FRANCAMENTE DESALIENTAN A LOS INVERSIONISTAS PRIVADOS A 
ORIENTAR SUS CAPITALES A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN ARRENDAMIEN-
TO, PREFIRIENDO, POR ELLO, INVERTIRLOS EN OTRO TIPO DE PROYECTOS CU-
YOS ATRACTIVOS ECONÓMICOS SON MAYORES Y ENTPAÑAN UN RIESGO MENOR, 
TAMBl~N ES LÓGICO PENSAR QUE POR SU PARTE LOS ARRENDADORES SOLICITEN
AUTORIZACIÓN PARA EL INCREMENTO DE LAS RENATAS QUE VAYAN MAS DE ACUER 
DO CON LA REALIDAD INFLACIONARIA QUE VIVE LA ECONOMÍA, SI RESULTARA
ESTO, LOS POSIBILITAR!A DAR EL MANTENIMIENTO INDISPENSABLE PARA EL -
BUEN ESTADO DE SUS INMUEBLES, ADEMÁS DE IMPÚLSARLOS A REALIZAR INVER
SIONES FUTURAS PARA ARRENDAR. 

EL AGRAVAMIENTO DE LOS DESEQUILIBRIOS ENTRE OFERTA Y DEMAN
DA DE VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO Y LA PERSISTENCIA DE LOS CONFLICTOS -
ENTRE ARRENDADORES E INQUILINOS HAN MOTIVADO EN EL MARCO DE LA POLfTl 
CA HABITACIONAL, UNA SERIE DE EST!MULOS FISCALES Y LINEAS DE CR~DITO
QUE, SIN DUDA, SON TODAV!A INSUFICIENTES, PERO QUE PUEDEN REAFIRMARSE 
Y AMPLIARSE, 

ES INDUDABLE QUE COMO EN TANTOS OTROS PROBLEMAS QUE AFECTAN 
A LA SOCIEDAD, EN LA ATENCIÓN DEL DE LA VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO, 
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SIEMPRE TENDRÁ QUE PREVALECER EL INTER~S DE LA POBLACIÓN MÁS DESPROTg 
GIDA, 

LA CRECIENTE POBLACIÓN DE BAJOS RECURSOS TIENDE A LOCALIZAR 
SE CERCA DE LAS FUENTES DE EMPLEO, ORIGINANDO DE ESTA MANERA UN INCRg 
MENTO DE DENSIDADES Y FALTA DE VIVIENDA, 

LAS RENTAS CONGELADAS SE TRADUJERON EN UN DESCENSO DE LA MQ 
VILIDAD DE SUS OCUPANTES Y POR LO TANTO EN UN REDUCCIÓN EN EL ACCESO
A VIVIENDA EN DICHA ÁREA, COMIENZA ENTONCES, EL MOVIMIENTO DE LA PO
BLACIÓN DE BAJOS INGRESOS HACIA ZONAS INTERMEDIAS Y PERJF~RICO. 

EL CONTROL Y CONGELAMIENTO DE RENTAS, LOS MOVIMIENTOS MIGRA 
TORIOS INTERN03 Y EL CRECIMIENTO SOCIAL, FUERON FACTORES QUE CONTRIBM 
YERON A LA CRECIENTE JNFLACCIÓN DE INCREMENTOS EN LA RENTA EN ZONAS -
FUERA DE REGLAMENTACIÓN Y AL DETERIORO FÍSICO DEL ESPACIO E INVENTA-
RIO HABITACIONAL EXISTENTE, 

ESTA PROBLEMÁTICA DIÓ ORIGEN AL DESARROLLO DE LOS PRIMEROS
CONJUNTOS HABITACIONALES DESTINADOS A LA POBLACIÓN DE BAJOS INGRESOS, 
EN PARTICULAR A TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

CONSIDERANDO LA SITUACIÓN ACTUAL, POR uri LADO LAS POBLACIO
NES DE MENORES INGRESOS CONFRONTAN UNA NUEVA PROBLEMÁTICA (PLUSVALIZA 
CIÓN DE SUS TERRENOS Y ENTORNO PAGO DE SERVICIOS E IMPUESTOS) QUE AM~ 
NAZA LA PERMANENCIA EN SUS ASENTAMIENTOS ORIGINALES, PARALELO A LO All 
TERIOR, SE OBSERVA UN FENÓMENO DE SUSTITUCIÓN Y SATURACIÓN EN EL QUE
POBLACJONES DE INGRESOS MAYORES HASTA MEDIOS, ESTÁN ACELERANDO LA --
TRANSFORMACIÓN DE ZONAS HABITACIONALES POPULARES A MEDIAS, Y POR ÜLTl 
MO EXISTE UNA CRECIENTE PRESIÓN POR PARTE DE LA POBLACIÓN MÁS PUDIEN
TE QUE TAMBJ~N ESTÁ HACIENDO USO DEL SUELO URBANO EN LA PERIFERIA, 

POR OTRO LADO LA INCORPORACIÓN DEL SUELO URBANO HA FACILITA 
DO LAS ACCIONES DE LOS AGENTES SOCIAL Y PRIVADO, LO QUE HA CONTRIBUI-
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. DO A QUE SE INTENSIFIQUE LA ESPECULACIÓN CON LOS VALORES DEL SUELO EN 

ZONAS CADA VEZ MÁS PERIF~RICAS Y POR LO TANTO EN DETRIMHITO DE LAS PQ 

BLACIONES CON MENORES INGRESOS, 

LA TENDENCIA A REDUCIR INVERSIONES EN VIVIENDA PARA ARRENDI\. 

MIENTO, SE HA ACENTUADO CADA VEZ MÁS. 

EL RESULTADO INMEDIATO HA SIDO UNA CRECIENTE DEMANDA INSA-

TISFECHA DE ESTE TIPO DE VIVIENDA QUE SE MANIFIESTA EN TODOS LOS NIV[;. 
LES DE RENTA, CON LA SALVEDAD DE LA MODALIDAD DEPARTAMENTAL PARA ES-

TRATOS SOCIOECONÓMICOS ALTOS, Y AÚN DErlTRO DE ~STA, LA TENDENCIA ES -

DECRECIENTE EN FAVOR DEL CONDOMINIO QUE REPRESENTA INVERSIONES MÁS S~ 

GURAS Y DEDITUABLES PARA EL INVERSIONISTA, LA VIVIENDA EN RENTA SE -

HA UBICADO TRADICIONALMENTE EN ZONAS INTERMEDIAS DEL 0,F. Y MÁS RE--

CIENTEMENTE Y CON UN GRAN DINAMISMO EN SU PERIFERIA. 

LA VIVIENDA EN RENTA PARA SECTORES DE INGRESOS BAJOS ESTÁ -

TAMBI~N DISPERSA Y SUS MODALIDADES PRESENTAN IMPORTANTES DIFERENCIAS

ENTRE SL QUE EN GRAN MEDIDA, SE PUEDEN RELACIONAR A LOS PROCESOS DE

CONCENTRACI ÓN, SEGREGAC l ÓN Y MIGRAC 1 ÓN IrlTRA-URBANA DEL 0 ,F, ADEMÁS

DE PODERSE DIVIDIR EN VIVIENDAS tlUEVAS Y VIEJAS COll RESPECTO A LA ET¡)_ 

PA DE EXPANS ION DEL 0. F, EN LA QUE SE DESARROLLARON, EXISTE UNA RELA

CIÓN ESTRECHA ENTRE ELLO Y SU LOCALIZACIÓN Y CARACTER!STICAS ESTRUCTU 

RALES, 

CUANDO LAS EMPRESAS PROPORCIONEN A SUS TRABAJADORES CASA EN 

ARRENDAMIENTO, NO ESTÁN EXENTAS DE CONTRIBUIR AL Fotmo NACIONAL DE LA 

VIVIENDA, LA RENTA QUE CUBRA EL TRABAJADOR IW PODRÁ EXCEDER DEL ME-

DIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LA FINCA, DEBIENDO LAS

EMPRESAS MANTENERLAS EN CONDICIONES Y HACER OPORTUNAMENTE LAS REPARA

CIONES NECESARIAS Y CONVENIENTES Y LOS TRABAJADORES DEBEN PAGAR LAS -

RENTAS, CUIDAR DE LA HABITACIÓN COMO SI FUERA PROPIA, PONER Ell CONOCL 

MIENTO DE LA EMPRESA LOS DEFECTOS Y DETERIOROS QUE OBSERVEN, DESOCU-

PAR LAS HABITACIONES A LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO --
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DENTRO DE UN ToRMINO DE CUARENTA y CINCO DIAS, Los TRABAJADORES NO -
PODRÁN USAR LA HABITACIÓN PARA FINES DISTINTOS DE LOS MENCIONADOS, NI 
TAMPOCO SUBARRENDAR LAS HABITACIONES, 

el LA FIGURA DEL TRABAJADOR EN EL Af~ITO DE LAS D!SPOSJCIQ 
NES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE RELATIVAS A LA VIVIENDA. 

l. TIPOS DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES SEGUN SU CATEGQ 
RIA, CLASIFICACJON DE VIVIENDAS Y TRABAJADORES. 

COMO ANTECEDENTES DE LA CARACTERIZACIÓN DE LAS DISTINTAS -
FORMAS DE VIVIEtlDA SE CONSIDERÓ IMPORTANTE RECALCAR QUE tSTAS SON EL
RESULTADO DE LA !NTERACC IÓN DE PROCESOS SOC 10-ECONÓMI COS Y FENÓMENOS
Ff S ICO-ESPAC l ALES, EN CONSECUENCIA SE DEBE TENER PRESENTE QUE SUS MO 
DALIDADES ESFECiFICAS RESULTAN DE RELACIONES PARTICULARES ENTRE ESTR,<i 
TOS SOCIO-ECONÓMICOS, TIPOS DE GESTIÓN, TENENCIA Y ELEMENTOS ESTRUCT~ 

RALES QUE SE MANIFIESTAN CONCRETAMElffE A TRAvi:s DE ASPECTOS COMO LOS
DE LOCALIZACIÓN, DENSIDAD, Y LA CALIDAD DE LA VIVIENDA Y SU ENTORNO -
ENTRE OTROS. 

DE LA CONFRONTACIÓN DE LA TIPOLOGÍA TRADICIONAL DE VIVIENDA 
SURGIERON IMPORTANTES INTERROGANTES EN CUANTO A SU CONSISTENCIA INTER 
NA Y SU VALIDEZ COMO MODELO EXPLICATIVO DE UNA REALIDAD CARACTERIZADA 
POR SU DINAMISMO Y RELACIONES DERIVADAS DE SU PROPIO CAMBIO. POR LO
CUAL SE PROPONE EL MANEJO DE UN ESQUEMA GENERAL DE ANÁLISIS ALTERNAT! 
VD QUE PRETENDE CARACTERIZAR LAS FORMAS HABITACIONALES COMO RESULTADO 
DE UN PROCESO EN EL TIEMPO, 

LA DESCRIPCIÓN DEL CONJUNTO DE FORMAS HABITACIONALES QUE -
CONSTITUYEN EL INVENTARIO DEL DISTRITO FEDERAL PARTE DE UNA PRIMERA -
DIFERENCIACIÓN ENTRE SISTEMAS HABITACIONALES PARA POBLACIONES DEBA-
JOS INGRESOS Y SISTEMAS HABITACIONALES PARA POBLACIONES DE INGRESOS -
MEDIOS Y ALTOS, A PARTIR DE LA CUAL EN CORRESPONDEtlCIA DIRECTA CON LA 
DEFINICIÓN TRADICIONAL DEL PROBLEMA TRADICIONAL COMO ES EL PROBLEMA -
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DE LA VIVIENDA PARA POBLACIONES DE BAJOS !Nt,RESOS, SE TIPIFICARON SUS 

DISTINTAS FORMAS. PoR ELLO HACE ~NFAS 1 s EN LA DESCRI PCI ór1 DE LAS FO!i 

MAS PERTENECIENTES AL ÁREA PROBLEMÁTICA Y SE DESCRIBEN LAS RESTANTES

EN TÉRMINOS MUY GENERALES. 

As! SE PARTE DE UNA TIPIFICACIÓN DE ACUERDO A UllA SERIE DE

SUBS l STEMAS CADA UNO DE ELLOS CON SUS RESPECT !VAS CARACTER f ST l CAS DE

UB ICAC l ÓN, ESTRUCTURA F!SICA Y TEtlENCIA. TIPIFICACIÓN QUE SE SUSTEN

TA EN LAS SIGUIENTES PREMISAS: 

A), EN QUE POR EL LIMITADO ACCESO A LOS MERCADOS FORMALES-

DE SUELO Y VIVIENDA Y LOS BAJOS IrlGRESOS DE LA POBLACIÓN MAYORITARIA

DE LA ENTIDAD, SE HA DETERMINADO QUE UN ALTO Y CRECIENTE PORCENTAJE -

DE ELLA HABITE EN SUBSISTEMAS CON ALGÚN TIPO DE IRREGULARIDAD. 

B), EN QUE LA OPC l Órl ENTRE SUBS l STEMAS DEPENDE LA DEMANDA-

DE LA POBLACIÓN Y SUS PRIORIDADES, ~STAS A SU VEZ SUMAMENTE VARIA---

BLES, 

C), EN LA EXCLUSIÓN ENTRE LOS SUBSISTEMAS PROPUESTOS. 

D). EN LA INDEPENDENCIA DE LOS MECANISMOS DE PRODUCCIÓN, -

COSTOS Y DEMANDAS DE VIVIENDA ENTRE LOS DOS GRANDES SISTEMAS DE VI--

VIENDA (POPULAR Y PARA LAS CLASES MEDIAS Y ALTAS), 

E), VIVIENDA PÚBLICA Y REQUISITO MINIMO PARA ACCEDER AL --

MERCADO FORMAL DE SUELO, VIVIENDA Y CRÉDITO. 

POR UN LADO SE DICE QUE EL 60% DEL SUELO DEL DISTRITO FEDE

RAL OCUPADO EN USOS HABITACIONALES, EL 54% CORRESPOND!A A VIVIENDA -

UNIFAMILIAR, Y SIMULTÁNEAMENTE SE AFIRMA QUE MAS DE LA MITAD DEL EN-

TORNO URBANO CONSTRUIDO CORRESPONDE A VIVIENDA PROLETARIA O POPULAR. 

LAS DOS CATEGORfAS MENCIONADAS SOfl DISTINTAS, Y POR ENDE NO 
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EXCLUYENTES, EL UN!FAM!L!AR ES UNA FORMA DE VIVIENDA, EN TANTO QUE -

LAS COLONIAS POPULARES SON EL RESULTADO DE UNA SERIE DE PROCESOS EN -

LOS QUE COEX!STIAN VIVIENDAS UN! Y PLUR!FAMIL!ARES, AS! COMO DEPARTA

MENTOS. LO QUE EVIDENCIA UNA CONFUSIÓN Y MEZCLA E~'TRE FORMAS FÍSICAS 

Y PROCESOS SOCIO-ECONÓMICOS DE LA VIVIENDA, O SEA DE DOS NIVELES DIS

TINTOS DE CONCEPTUALIZACIÓN, 

SISTEf':A HABITACIONAL PARA LA POBLACION QE BAJOS INGRESOS EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

ENTRE ESTE GRUPO ENCONTRAMOS VECINDADES CONCENTRADAS EN TOR 

NO A LAS CABECERAS DE LOS NÚCLEOS URBANOS Y EJIDALES, SE CARACTERIZAN 

POR SU MALA CALIDAD Y DETERIORO, PARTICULARMENTE EN LO QUE SE REFIERE 

A INFRAESTRUCTURA Y LA ESTRUCTURA DE LA VIVIENDA EN S[, 

EN EL DISTRITO FEDERAL EXISTE GRAN NÚMERO DE ELLAS CON REN

TAS CONGELADAS Y DEBIDO A ELLO LA POBLACIÓN RESIDENTE TENDIÓ A ESTABl 

L!ZARSE, 

SE GENERARON COMO PRIMERA RESPUESTA A LA ESCASEZ DE VIVIEN

DA BARATA, USO HABITACIONAL QUE SE HA PRODUCIDO TANTO FORMAL COMO IN

FORMALMENTE, 

LA RENTA LIBRE EN ESTE USO HA SIDO EL ORIGEN DE IMPORTANTES 
CONFLICTOS QUE GENERARON LOS PRIMEROS MOVIMIENTOS !NQUILINAR!OS QUE -

PROMOVIERON A SU VEZ LA INTERVENCIÓtl DEL ESTADO CON PROGRAMAS DE REG!;. 

NERACIÓN Y REUBICACIÓN, 

EN LA ACTUALIDAD LA FUNCIÓN DE LAS VECINDADES CENTRALES EN

EL ANILLO INTERMEDIO DE LA CIUDAD, ESTÁ SIENDO SUSTITUIDA POR USOS -

ASOCIADOS EN PARTICULAR, LA RENTA DE CUARTOS EN LAS ANTIGUAS COLONIAS 

PROLETARIAS, LAS COLONIAS POPULARES Y LOS PROPIOS CONJUNTOS HABITACIQ 

NALES, 
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TAMBIÓN EXISTEN VECINDADES NUEVAS UBICADAS EN EL ANILLO IN

TERMEDIO DE LA CIUDAD Y Etl ANTIGÜAS COLONIAS PROLETARIAS CON RENTA LI 

BRE, PEQUEÑAS DESTINADAS DE UNA A DIEZ FAMILIAS, CON DIFERENTES GRA-

DOS DE PERMANENCIA, LOS CUALES TIENEN ACCESO A TODOS LOS SERVICIOS PJ; 

RO COMPART !DOS, 

EN LAS COLONIAS PROLETARIAS ENCONTRAMOS FRACCIONAMIENTOS -

CLANDESTINOS Y LA POL!TICA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENE~'CIA DE LA T!E 

RRA HA SIDO UNA VARIABLE DETERMINANTE. 

LA EXPECTATIVA O CERTEZA DE OBTENER A MEDIANO PLAZO, SEGURl· 

DAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA Y SERVICIOS REGULARES, HA HECHO QUE -

LA ZONA SE VUELVA ATRACTIVA PARA EL ASENTAMIENTO INDISTINTO DE POBLA

CIONES DE ALTO~ Y BAJOS INGRESOS, A LA VEZ QUE SE INTENSIFICA LA COM

PETENCIA ENTRE USOS DISTINTOS AL HABITACIONAL, 

CABE HACER NOTAR QUE LA CONFORMACIÓN DE LA ZONA SE CARACTE

RIZÓ POR UN PROCESO DE lt1CORPORACl6N ILEGAL DE SUELO RURAL Y AGR!COLA 

A USOS URBANOS POR LO CUAL HASTA LA FECHA EXISTE UN ALTO PORCENTAJE -

DE ASENTAMIENTOS CON PROBLEMAS EN LA TENENCIA DE LA TIERRA, SITUACIÓN 

QUE TIENE RELACIÓN DIRECTA COtl LA BAJA Y MALA CJILIDAD DE LA VIVIENDA

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

CON RELACIÓN A LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE RECALCAR QUE NO -

ES UNA REGLA COMÚN YA QUE HAY FRACCIONAMIENTOS CLANDESTINOS MEJOR SER 

VIDOS QUE ALGUNAS ZONAS DE VIVIENDA POPULAR REGULARIZADAS, 

ExISTEN TAMBI~N CONJUNTOS HABITACIONALES EN LAS CIUDADES 

PERDIDAS GENERADAS EN EL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD Y PARTICULARMENTE 

FUE FOCO DE ATENCIÓN PARA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE VIVIENDA, 

SE IMPLEMENTÓ POR PRIMERA VEZ UN PROGRAMA DE ERRADICACIÓN -

MASIVA DE ESTA MODALIDAD DE VIVIENDA, PROGRAMA QUE EN ALGUNOS CASOS -

SE VIÓ COMPLEMENTADO POR REUBICACIONES SIN QUE ~STAS FUERAN LA REGLA-
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COMÚN, CON DICHO PROGRAMA Y DE ACUERDO A LOS INFORMES SE LOGRÓ ERRADl 

CAR UN 75% DE LAS CIUDADES PERDIDAS DEL PRIMER CUADRO. 

AL PASO DEL TIEMPO SE HA VISTO UN NOTABLE CAMBIO DE USO DEL 

SUELO EN FAVOR DE UNA CONFORMAC I Óll CADA VEZ MÁS MEZCLADA Y EN LA DUE

LOS USOS HABITACIONALES JUEGAN UN PAPEL CADA VEZ MEJOR, 

A PESAR DE LO ANTERIOR, DE SEGUIR LAS ACTUALES TENDENCIAS -

DE CAMBIOS DE USOS DENTRO DEL ÁMBITO HABITACIONAL, SE PUEDE PREVEER -

LA GENERACIÓN DE UN NÚMERO 1 MPORTANTE DE VI VI EN DAS MEDIANTE PROCESOS-· 

DE DENSIFICACIÓN Y SATURACIÓN CON USOS HABITACIONALES DE MAYOR INTEN

SIDAD. lo QUE SE VERÁ TRADUCIDO POR UN LADO, EN EDIFICIOS DE DEPART~ 

MENTOS EN CONDOMINIOS PARA TODOS LOS ESTRATOS EN SUS ZONAS MÁS CARAC

TER!ST ICAS (CON EL APOYO DE LA VIVIENDA PÚBLICA Y LOS MECANISMOS FI-

NANCIEROS DE LA VIVIEtlDA DE INTER~S SOCIAL Y UNA CONTINUACIÓN DE LOS

PROCESOS INFORMALES DE GENERACIÓN DE VIVIENDA POR MEDIO DE USOS ASO-
CIADOS), 

POR OTRO LADO, SE PUEDE SUPONER QUE A DIFERENCIA DE OTRAS -

ZONAS, EN ESTA CASA HABITACIÓN POPULAR ANTIGUA Y LAS VECINDADES SE -

MANTENDRÁN CONSTANTES O CON DECREMENTOS RELATIVAMENTE BAJOS. 

Orno TIPO DE CONJUNTO HABITACIONAL ES EL SUBSIDIADO, AFILIA 

DOS AL SEGURO SOCIAL Y PROYECTOS DE REUBICACIÓN. PREDOMINA DENTRO DE 

ESTA MODALIDAD LA CASA HABITACIÓN AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE OCUPADA -

POR POBLACIONES DE ESTRATOS MEDIOS Y MEDIOS BAJOS, 

CABE HACER HINCAPI~ QUE ES EN ESTAS COLONIAS Y EN LAS UNID~ 

DES HABITACIONALES DONDE SE ENCUENTRAN LAS POBLACIONES DE MAYORES IN

GRESOS DE LA ZOtlA. 

El<ISTEN ZONAS EN LAS QUE EL ESTADO TRANSFORMA LA TIERRA EJJ 

DAL, EN URBANA COMO PARTE DE UN INTENTO DE PLANIFICAC!Ófl URBANA EN LA 

QUE EL PROPIO ESTADO FINANCIA LA URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y -
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PROMUEVE LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE VIVIENDA POPULAR. 

POR OTRA PARTE, CONSTITUYE TAMBl~tl UflO DE LOS PRIMEROS EXPS. 

RIMENTOS EN EL PA!S PARA INCLUIR DIRECTAMEllTE DEtlTRO DE LA POLITICA -

URBANA ESTATAL, PROGRAMAS DE APOYO A LA AUTOCONSTRUCCIÓN, 

ESTE TIPO DE V!V!EllDAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN EL AN!LLO

INTERMEDIO Y PERIFERIA, ALGUNOS RENTADOS Y ESTOS SON MULTIFAM!LIARES-

0 UNIDADES INDIVIDUALES MULTIFAMILIARES, LAS CUALES CUENTAN CON TODOS 

LOS SERVICIOS. 

SISTE!'.A HAB!TAC!ONAL DE LAS POBLACIONES DE lt/GRESOS !'EDIOS
y ALTOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PESAR DE LOS CRECIEllTES CAMBIOS DE USOS HAB!TACIONALES -

MÁS ltlTENSIVOS, AÚN PREDOl\INA ESTE TIPO DE VIVIENDA. SE LE ENCUENTRA 

DISPERSA POR LA ZONA, Y DIFERENCIADA POR SU lllVEL DE CALIDAD, ESTRA-

TOS SOCIO-ECONÓMICOS DE SU POBLACIÓll Y LOCALIZAC!Ótl. 

DICHA D!tlAMICA HA SEGUIDO A SU VEZ, UN PATRÓl1 ESPACIADO DE

SARROLLÁNDOSE PRIMERO EN TORNO A LAS ZONAS COMERCIALES Yr>. CONSOLIDA-

DAS Y CON MAYOR MEZCLA INICIAL DE USOS HABITACIONALES Y DE COl~ERC!O. 

EN LAS ZONAS DE ESTRATOS MEDIOS Y MEDIOS BAJOS, PRErOM!tlA -

AÜN EL EDIFICIO DE DEPARTAMENTOS DE REGULAR A MALA CALIDAD, 

DENTRO DE ESTA CLASIFICACIÓN EXISTEN CASAS HABITACIÓN DE -

UNA VIVIENDA POR PREDIO, OCUPADA POR UNA FAMILIA, COtl T!TULOS DE PRO

PIEDAD O EN RENTA, CUENTAN MINIMO DE DRENAJE, ELECTRICIDAD, TOMAS DO

MICILIARIAS DE AGUA Y PAV!MENTACIÓtl. SE DIVIDEN Etl CASAS DE LUJO, -

BUENAS O REGULARES. 

Los DEPARTAMENTOS MULTIFAMILIARES DE DOS o MÁS VIVIENDAS, -

CONSTRUIDAS EN ALTURA EN UtlO O VARIOS PREDIOS CO!ITIGUOS, OCUPADOS POR 
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UNA FAMILIA POR VIVIENDA, ALGUNOS SON PROPIEDAD y OTROS EN RENTA, ca~ 

PRENDEN SERVICIOS DE DRENAJE, ELECTRICIDAD, TOMAS DE AGUA DOMICILIA-

RIA Y PAVIMENTACIÓN, DIVIDIDOS POR CATEGOR!A DE LUJO, BUENOS Y REGULA 

RES, 

UNIDADES HABITACIONALES COMPUESTAS POR CONJUNTOS DE DOS (D~ 

PLEX) TRES (TRIPLEX) O MÁS VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN ALTURA EN UNO O -

VAR !OS PRED JOS CONTIGUOS, O CONJUNTOS PLUR 1 FAMILIARES OCUPADOS DE UNA 
FAMILIA POR VIVIENDA PREDOMINANDO LA PROPIEDAD, PERO CON UN ALTO POR

CENTAJE DE ARRENDAMIENTOS, CUENTAN CON SERV 1 C JOS DE DRENAJE, ELECTRI -

CIDAD, TOMAS DE AGUA DOMICILIARIA Y PAVIMENTACIÓN SON BUENAS Y REGULA 

RES. 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS ANTERIORMENTE MENCIONA 

DAS SE OMITIÓ LOS CUARTOS EN RENTA, QUE ES TAMBl~N UNA SUBDIVISIÓN DE 

VIVIENDA, AS! COMO LOS CUARTOS DE AZOTEA Y SUBARRENDAMIENTOS TOTALES-

0 PARCIALES El~ LAS UNIDADES HABITACIONALES, QUE SI BIEN NO CONSTITU-

YEN UN SUBSISTEMA POR SI 1-'ISMO, SON FORMAS DE USO QUE COMPLEMENTAN Di 

RECTAMENTE A VARIOS DE ELLOS. SU IMPORTANCIA ESTÁ EN FUNCIÓN COMO MJ;. 

CANISMO PARA REDUCIR LA DEMANDA POR VIVIENDA BARATA, MEDIANTE UN PRO

CESO DE DENSIFICACIÓN DEL INVENTARIO HABITACIONAL EXISTENTE, SON FOB. 

MAS DE USO QUE EN RELACIÓN A LAS FORMAS BÁSICAS DE VIVIENDA, POSIBILl 

TAN UN DOBLE USO DE ~STAS: EL USO ORIGINAL CLARAMENTE DIFERENCIADO -

Y UN SEGUNDO USO, QUE TRASCENDIENDO LAS DIFERENCIAS Y EXCLUSIVIDAD DE 

LAS FORMAS ORIGINALES SE MANIFIESTAN EN TODAS ELLAS, FORMA QUE SE DIS 

TINGUE POR EL FALTO VALOR DEL USO QUE SE LE ATRIBUYE, 

EL LIMITADO ACCESO DE LA POBLACIÓN MAYORITARIA A LOS MERCA

DOS FORMALES DE SUELO Y VIVIENDA, GENERA FORMAS DE VIVIENDA CON ALGU

NO O VARIOS TIPOS DE IRREGULARIDAD, ENTENDIDA LA POBLACIÓN MAYORITA

RIA COMO LA DE MENORES INGRESOS, SUMÁNDOSE A ~STA IMPORTANTES SECTO-

RES DE LAS CLASES MEDIAS, LAS CUALES VIENDO DISMINUIDO SUS INGRESOS -

REALES Y CAPACIDAD ADQUISITIVA Y RESPONDIENDO A LAS DECRECIENTES POSl 

BILIDADES DE ACCESO AL SUELO (POR ESCASEZ Y CRECIENTES COSTOS), HAN -
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EMPEZADO A ASENTARSE EN ZONAS IRREGULARES Y A GENERAR VIVIENDAS FUERA 

DE LAS ESPECIFICACIONES LEGALES, 

Los PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN INCIDHI POR EL CAMBIO A UN

ESTATUS LEGAL, EN LA VALORIZACIÓN DEL SUELO Y EN MUCHOS CASOS EN EL -

DESARROLLO FfSICO Y COMPOSICIÓN SOCIO-ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN, ORI

GINANDO AUMENTO DE LA SEGREGACIÓN Y EN LA EXPULSIÓtl DE LA POBLACIÓN -

DE MENORES INGRESOS A ZCNAS CADA VEZ MÁS PERIFtRICAS Y EN PARTICULAR

A LOS MUNICIPIOS CONURBANOS DEL ESTADO DE Mtx1co. 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, EL DESARROLLO Y PRIMAC!A DE DISTIN

TAS MODALIDADES HABITACIONES Etl EL TIEMPO, HA SIDO RESULTADO DE UNA -
SERIE DE CAMBIOS CUALITATIVOS y CUANTITATIVOS DE y ENTRE tsTos, AL -

ADECUARSE A LAS NECESIDADES Y DEMANDAS DEL CONTEXTO MISMO, 

Los BALANCES ENTRE usos HAN IMPLICADO CAMBIOS, TRASCENDIEtl

DO AL ÁMBITO DE LA VIVIENDA, REPERCUTIENDO DE MANERA DIRECTA Etl LA -

FORMACIÓN Y DEFINICIÓN DEL ESPACIO URBANO 'f EN CONSECUENCIA EN LA AR

TICULACIÓN DE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. Ett RELACIÓN A LO ANTE---

RIOR, SE PONE DE MANIFIESTO LA IMPORTANCIA DE DESTACAR EL CARÁCTER -

CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DE LOS CAMBIOS, LAS DIFERENCIAS Y SEMEJAN

ZAS DE ENTRE LAS MODALIDADES COMO CONTEXTO PARA EXPLICAR TEtlDENCIAS -

ACTUALES, 

2. VIVIENDAS PARA LOS TRABAJADORES SUJETOS A REGLAMENTACIQ 
m~s ESPECIALES: ARTICULOS 204, 21Lt, 235, 253 y 337 DE LA LEY VIGEN--
TE. 

EL TfTULO SEXTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR SE -

REFIERE A TRABAJOS ESPECIALES QUE HAN SIDO REGULADOS EN FORMA Slt1GU-

LAR, ESTOS TRABAJOS SON LOS RELATIVOS A LOS TRABAJADORES DE CONFIAN

ZA, A LOS TRABAJADORES DE LOS BUQUES, DE LAS TRIPULACIONES AERONAUTI

CAS, EL TRABAJO FERROCARRILERO, EL TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES, EL TR~ 

BAJO DE MANIOBRAS DE SERVICIO PÚBLICO EN ZONAS BAJO JURISDICCIÓN FEO~ 



RAL, EL TRABAJO DE CAMPO, EL TRABAJO DE AGENTES DE COMERCIO Y OTROS -

SEMEJANTES, EL TRABAJO DE LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES, EL iRABAJO -

DE LOS AUTORES Y MÚSICOS, EL TRABAJO A DOMICILIO, EL RELATIVO A LOS -

DOM~STICOS, EL DE LOS HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y OTROS ESTABLECI

MIENTOS ANÁLOGOS, EL DE'tA INDUSTRIA FAMILIAR, EL DE LOS MÉDICOS RES! 

DENTES EN PERIODO OidADIESTRAMIENTO Y FINALMENTE EL DEL TRABAJO EN-= 

LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR 
LEY, 

EL ART !CULO 181 DE LA LEY, REGULA LA APLI CAC ¡ ÓN DE LAS llOR

MAS GENERALES, ÚNICAMENTE EN CUANTO NO LAS CONTRARIEN, 

EN CUANTO A LOS TRABAJADORES DE LOS BUQUES, SE EX!JE QUE É~ 

TOS DEBEN TENER LA CALIDAD DE MEXICANOS POR NACIMIENTO. Los PATRONES 

O DUEÑOS DE LOS BUQUES, DEBEN PROPORCIONAR A BORDO ALOJAMIENTOS CÓMO

DOS E H IG l ÉN l COS Y OTORGARLES ESTOS MISMOS CUANDO EL BUQUE SEA LLEVA

DO A PUERTO EXTRANJERO PARA REPARACIONES Y SUS CONDICIONES 110 PERMI-

TAN LA PERMANENCIA A BORDO, LO MISMO SUCEDERÁ EN PUERTO NACIONAL --

CUANDO NO SEA EL DEL LUGAR DONDE SE TOMÓ AL TRABAJADOR, LA HABITA--

CIÓN Y LOS ALIMENTOS SE PROPORCIONARAN S'N COSTO PARA EL TRABAJADOR, 

EN EL CASO DEL TPABAJO DE LAS TPIPULACIONES AERONhUTICAS, -

SE PREVIENE QUE EL TIEMPO EFECTIVO DE VUELO NO EXCEDERÁ DE OCHO HORAS 

DE LA JORNADA DIURNA, SIETE HORAS PARA LA NOCTURNA Y SIETE HORAS Y -

MEDIA PARA LA MIXTA, SALVO QUE SE LE CONCEDA UN PERIODO DE DESCANSO -

HORIZONTAL, ANTES DE CUMPLIR DICHAS JORNADAS, IGUAL AL TIEMPO VOLADO. 

Los TRIPULANTES AERONÁUTICOS SON EL COMNmAllTE o CAPITÁN, LOS OFICIA

LES, EL NAVEGANTE y LOS SOBRECARGOS' Los TRIPULANTES T [ EMEN DERECHO

AÜN PERIODO ANUAL DE VACACIONES DE TREINTA DlAS DE CALENDARIO NO ACU

MULABLES. LA LEY OBLIGA A LOS PATRONES A PROPORCIOllAR ALIMENTACIÓN,

ALOJAM!ENTO Y TRANSPORTACIÓN A LOS TRIPULANTES POR TODO EL TIEMPO QUE 

PERMANEZCAN FUERA DE SU BASE POR RAZONES DEL SERVICIO. 

TIEMPO EFECTIVO DE VUELO SE ENTIENDE EL COMPRENDIDO DESDE -
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QUE UNA NAVE EMPIEZA A MOVERSE POR SU PROPIO IMPULSO O ES REMOLCADA -

PARA TOMAR POSICIÓN DE DESPEGUE, HASTA QUE SE DETIENE AL TERMINAR EL

VUELO, EN LAS ESTACIONES PREVIAMENTE DESIGNADAS, O EN LAS DE PERNOC

TAC!ÓN EXTRAORDINARIA, LA TRANSPORTACIÓN SE HARÁ EN AUTOMÓVIL Y EL -

ALOJAMIENTO SERÁ CUBIERTO DIRECTAMENTE POR EL PATRÓN, 

Los PATRONES DE LOS TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES ESTÁN -

OBLIGADOS A PAGAR LOS GASTOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN CUANDO SE -

PROLONGUE O RETARDE EL VIAJE POR CAUSA QUE tlO SEA IMPUTABLE A ELLOS, 

Los TRABAJADORES DOM~STICOS SON LOS QUE PRESTAN SERVICIOS -

DE ASEO, ASISTENCIA Y DEMÁS PROPIOS O INHERENTES AL HOGAR DE UNA PER

SONA o FAMILIA. Los JARDINEROS y CHOFERES PARTICULARES TAMBI~N SE -

CONSIDERAN DOM~STICOS, 

EL ARTICULO 331 DE LA LEY INDICA QUE, ADEMÁS DEL PAGO EN -

EFECTIVO, SE DEBEN DAR ALIMENTOS y HAB ITAC l Ó~. Los ALIMENTOS y LA H/i 

BITACIÓN SE ESTIMAN EQUIVALENTES AL 50% DEL SALARIO QUE SE PAGUE EN -

EFECTIVO, 
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CAPITULO IV 

VIVIENDAS PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. 

A), ANÁLISIS DEL ARTICULO 123 APARTADO B), DE LA CONSTI
TUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DEBIDO A QUE EN NUESTRA CARTA MAGNA EXISTE UNA REGULACIÓN -
APARTE PARA LOS SERVIDORES PÜBLI cos, TAMBJ oN HUBO DE CREARSE UN ORGA-
N J SMO QUE REGULARA LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR HABITACIONES A LOS -
EMPLEADOS FEDERALES, 

DE ESTA MANERA ES COMO QUEDA PLASMADA DICHA OBLIGACIÓN EN -
LA FRACCIÓN XI, INCISO Fl DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO -
Bl: 

"LA SEGURIDAD SOCIAL SE ORGANIZARÁ CONFORME A LAS SIGUIEN-
TES BASES Mf NJMAS: 

SE PROPORCIONARÁN A LOS TRABAJAD~ 
RES HABITACIONES BARATAS, EN ARRENDA
MIENTO O VENTA, CONFORME A LOS PROGRA 
MAS PREVIAMENTE APROBADOS. ADEMÁS, -
EL ESTADO MEDIANTE LAS APORTACIONES -
QUE HAGA, ESTABLECERÁ UN FONDO NACIO
NAL DE LA VIVIENDA A FIN DE CONSTI--
TUIR DEPÓSITOS EN FAVOR DE DICHOS TRA 
SAJADORES Y ESTABLECER UN SISTEMA DE
FINANCIAMIENTO QUE PERMITA OTORGAR A
~STOS CR~DITO BARATO Y SUFICIENTE PA
RA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD HABITA
CIONES CÓMODAS E HIGIÓNICAS, O BIEN -
PARA CONSTRUIRLAS, REPARARLAS, MEJO--
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RARLAS O PAGAR PASIVOS ADQUIRIDOS POR 
ESTOS CONCEPTOS, 

LAS APORTACIONES QUE SE HAGAN A DICHO 
FONDO SERAN ENTERADAS AL ORGANISMO Et! 
CARGADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, REGU
LÁNDOSE EN SU LEY Y EN LAS QUE CORRE~ 
PONDA, LA FORMA Y EL PROCEDIMIENTO -
CONFORME A LOS CUALES SE ADMINISTRARA 
EL CITADO FONDO Y SE OTORGARÁN Y ADJ!,!_ 
DICARÁN LOS CRtDITOS RESPECTIVOS" , , , 
(10) 

Los TRABAJADORES QUE DISFRUTAN DE LOS BENEFICIOS ANTERIO--
RES, SON LOS QUE ESTÁN AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, DEL -
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE ESTÁN -
SUJETAS AL RtGIMEN JUR!DICO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO Y QUE ADEMÁS EST~N INCORPORADOS A LOS BENEFICIOS
DE LA LEY DEL ISSSTE, AS! COMO LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA Y EVEN-
TUALES DE LOS MISMOS PODERES Y ENTIDADES PÚBLICAS, 

Los GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPIOS --
PUEDEN CELEBRAR CONVENIOS CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS -
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PARA INCORPORAR A SUS TRABA
JADORES A LOS BENEFICIOS DEL FONDO. 

Los RECURSOS DEL FOVISSSTE SE INTEGRAN CON LAS APORTACIONES 
QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PROPORCIONEN AL INSTITUTO POR EL -
EQUIVALENTE A UN 5% SOBRE LOS SUELDOS BÁSICOS O SALARIOS DE SUS TRAB~ 
JADORES. 

(10).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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TAMBI~N LOS RECL<SOS DEL FONDO SE INTEGRAN CON LOS BIENES Y 

DERECHOS ADQUIRIDOS POR CUALQUIER TITULO Y CON LOS RENDIMIENTOS QUE -

SE OBTENGAN DE LAS INVERSIONES DE LOS MISMOS RECURSOS. 

LA CREACIÓN DEL FONDO DE LA VIVIENDA DENOMINADO FOVJSSSTE,

ES CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIE~ 

TO QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTENER CR~DITO BARATO Y SUFICIENTE 

PARA LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMODAS E HIGltNI--

CAS, LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO DE SUS -

HABITACIONES y EL PAGO DE PASIVOS CONTRA!DOS POR LOS CONCEPTOS ANTE-

RIORES. ASIMISMO, TIENE POR OBJETO COORDHIAR Y FINMICIAR PROGRAMAS -

DE CONSTRUCCIÓN DE HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIJ; 

DAD POR LOS TRABAJADORES, 

EL FONDO DE LA VIVIENDA ISSSTE, ASIGNA CR~DITO SOLAMENTE A

LOS TRABAJADORES QUE SON TITULARES DE DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A SU FA

VOR EN EL FOVJSSSTE, POR LO MENOS CON SEIS MESES DE ANTER!DRIDAD. 

EL TRABAJADOR QUE DEJA DE PRESTAR SUS SERVICIOS AL ESTADO,

PUEDE OPTAr. POR CONTINUAR VOLUNTARIAMENTE CON LOS BENEFICIOS Y OBLIGt; 

C!ONES DEL FONDO, SIEMPRE Y CUANDO NO SE SUSPENDAN SUS DEPÓSITOS EN -

UN LAPSO MAYOR A SEIS MESES, 

Los RECURSOS DEL FONDO SE DESTINAN AL OTORGAMIENTO DE CR~Dl 

TOS A LOS TRABAJADORES QUE SEAN TITULARES DE DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A 

SU FAVOR EN EL INSTITUTO, EL IMPORTE DE ESTOS CR~DITOS SE APLICA A -

LAS ADQUISICIONES EN PROPIEDAD DE HAB!TACIOHES, INCLUYENDO LAS SUJE-

TAS AL R~GIMEN DE CONDOMINIO; AS! COMO A LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, 

AMPLIACIÓN O MEJORAS DE HABITACIONES Y AL PAGO DE PASIVOS ADQU!RIDOS

POR ESTOS CONCEPTOS. 

ASIMISMO, LOS RECURSOS DEL FONDO SE DESTINAN AL FINANCIA--

MIENTD DE LA CONSTRUCCIÓN DE CONJUNTOS HABITACIONALES PARA SER ADQUI

RIDOS POR LOS TRABAJADORES, MEDIANTE CRtD!TOS QUE LES OTORGUE EL !NS-
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TITUTO, Y EL PAGO DE LOS DEPÓSITOS QUE LES CORRESPONDEN A LOS TRABA

JADORES, Y ADEMÁS CUBRIR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y V_l 

.GILANCIA DEL FONDO, 

LAS APORTACIONES AL Formo DE LA VIVIEllDA SE APLICAN EN su -

TOTALIDAD A CONSTITUIR EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, DEPÓSITOS QUE NO 

DEVENGAN INTERESES Y QUE SE SUJETAN A LAS BASES S l GUI ENTES: 

! , CUANDO Utl TRABAJADOR REC 1 BE F I NAti 

CIAMIENTO DEL Formo, EL 407, DEL IMPOR 

TE DE LOS DEPÓSITOS QUE EN SU FAVOR -

SE HAN ACUMULADO HASTA ESA FECHA, SE

APLICA DE INMEDIATO COMO PAGO INICIAL 

DEL CR~DITO CONCEDIDO. 

!!. DURAIHE LA VIGENCIA DEL CR~DITO

SE CONT 1 NÚA APLI CAllDO EL 407, DE LA - -

APORTAC!Óll AL PAGO DE LOS ABOllOS SUB

SECUEllTES QUE DEBA HACER EL TRABAJA-

DOR. 

l l l . UNA VEZ LI QU 1 DADO EL CRtD !TO -

OTORGADO A UN TRABAJADOR, SE CONTINÚA 

APLICANDO EL TOTAL DE LAS APORTACIO-

NES PARA 1 NTEGRAR UN rlUEVO DEPÓS 1 TO -

Ell SU FAVOR, 

!V. EN CASO DE JUBILACIÓN, IrlCAPACl

DAD TOTAL PERMANErHE O DE MUERTE, EL

TRABAJADOR O SUS BENEFICIARIOS TEll--

DRÁN DERECHO A LA ENTREGA DE Ull TAIHO 

MÁS DEL SALDO DE LOS DEPÓSITOS QUE SE 

HUBIERAN CONSTITUIDO A SU FAVOR. 
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V, CUANDO EL TRABAJADOR DEJA DE PRE~ 

TAR SUS SERVICIOS A LAS DEPENDENCIAS-

0 ENTIDADES SUJETAS AL RtGIMEN DE BE

NEFI C 1 OS QUE OTORGA LA LEY DEL !SSSTE, 

SE LE ENTREGARÁN LOS DEPÓSITOS CONSTl 

TUIDOS EN SU FAVOR. 

V!. EN EL CASO DE QUE LOS TRABAJADO

RES HAYAN RECIBIDO CRÉDITOS HIPOTECA

RIOS CON RECURSOS DEL FONDO, LA DEVO

LUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS SE HACE COll -

DEDUCC l ÓN DE LAS CAIH l DA DES OUE SE -

HAN APLICADO AL PAGO DEL CRÉDITO HIPQ 

TECARIO. 

EL CRÉDITO QUE SE OTORGA POR EL FOV!SSSTE, SE DESTINA A LA

ADQUl SIClÓN EN PROPIEDAD DE VIVIEllDAS FINANCIADAS POR EL FONDO Y NO -

SE DA ENGANCHE O ANTICIPO POR lllNGÚN CONCEPTO, SE DEVENGA Utl INTERÉS 

DEL 4% ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS. 

EL CRÉD l TO PUEDE OTORGARSE Etl PLAZOS HASTA DE 20 AÑOS, DE -

ACUERDO CON LOS INGRESOS DEL TRABAJADOR. 

lAs OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO DE UNA VIVIENDA SON LAS

SIGUl ENTES: 

A), CUBRIR OPORTUNAMENTE SUS PAGOS -

QUINCENALES POR CONCEPTO DE AMORTIZA

CIÓN: 

8), DESTINAR LA VIVIENDA AL FIN DE -

CASA HAB lT AC 1 ÓN, 

Cl, NO REAL! ZAR MOD 1FlCAC1 ON ES O AM-
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PLI AC 1 ONES QUE 1 MPLI QUEN UN CAMB lO AR 
QUITECTÓNICO DEL MÓDULO SOCIAL, SIN -
EL CONSENTIMIENTO DEL FONDO, 

0), No RENTAR LA CASA HABITACIÓN, 

El, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, NO ENAJENAR NI GRAVAR 
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, 

Fl. HABITAR LA VIVIENDA, 

G), HABITAR LA VIVIENDA EN LOS 45 
DIAS POSTERIORES A SU ADJUDICACIÓN Y
NO DEJARLA DE HABITAR POR PERIODOS MA 
YORES A SEIS MESES, 

Hl, LAS DEMÁS ESTABLECIDAS EN EL PRQ 
PIO CONTRATO DE COMPRAVENTA Y LA LE-
Gl SLACIÓN APLICABLES, 

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CITADAS, SON CAUSA DE 
RESICIÓN DEL CONTRATO, 

EL CRÉDITO DE LA VIVIENDA ESTÁ CUBIERTO POR UN SEGURO CON -
CARGO AL FONDO, PARA LOS CASOS DE INCAPACIDAD TOTAL, PERMANENTE O --
MUERTE, QUE LIBERA AL TRABAJADOR O A SUS BENEFICIARIOS, ÚNICAMENTE 
DEL SALDO INSOLUTO DEL CRÉDITO A LA FECHA DEL SINIESTRO, 

LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR LOS PAGOS POR MANTElllMI ENTO Y SE
GURO DE DAÑOS SUBSISTE, 

LA VIVIENDA ESTÁ PROTEGIDA POR UN SEGURO DE DAÑOS QUE AMPA-
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RA LOS SIGUIENTES RIESGOS: 

- TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 

INCENDIO Y/O RAYO, 

GRANIZO, CICLÓN, HURACÁN, VIENTOS 

TEMPESTUOSOS, 

EXPLOSIÓN, 

- AVIONES U OBJETOS CAIDOS DE ELLOS. 

- VEH!CULOS. 

HUMO, 

- DESCARGAS ACC 1 DErnALES o F 1 LTRAC IQ 

NES DE AGUA O DE VAPOR, PROVENIEN

TES DE DEMASfAS DEL SISTEMA DE --

AGUA, DE TANQUES DE AU1ACENAMIENTO 

DE AGUA O DE APARATOS DE CALEFAC-

C IÓN O REFRIGERACIÓN, 

- DAÑOS CAUSADOS EN LAS TUBER [AS POR 

CONGELACIÓN DE AGUA. 

HUELGUISTAS o PERsoru,s QUE TOMEN -

PARTE EN PAROS, DISTURBIOS DE CA-

RÁCTER OBRERO, MOTINES O ALBOROTOS 

POPULARES Y VANDALISMO, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN V DE LA LEY fED~ 
RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EL FONDO PUEDE HACER

RETENCIONES A LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES, A EFECTO DE DESTINAR

LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA EL PAGO DEL MANTENIMIEIHO Y SERVICIOS

DE LOS MÓDULOS. ESTOS SERVICIOS LOS PRESTAN EMPRESAS QUE PUEDEN SER

PROPUESTAS POR LAS PROMOTORAS DE DESARROLLO COMUN ITAR 10, LAS RETEN-

CIONES QUE REALIZA EL FONDO PARA DESTIUARLAS A LOS GASTOS DE MANTEN!

MIENTO, SE INCREMENTAN CONFORME AUMENTAIJ LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERA

LES. 

EL FONDO ESTABLECE LOS PAGOS Y EL PLAZO DEL CR~DITO EN PRO-
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PORCIÓN AL SUELDO BÁSICO O SALARIO DEL TRABAJADOR, 

Los PAGOS CORRESPONDEN AL 30% DEL SUELDO BÁSICO o SALARIO -
QUE PERCIBA EL TRABAJADOR. 

CUANDO EL TRABAJADOR RECIBE INCREMENTO A SU SUELDO BÁSICO O 
SALARIO, AUTOMÁTICAMENTE CRECEN LOS PAGOS DEL CR~D!TO Etl EL MISMO POR 
CENTAJE EN QUE AUMENTA EL SALARIO MlNIMO. 

EL FONDO DE LA VIVIENDA VIGILA QUE SEAN DESCONTADAS DE LOS
SUELDOS BÁSICOS O SALARIOS DE LOS TRABAJADORES, LAS· CANTIDADES CORRE~ 
PONDIENTES, 

Los ACREDITADOS PUEDEN EN CUALQUIER MOMENTO, HACER PAGOS 
ANTICIPADOS SOBRE EL SALDO INSOLUTO DEL CRÉDITO, EL FONDO, POR SU 
PARTE, HACE LOS AJUSTES FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, 

EL TRABAJADOR AUTOR 1 ZA AL FONDO PARA QUE POR COflDUCTO DEL -
PAGADOR RESPECTIVO, SE LE DESCUEHTE DE SUS PERCEPCIONES, EL IMPORTE -
DE LOS PAGOS QUINCENALES PARA CUBRIR EL CRÉDITO OTORGADO Y LAS CUOTAS 
POR CONCEPTO DE MANTEfll MIENTO Y SEGURO DE DAÑOS, 

SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, NO SE VERIFICA EL DESCUENTO 
AL SUELDO DEL TRABAJADOR EN UN PLAZO DE 45 D[AS CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DE ADJUDICACIÓN, O SE SUSPENDE EN CUALQUIER MOMENTO, ~STE SE 
OBLIGA A DAR AVISO y PAGAR DIRECTAMENTE AL Fmrno. 

CUANDO UN TRABAJADOR GOZA DE CRÉDITO, Y SE SEPARA DEL SERV! 
CIO PÜBLICO, ESTÁ OBLIGADO A CUBRIR LOS PAGOS QUINCENALES ESTIPULADOS 
EN EL CONTRATO E INCORPORARSE COMO APORTANTE VOLUNTARIO, 8~ ESTE CA
SO, LA BASE DE LA APORTACIÓN SERÁ EL 5% DEL SUELDO BÁSICO O SALARIO -
PROMEDIO PERCIBIDO DURANTE LOS ÚTLIMOS SEIS MESES, EL TRABAJADOR DE
BE REALIZAR LOS PAGOS DIRECTAMEfHE Efl LAS OFIClflAS DEL FONDO DE LA V! 
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VIENDA FOVISSSTE, O BIEN, A TRAVÉS DE GIRO BANCARIO O POSTAL, O ME--

DIANTE LOS MECANISMOS QUE SE DETERMINEN. EN ESTE CASO, EL CRÉDITO NO 

GOZA DE AUTOSEGURO PREVISTO PARA LOS CASOS DE INCAPACIDAD TOTAL, PER

MANENTE O FALLECIMIENTO, 

CUANDO UN TRABAJADOR HA RECIBIDO UN CRÉDITO DEL FONDO Y ES

SUSPENDIDO TEMPORALMENTE o CESADO DEL SERVICIO PÚBLICO, EL Formo LE -

OTORGA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO Y COMPROBACI6N DE SU SITUACl6N,

UNA PRÓRROGA SIN CAUSAR INTERESES SOBRE LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACER 

POR CONCEPTO DE CAP !TAL E INTERESES, Y QUEDA OBLIGADO A CONTINUAR CON 

LOS PAGOS POR MANTEN !MIENTO Y SEGURO DE DAÑOS. 
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CONCLUSIONES 

LA VIVIENDA NO ES SOLAMENTE EL ESPACIO F[SICO DONDE HABITAll -

sus MORADORES, SINO QUE SE INTEGRA TAMBIÉN cor1 EL ENTORNO y LAS ---

ÁREAS COMUNES QUE LA RODEAN, POR OTRA PARTE, EL MANTENIMIENTO DE -

UNA VIVIENDA ES INDISPENSABLE PARA SU CONSERVACIÓN Y PARA EVITAR SU

DETERJORO EN PERJUICIO DE SUS PROPIETARIOS, SE HA PODIDO APRECIAR -

QUE LA DURACIÓN DE UNA VIVIENDA Y DE UN COllJUNTO URBANO PUEDE LLEGAR 

A DUPLICARSE S l SE LES DA UN MAIHEN !M l ENTO ADECUADO, POR ELLO REV! !l_ 

TE PRIMORDIAL IMPORTANCIA PARA LOS TRABAJADORES QUE HA11 RECIBIDO Ull

CRÉDITO DEL INSTITUTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS QUE SE EN---

CUENTREN Ell LOS CONJUNTOS HABITAC!ONALES QUE FINANCIA, QUE DICHOS -

CONJUllTOS SEAN ADM! N l STRADOS ADECUADAMENTE, Y DE MODO QUE SEAll SUS -

PROPIOS HABITANTES LOS QUE SE ENCARGUEN DE SU MAlffEllJM!EIHO, 

AHORA BIEN, LA POS!B!L!DAD DE QUE Ell LA ACTUALIDAD UN TRABAJ[I 

DOR ADQUIERA UNA CASA PARA SU FAMILIA, SE REDUJO Ell M~X!CO A CERO, -

ANTE LA oSTRATOSFÉRICA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS PRECIOS DE ÉS-

TAS Y EL SALARIO QUE PERCIBE, ADEMÁS EN COllSECUEllC!A DIRECTA A ---

AQUÉLLOS, LAS REllTAS DE LAS HABITACIONES DE ALQUILER, TAMB! ÉN SON -

DESPROPORCIONADAS A LAS POSIBILIDADES DEL TRABAJADOR, 

LA RENTA DE VIV!Erl~A DIGNA Y CON LAS MIN!r1AS COMODIDADES SUPJ;_ 

RA CON MUCHO LOS 215 MIL PESOS MENSUALES, QUE EH PROMEDIO REPRESENTA 

EL 60% DE SUS INGRESOS, Y POR ELLO LA CONDICIÓN DE VIDA DE LOS TRAB[I 

JADORES Y SUS FAMILIAS REGISTRA UN ALARMANTE PROCESO DESCENDE~HE, 

Los D !VERSOS FRACCI ONAM 1 ENTOS QUE AÚN SE CONSTRUYEN EN MUN 1 Cl 

PIOS COMO ECATEPEC, TLANEPANTLA, ilEZAHUALCÓYOTL, TULTITLÁll, ENTRE -

OTROS, MANTIENEN EN PROMEillO PRECIOS QUE SE ANUNCIAN PARA TRABAJADO

RES NUNCA INFERIORES A j0 MILLONES DE PESOS, 

POR TAL MOTIVO, EL PANORAMA QUE SE DÁ EN LA ACTUALIDAD ANULA

LA POSIBILIDAD DE QUE Utl TRABAJADOR TENGA ACCESO A UN PATRIMONIO FA

MILIAR, 
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LAS EMPRESAS INMOBILIARIAS HAN EXPLICADO QUE EL ALZA DE PRE

CIOS EN LAS V!Vl ENDAS, SE DEBE A LA GRAN DEMANDA QUE EXISTE DE LAS

M!SMAS, Y A LOS ELEVADOS COSTOS DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

SOLAMENTE CON LAS POSIBILIDADES QUE SE BRINDAN A TRAVÉS DEL

!NST!TUTO DEL FONDO l·IAC!ONAL DE LA V!Vl ENDA PARA LOS TRABAJADORES -

EX! STE ALGUNA ESPERANZA PARA EL TRABAJADOR PERO, ES MUY LIMITADA LA 

OFERTA MEDIANTE ESTA DEPEllDENC!A, 

AL VER FREtlADA LA POSIBILIDAD DE OBTENER u:·rA CASA EN PROPIE

DAD, EL TRABAJADOR DEL DISTRITO FEDERAL Y MtJN!C!P!OS COHURBADOS DEL 

ESTADO DE t1ÉX!CO, ENTRE OTROS, SE VE OBLIGADO A RENTAR, PERO ESTA -

SITUACIÓN LO DEJA TAtli\!ÉN EN GRAN DESVENTAJA ECOtlÓM!CA, DEa!DO A -

LOS COSTOSOS Al.QUI LERES Y LOS INFil'OS DE SUS l NGRESOS, 

UR'.;E APLICAR UNA AMPL(SIMA POL!TICA DE VIVIENDA PARA ATENDER 

A ESTA GRAN POBLACIÓN, YA QUE LA QUE ACTUALMENTE DESARROLLA EL GO-

Bl ERNO i'.N INSTITUCIONES COMO EL !NFONAl/IT, ENTRE OTRAS, RESULTA IN

SUFICIENTE, LO QUE REPERCUTE EN LA ESPECULACIÓN El~ QUE NORMALMENTE 

l NCURREN LAS GRANDES l NMOBI Ll AR! AS, CONSTRUCTORAS , CORREDORES DE -

BIE!IES RAICES Y OTROS, 

POR OTRA PARTE, CONVIENE PROFUNDIZAR EL PROCESO DE UNA REAL

y EFt:CTIVA REUBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE L'A ADMIN!STR/i 

CIÓN PÚBLICA FEDERAL, AS! COMO DE LAS EMPRESAS DE LA INICIATIVA ?Rj_ 

VACA, LO CUAL COlffR!BU!RÁ A MEJORAR EL ENORME DÉFICIT DE VIVIENDA -

Eil iiÉX!co, ADEi1ÁS DE MEJORAR EL AMBIENTE. 

DENTRO DEL PROGRA;1A ::AclONAL DE V!Vl ENDA 1990-1394, EN EL -

;1ARCO DEL SISTEMA llAC!ONAL DE PLAllEAC!ÓN DEMOCRÁTICA, SE HA DEFINI

DO Ul~A ESTRATEGIA PARA LA SOLUCIÓN AL ?ROBLEMA DE LA HM!TAC!Ótl, -

FUNDAt1ENTÁNDOSE EN DOS PRINCIPIOS: IMPRIMIR LA MAYOR EFICIENCIA A

LOS PROGRAMAS HAil!TACIONALcS DEL SECTOR PÚBLICO, A EFECTO ;JE Pl\PL!AR 

SU COBERTURA DE ATENCIÓN A LOS GRUPOS DE MENORES lllSRESOS, Y CREAR

NUEVAS Y MEJORES CONDICIONES ?ARA AMPLIAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SQ. 
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C 1 EDAD EN LA PRODUCCJ ÓN DE VIVIENDA 11EDI A!ffE UNA 1 :ffEllSA COllCERTA--

Cl Óil ENTRE EL SECTOR PÚBLICO Y LOS S~CTORES SOCIAL Y PRIVADO, 

COíl EL FORTALEC JMI ENTO DE LA COORDINACIÓN I llSTI TUCIO;IAL EHTRE 

LAS DEPENDENCIAS FE:JERALE5, LOS ORGAlllSMOS DE VIVIENDA Y LOS GOBIER

NOS ESTATALES Y 11U1ll CJ PALE3 SE CONSOLIDARÁ EL SISTEMA ilAC IONAL De -

VIVJctlDA; SE DARÁ UNA MAYOR cFICIEtlCIA A LA UTILIZACIÓll DE L05 RECU!l 

SOS DISPONIBLES; s;:: lllDUCIRÁ LA DESCErlTRALIZACIÓN EN EL i1ARCO DEL -

SISTEMA LiRBArlO llAcJmlAL y LA DtSCO!ICENTRACIÓN DE LA ACTiVIDAD HABITi\_ 

C!OllAL Y SE AVAtlZARÁ EN LA :·toDER:llZACIÓll DE LOS ORG.~.113110S DE VIVIEt! 

DA, 

POR OTRA PARTE, ES DE GRAN 1 NTERÉS CONOCER SOBRE EL DERECHO -

SOCIAL, PUES TENEMOS LA CONVICCIÓN DE QUE EN AMÉRICA Y EN MÉXICO, E§_ 

PECIALMENTE, EXISTE UllA CONCIENCIA SOCIAL DEL DERECHO, PUES SE CONSl 

DERA COMO PATRIMONIO INALIEllABLE DE LA COMUNIDAD LATINOAMERICANA, 

As! PUES, ESTE DERECHO TIENE COMO FUNDAMENTOS RECTORES AL --

HOMBRE, A LA INTEGRACIÓN SOCIAL APLICABLES TANTO llAC IOllAL, COl10 SU-

PRANACJONALMENTE, 

SE PUEDE DEFINIR AL DERECHO Soc Jl1L COMO LA ORDENAC 1 Óll DE LA -

SOCIEDAD EN FUNCIÓN DE UNA INTEGRACIÓN DINÁMICA, TEOLÓGICAMENTE DIRl 

GIDA A LA OBTENCIÓN DEL MAYOR BIENESTAR SOCIAL, DE LAS PERSONAS Y DE 

LOS PUEBLOS MEDIANTE LA JUSTICIA SOCIAL, 

CAPITULO 

LA VIVIENDA EH LA HISTORIA DE iíEXI CD, 

SE CONSIDERA A LA LEY SOBRE TRABAJADORES, EXPEDIDA EL lo. DE llOVIEM

BRE DE 1365, COMO PRIMER ANTECEDENTE REGULADOR DE LA VIVIENDA, Y ES

HASTA EL AÑO DE 1917 EN EL ARTf CULO 123 FRACCIÓN 11 DE llUESTRA CONS-
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TITUCIÓN, CUAtmo NUEVAMENTE SE CONTEMPLA QUE LOS PATROllES ESTARÁll 

OBLIGADOS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJDORES HABITACIONES CÓMODAS E 

HIGIÉNICAS, NO RESUELTO EL PROBLEMA SE DECIDE MODIFICAR EN 1929 EL -

PÁRRAFO INTRODUCTO'!IO DEL ARTICULO 123 PARA ESTABLECER QUE LA LEY -

DEL TRABAJO SERIA FEDERAL,cuYA APLICACIÓN CORRESPONDERIA A LAS AUTO

RIDADES FEDERALES Y LOCALES, MEDIANTE UNA DISTRIBUCIÓtl DE COMPETEN-

CIAS. 

SE ESTABLECE EN LOS ART!CULOS 136 AL 133 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABa 

JO, LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS PARA PROPORCIOllAR HABITACIONES A -

LOS TRABAJADORES. 

FUERON VARIAS LAS DISPOSICIONES PARA REGULAR EL PROBLEMA DE LA HABI

TACIÓN, ESTABLECIENDO LAS CLASES DE TRABAJADORES Y EL TIPO DE HABITa 

CIONES, AS! COMO FACULTADES DE LOS p,uROllES PARA PROPORC 1 ONAR CASAS

EN ARRENDAMIENTO A SUS TRABAJADORES Slll EXISTIR LUCRO. DE ESTO SE -

DESPRENDE QUE EL EJECUTIVO FEDERAL PRETEllDIÓ REGLAMEIHAR LO YA REGLa 

MENTADO, ESTO ES, EXISTIEUDO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

FUE HASTA 1960 QUE EXISTIÓ UN AllTEPROYECTO A LA CITADA LEY, PARA DAR 

SOLUCIÓN A UNA SERIE DE SITUACIOllES QUE EXIGIAN SER REGULADAS Y PRE

CISADAS CONFORME A LOS PRINCIPIOS SOCIALES DE NUESTRA LEY FUNDAMEN-

TAL, INCLUYENDO UN CAPÍTULO DESTINADO A REGLAMENTAR EL DERECHO HABl

TACIONAL, EN DONDE SE CONTEMPLABA EL ARRENDAMIENTO DE VIVI EllDAS, Y -

LA POSIBILIDAD DE CELEBRAR CONVENIOS ENTRE LAS EMPRESAS Y LOS TRABA

JADORES PARA QUE SE LES OTORGARAll FI NANCIM\IENTOS Y AS! LOGRAR SU -

ADQUISICIÓN. 

DE ESTA MANERA SE TRATÓ DE ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN QUE ATENDIERA EL

PROBLEMA DE LA VIVIENDA DE ESTA MANERA SE INSTAURÓ LA COMISIÓN NACIQ. 

NAL TRIPARTITA EN MAYO DE 1971, REALIZÁNDOSE INVESTIGACIONES Ell DI-

VERSOS PAISES CON LA FINALIDAD DE OBTENER ALGUNAS PERSPECTIVAS DE -

SUS MÉTODOS UTILIZADOS PARA LA SOLUCIÓN A ESE PROBLEMA. DEL RESULTa 

DO DE ESE ESTUDIO SE ELABORARON ALGUNOS ANTEPROYECTOS S 1 ENDO ÉSTOS: -

LA MODIFICACIÓN Y REFORMAS A LA FRACCIÓN XII APARTADO "A" DEL ARTIC\! 

E~·íA 
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LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN Y AL CAPITULO 111, TITULO CUARTO ·DE LA NU~ 
VA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AS! COMO LA CREACIÓN DEL INSTITUTO DEL -
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CUYA LEY FUE -
APROBADA Y PROMULGADA EL 24 DE ABRIL DE 1972, 
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CAPITULO JI 

LA VIVIENDA COMO UN DERECHO SOCIAL DEL TRABAJADOR 

LA LEGISLACIÓN SOCIAL SE INTEGRA POR EL COMPLEJO DE DERECHOS A LA 

EDUCACIÓN Y A LA CULTURA, AL TRABAJO, A LA TIERRA, A LA ASISTEN-

CIA, A LA SEGURIDAD SOCIAL ETC, QUE NO CORRESPONDEN NI AL DERECHO 

PúBLICO NI AL PRIVADO, SON DERECHOS ESPECiFICOS DE GRUPOS U HOM-

BRES VINCULADOS SOCIALMENTE, 

EL 23 DE ENERO DE 1917 LOS CoNST ITUYENTES DE QuERÉTARO SUSCR IB I E

RON EL DICTAMEN SOBRE EL TiTULO VI DE NUESTRA CARTA Í'IAGNA DENOMI

NADO "DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL", Es AS{ COMO NACE EL

ARTiCULO 123. Y EN SU FRACCIÓN XII ORIGINALMENTE YA SE ESTABLECIA 

QUE EN TODA NEGOCIACIÓN AGRfcOLA, INDUSTRIAL, MINERA O CUALQUIER

OTRA CLASE DE TRABAJO, LOS PATRONES ESTARIAN OBLIGADOS A PROPOR-

CIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, POR

LAS QUE PODR!AN COBRAR RENTA QUE NO EXCEDIERA DEL MEDIO POR CIEN

TO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LAS FINCAS, 

ENTRE LOS DERECHOS SOCIALES QUE CONSIGNA EL ARTICULO EN ESTUDIO -

SE ENCUENTRA LA OBLIGACIÓN PARA LOS PATRONES DE PROPORCIONAR CA-

SAS A SUS TRABAJADORES, POR LAS QUE DEBERÁN PAGAR UNA RENTA MINl

MA, SE CONSIDERAN DE UTILIDAD LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PARA -

LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS BARATAS E HIGIENICAS DESTINADAS A SER AD. 

QUIR!DAS EN PROPIEDAD POR LOS TRABAJADORES EN PLAZOS DETERMINA--

DOS, tlo OBSTANTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 193Í TAMBIÉN SE El:i 

CUENTRA REGLAMENTADA ESTA Di'SPOSICIÓN EN EL ARTICULO 111 ' SIN -

EMBARGO ESTA LEY DEJÓ DE SENTIR EL ENTUSIASMO DE LOS TRABAJADORES 

YA QUE NO ESTABA DEBIDAMENTE REGLAMENTADA PUES NO CONTABA CON -

SANCIONES APLICABLES A LOS PATRONES QUE NO CUMPLIERAN CON ESA O-

BLIGAC IÓN, 

LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 YA REGLAMENTABA EN FORMA MÁS -

PRECISA LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, AL CON--

TEMPLAR DENTRO DE LOS ARTS, 135 A 153 LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO--
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NAR HABITACIONES A LOS TRABAJADORES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, SEGÚN

SU ANTIGUEDAD Y POR CONDUCTO DEL SINDICATO Y EN CASO DE QUE LAS

EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS NO CUENTEN CON S 1 NDI CATOS, LOS TRAB/l, 

JADORES PODRÁN ACUDIR ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL, ANTE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS O TERRITORIOS O AN

TE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE ESTAS 

AUTORIDADES PROMUEVAN LA CELEBRACIÓll DE CONVENIOS. TAMBIÉN SE -

CONTEMPLAN LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN LOS TRABAJADORES AL ADQUL 

RIR LAS VIVIENDAS, Y LAS ACCIONES QUE PUEDEN EJERCITAR LAS EMPR~ 
SAS EN CONTRA DE LOS TRABAJADORES POR INCUMPLIMIENTO, 

DE TODO LO ANTERIOR NOS PODEMOS DAR CUEllTA QUE FUERON POCAS LAS

MODJFICACIONES O ALTERACIONES A LA LEY DE REFEREllCIA. 

DURANTE EL TRANSCURSO DEL T 1 EMPO, SE HAN REAL! ZADO PROGRAMAS PA

RA RESOLVER EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, AL RESPECTO LA 0RGANIZ/l, 

CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SUGIERE A LOS GOBIERNOS, A LOS -

EMPLEADORES Y A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES, ADOPTAR UNA -

SERIE DETALLADA DE MEDIDAS TENDIENTES A DESARROLLAR NUEVOS MÉTQ 

DOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS, POR OTRO LADO RECOMIENDA

QUE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS DENTRO DE SUS PROGRAMAS INCLUYAll LA 

RENOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LOS INMUEBLES CUYA CONDICIÓN LO -

PERMITA, 

CAPITULO I I I 

EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGAC!Oi~ HABITACIONAL MARCADA POR LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE. 

ANTE LA NECESIDAD DE AFRONTAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, FUE -

CREADO EL INSTITUTO DEL Formo NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS -

TRABAJADORES, EL CUAL POR MEDIO DE APORTACIONES, ESTABLECE UN -

SISTEMA DE fJNANCIAMIElffO QUE PERMITE OTORGAR CRÉDITOS BARATOS -

Y SUFICIENTES PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD TALES HABITACIONES, 
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EL (jffQNAV!T. NACE COMO UN ÜRGANJSMO DESCENTRALIZADO CON RÉGJMEll Y

PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, COMPUESTO POR Utl CONSEJO DE ADMJllJS-

TRACIÓN Y UNA (OMISIÓN DE VIGILANCIA Y UN ÜRGANO DE REPRESENTACIÓN

UN!PERSONAL ENTRE OTROS, ADEMÁS POSEE PATRIMOflJO PROPIO COMO LO ES

TABLECE EL ARTICULO 5o. DE su LEY ORGÁNICA. Su OBJETIVO INSTITUCIQ_ 

NAL ES LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO SOCIAL A LAS CLASES TRABAJADO-

RAS, QUEDANDO COMO ÜRGANJSMO FJflANCJADOR QUE PERMITE AL DERECHOHA-

BIENTE ADQUIRIR VIVIENDAS EN PROPIEDAD A PRECIOS MÁS BAJOS QUE Etl-

EL MERCADO, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO FUE REFORMADA Y ADICIONADA EN SUS ARTÍC!J 

LOS 97' 110, 136 AL 151 y 784 Err LOS CUALES SE SEtlALAtl LAS GENERALl 

DADES DEL FONDO NACIONAL, SE CONTEMPLA QUE EL PATRÓN TIENE LA OBLL 

GACIÓN DE APORTAR AL !NFullAV!T UN 5~; SOBRE EL SALARIO QUE PAGA A -

SUS TRABAJADORES, DICHAS APORT,\CJONES SON GASTOS DE PREVISIÓN SO--

CIAL DE LAS EMPRESAS Y SE APLICAN PARA CONSTITUIR DEPÓSITOS EN FA-

VOR DE LOS TRABAJADORES BAJO CIERTAS BASES, 

LA OBLIGACIÓN EMPRESARIAL DE PROPORCIONAR HABITACIÓN A LOS TRABAJA

DORES DEBE SER EN FORMA GRATUITA, EN PROP 1 EDAD O EN ARRENDAMJ ENTO, 

SIN EffiARGJ LA OBLIGACIÓN HA QUEDADO DELEGADA AL FONDO DE VJVIENDA

EN EL ASPECTO DE QUE DE LAS APORTACJOHES OBTENIDAS DE LAS EMPRESAS

SIRVEN COMO SISTEMA DE FINANCIAMIENTO, POR LO QUE LOS PATROtlES ÚNI

CAMENTE REALIZAN LAS DEDUCCIONES RESPECTIVAS A SUS TRABAJADORES Y -

YA NO SE SIENTEN TAN PRESIONADAS ANTE LA OBLIGACIÓU DE LA PROBLEMÁ

TICA HABITACIONAL, 

ANALIZANDO LO AtlTERJOR SE PUEDE DEDUCJR, QUE SI BIEN LOS DERECHOS -

DE LOS TRABAJADORES EN LA RELACIÓN OBRERO PATRONAL CORRESPONDE INI-

C!ALMENTE A SUS ÜRGANIZACIONES, ES EL ESTADO QUE DEBE IMPLANTAR LOS 

MECANISMOS PARA PROTEGER LAS GARAt<TfAS DE LOS TRABAJADORES, 

DEBIDO A LA CRECIENTE NECESIDAD DE PROPORCIONAR HABITACIÓN A LA 

POBLACIÓN Y A LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS INTERNOS FUE NECESARIA 
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LA CREACIÓN DE LOS PRIMEROS CONJUNTOS HABITACIONALES DESTINADOS -
EN PARTICULAR A LOS TRABAJADORES. 

CUANDO LAS EMPRESAS PROPORCIONEN A SUS TRABAJADORES CASAS EN ARREH 
DAMIENTO, NO ESTÁN EXENTOS DE CONTRIBUIR AL FONDO NACIONAL DE LA -
VIVIENDA, SIN EMBARGO LA RENTA QUE CUBRA EL TRABAJADOR NO PODRÁ EX 
CEDER DEL MEDIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LA FIN-
CA, DEBIENDO LA EMPRESA MANTENERLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS, 

LA TIPOLOGÍA TRADICIOtlAL DE VIVIENDA, SURGE DE LA DIFERENCIACIÓN -
ENTRE SISTEMAS HABITACIONALES PARA POBLACIONES DE BAJOS INGRESOS -
Y SISTEMAS HABITACIONALES PARA POBLACIONES DE INGRESOS MEDIOS Y AL. 
TOS, A CADA UNO CON SUS RESPECTIVAS CARACTERiSTICAS DE UBICACIÓN,
ESTRUCTURA FÍSICA Y TENENCIA, 

CAPITULO IV 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

EN NUESTRA CARTA MAGtlA SE REGULA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN FOR -
MA INDEPENDIENTE POR LO QUE EL ARTICULO 123 APARTADO B EN SU FRAC--
CIÓN XI INCISO F MANIFIESTA LAS CONDICIONES EN QUE PUEDEN ADQUIRIR -
DICHOS TRABAJADORES, HABITACIONES EN ARRENDAMIENTO O EN VENTA, O --
BIEN, MEDIANTE LAS APORTACIONES AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA OB
TENER FINANCIAMIENTOS PARA CONSTRUCCIÓN O REPARACIÓtl, 

Los TRABAJADORES QUE DISFRUTAN DE LOS BENEFICIOS MENCIONADOS SON LOS 
QUE ESTÁN AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN DEL GOBIERNO DEL -
DISTRITO FEDERAL, DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE ESTAN SUJETAS AL RÉ
GIMEN JUR!DICO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, AS! COMO LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA Y EVENTUALES DE LOS -
MISMOS PODERES Y ENTIDADES PÚBLICAS, 
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POR TALES CIRCUNSTANCIAS SE CREÓ UN ÜRGANISMO QUE REGULA LA OBLI

GACIÓN DE PROPORCIONAR HABITACIONES A LOS EMPLEADOS FEDERALES, -

DANDO ORIGEN AL Fotmo DE LA VIVIENDA DENOMINADO FOVISSSTE. SIENDO 

EL OBJETO DEL MISMO COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE CONSTRUC-

CIÓN DE HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR 

LOS TRABAJADORES. 

Los RECURSOS DEL FOflDO SE DESTINARÁN AL FINANCIAMIENTO DE LA CONO. 

TRUCCIÓN DE CONJUNTOS HABITACIONALES PARA SER ADQUIRIDOS POR LOS

TRABAJADORES, MEDIANTE CRÉDITOS QUE LES OTORGUE EL INSTITUTO Y EL 

PAGO DE LOS DEPÓSITOS QUE LES CORRESPONDEN A LOS TRABAJADORES, y

ADEMÁS CUBRIR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y VIGILAN-

CIA DEL FONDO. 

LAS APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA SE APLICAN EN SU TOTALI

DAD A CONSTITUIR EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES DEPÓSITOS QUE NO D~ 
VENGAN INTERESES. EL CRÉDITO QUE SE OTORGA POR EL FOVISSSTE, SE

DESTINA A LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE VIVIENDAS FINANCIADAS -

POR EL FONDO, SIN NINGÚN TIPO DE ANTICIPO O DE ENGANCHE, EL CRÉDl 

TO ESTÁ CUBIERTO POR UN SEGURO CON CARGO AL FONDO PARA LOS CASOS

DE INCAPACIDAD TOTAL, PERMANENTE O MUERTE, QUE LIBERA AL TRABAJA

DOR O A SUS BENEFICIARIOS, Úfl!CAMENTE DEL SALDO INSOLUTO DEL CRÉ

DITO A LA FECHA DEL S !fil ESTRO, EL FONDO ESTABLECE LOS PAGOS Y EL 

PLAZO DEL CRÉDITO EN PROPORCIÓN AL SUELDO BÁSICO O SALARIO DEL -

TRABAJADOR, 
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